
ANO XXXVtl 3 de mayo de 1933 Nùmero 1896

P R E C IO S  D E  S U S C R IP C IO N

Madrid y provincias, trimestre.
Extranjero, idem............................
Ultramar, idem...............................

P tas. 3
......  10

...........  15

Nùmero suelto, corriente o atrasado, 50  céntimos, 
Oe venía en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
Plaza de la Villa, 4 Casa de Cieneroa

R E P U B L I C A
La correspondencia se dirigirá al señor Secretarlo 

del excelentísimo AyuntamientoE S P A D O L A

S E  P U B L I C A  L O S  M I É R C O L E S
5  U m A R I O

Avuntamiknto: Acta de la Btísióii ordinaria del día 28 de abril. 
Distribución de fondos del Interior y del Ensanche para el co­
rriente mes.

Alc.aldIa P residencía: Anuncio relativo a la presentación de Obli­
gaciones del Empréstito de !a Villa de Madrid de 18f?8.

Depositaría: Suscripción piiblica a favor de los obreros sin trabajo.
Secretaria: Concursos: para la provisión da cinco plazas de Ar­

quitectos; para la adquisición de dos barred eras-regado ras-re­
cogedoras con destino al Servicio de Limpiezas; para la provi­
sión de seis plazas de Mozos de reparto y una plaza de Mozo 
de nave del Matadero y Mercado de Ganados, y para proveer 
plazas de Auxiliares y Maestros de taller de la Escuela Muni­
cipal de Artes Industriales.—Subastas  ̂ concursos pendientes 
de celebración, y para contratar ei suministro de harinas ne­
cesarias a la Institución Municipal de Puericultura.—Anuncios: 
supresión de un trozo de la calle de Magallanes; referentes a 
las Ordenanzas municipales, y modificación en !a instalación 
de alumbrado en el Matadero.—Comisión ejecutiva del Mon­
tepío Municipal (acuerdos adoptados en la junta).—Consejo 
de Administración del Montepío Municipal (acuerdos adopta­
dos en la sesión). — Hemeroteca Municipal: resumen de los 
servicios pre.stados durante ei mes de abril —Licencias expe­
didas por la Sección 2,‘ y Dirección de Obras Sanitarias.

iNrERVENcaia: Cotización en Bolsa de los valores municipales,—In­
gresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche,

O hras .noMcinAi.iis: Las en ejecución,
P omcía ijhmana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, 

Servicios prestados por la Guardia Municipal,—Denuncias y 
juicios celebrados en las Tenencias de Alcaldía.

B eneficencia: Estadística de morbilidad y mortalidad por enfer­
medades infecciosas del mes de marzo de 1933,

CKMENTmiius: Inhiimadoties verificadas en los días del 23 al 29 de 
abril del actual.

B ülbi ín oe CoTizAcio.vEs: Suplemento aúmero 1896,

A YU N TA M IEN TO
Sí-SiÚN OtíDINARiA CELEBRADA EN SECUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE ABRIL DE 1933. — Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico López,— Asis­
tieron los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, 
Barrena, Baceta, Cantos, Coca, Coidero, Cort, Fernandez 
Quer, Flores Valles, Galarza, García Moro, García Santos, 
Gómez San José, Henclie, Layús, Madariaga, Marcos, De 
Miguel, Muido, Pelegrfii, Rato, Redondo, Regúiez, Rodri­
guez, Saborit, Salazar Alonso, Suárez de Tangil, Talanqiier y 
ZnnzunegLii.

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN D E L D ÍA

Asuntos a l despacho de o fic io

SO BRE LA MESA

Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de una comunicación dei Habilitado del material 
y de nn informe de ia Intervención Municipal respecto de la 
aplicación al correspondiente concepto del presupuesto vigen­
te de los gastos que ocasionen los diferentes festejos.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara a la 
Comisión de Hacienda,

D E N U E V O  D E S P A C H O

A c u e r d o s ; 1.“ Se dió cuenta de un decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 24 del corriente, sometiendo al exce­
lentísimo Ayuntamiento nn informe de ios señores Letrados 
consistoriales de 22 de) mismo mes en el que proponen se 
ejerciten las correspondientes acciones de desahucio contra 
cada uno de los inquilinos que todavía no han desalojado, a pe­
sar del requerimiento que se les lia hecho, la finca número 2 de 
la calle de las Tabernillas, expropiada por el Ayuntamiento 
para dedicar el solar resultante a ampliación dei Grupo-escolar 
Conde de Penal ver, asi como cuantas otras acciones fuere pre­
ciso entablar, expidiéndose las correspondientes certificaciones 
de este acuerdo, como también la del de expropiación y pago 
y cédula de requerimiento a los inquilinos para su desalojo, 
todo lo cua! se remitirá al Procurador consistorial que haya 
de representar a ia Corporación en las acciones de desahucio 
indicadas, de acuerdo con lo establecido en el decreto de 29 
de diciembre de 1931 en su articulo 5 ,”, y principalmente en 
lo que se establece en el apartado / )  del mismo,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto.

2 . “ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 24 dei corriente, en el que propone, conforme con 
lo interesado por el señor Teniente Alcalde del distrito de 
Chamberí, D. Wenceslao Carrillo, se le conceda licencia por 
quince días por tener necesidad de ausentarse de Madrid 
para atender a la resolución de asuntos particulares, y se de­
signe para sustituirle al Concejal D. Rafael Henche.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó conceder !a licen­
cia solicitada,

3 , “ Se dió cuenta de mi oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 18 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para el próximo mes de mayo por cuenta del presupuesto del 
Interior, importante 6 .049 .226 ,63  pesetas,

íi .
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V el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la distri­
bución de fondos de que se trata.

4.° Quedar enterado de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

Doila Atilolina Lomas del Rincón, a Barcelona,
D, José Martínez Ruiz, a Barcelona.
Doña Celestina Godián Fernandez, con su hijo, a Cara- 

bancbel Bajo (Madrid).
D, Ignacio Flórez Blanco y doña Ruperta Diez Merino, 

a Arahal (Sevilla).
D. Alfredo Plaza Gutiérrez, a Santander,
D, José Fdiii Pinillos, con su esposa, a Almería.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BRE LA MESA

Comisión 2,“—Fomento

Se dio cuenta de un dictamen proponiendo se deniegue la 
indemnización solicitada por mi obrero municipal accidentado 
en el trabajo,

Y el exceleiitísiiiio Ayuiitíuiiiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

Comisión 3 . '— Ensanche

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se deniegue la 
licencia solicitada para construir un hotel en el paseo derecha 
del Hipódromo, por exceder ia superficie construida del tercio 
del solar que consienten las Ordenanzas municipales.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara a la 
Comisión de Ensanche.

A petición dei Sr, Cort quedó sobre !a mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación de un presupuesto, que asciende 
a 15,964,28 pesetas, para la instalación de tuberías y bocas de 
riego en las dos aceras de la Avenida de Carlos Marx, con 
motivo del tendido de una línea de tranvías, y el levantado del 
material de dicho servido en la parte de calle que no pertene­
ce a Madrid, trasladándolo al depósito de la Chopera.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1." Hacienda

5 . “ Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme por la Corporación municipal, a favor de la 
Casa de Socorro del distrito de Palacio, la suma de pese­
tas 2 .364,57, importe de varias facturas relacionadas con la 
instalación de la íluminadóii con motivo del primer aniversario 
de la República y la calefacción durante el ejercicio de 1931,  
teniendo en cuenta que algunas de las indicadas facturas han 
sido satisfechas por la mencionada Casa de Socorro con sus 
fondos privativos procedentes de legados destinados a actos 
de beneficencia.

6 . ° Reconocer e inclnir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme por la Corporación municipal la suma de 
7.684 ,90  pesetas a favor de ía Compañía Telefónica Nacional 
de España, importe de varias facturas relativas a los abonos 
de teléfonos instalados en varias dependencias municipales y 
correspondientes al cuarto trimestre del ejercido próximo pa­
sado.

Votó en contra de los dos precedentes dictámenes el 
Sr. Rodríguez.

7 . ® Interponer, en vísta del criterio sustentado por los se­
ñores Letrados consistoriales en informe fecha 4 del corriente, 
que figura en el expediente, recurso contencioso-administrati­
vo ante el Tribnnai Provincial contra fallo del económico-admi­
nistrativo de la provincia de 10 de marzo último, recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por doña Felipa Cano 
Pérez contra liquidación de! arbitrio sobre incremento del va­
lor de los terrenos correspondiente a la transmisión de unos 
sitos en la calle o 'l’ravesia de la Verdad, pero'sólo en lo refe­
rente a ia modificación de la liquidación practicada en el expe­
diente número 9.883, consentida por la interesada, y por cuyo

fallo se acuerda confirmar el acto administrativo recurrido res­
pecto a dos de los expedientes liquidados a razón del 15 
por too y revocarla en - cuanto al tercero, cuya liquidación 
debe ser rectificada, deduciéndose el arbitrio a razón dei 15 
por 100 también, que asciende a 757,34 pesetas, y debiendo ser 
devuelta a la reclamante la diferencia de 100,98 pesetas, si ya 
se le Imbieran hecho efectivos ios correspondientes recibos ex­
tendióos con cargo a los mencionados expedientes: debiendo 
darse a este asunto la tramitación lega! correspondiente.

Votó en contra el Sr. García Moro.
8 .  " Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

con motivo de las redamaciones formuladas por doña Josefa 
Roa, D, Vicente Moreno López y D, Enrique Rivière, con mo­
tivo de la exacción de contribuciones especiales establecida 
por las obras de pavimentación en la calle del Desengaño, y 
de conformidad con lo informado por el Arquitecto de la Sec­
ción técnica fiscal y por los Letrados consistoriales:

Primero. Estimar la reclamación de doña Josefa Roa, fun­
dada en que la longitud de la fachada de la finca de su propie­
dad, Desengaño, 10 duplicado, es menor que la que sirve de 
base a la determinación de la cuota. En consecuencia, a dicha 
finca corresponde la cuota de 276,60 pesetas por los t0 ,25  me­
tros que tiene de longitud de fachada, y a doña María Pernia, 
dueña de la finca número 1 de la calle de Vaiverde, la cuota 
de 393,68 pesetas por los 15,10 metros de ioiigitud de la fa­
chada a la calle del Desengaño.

Segundo. Desestimar la reclamación de D, Vicente Mo­
reno, representante de los dueños de la finca número 27 de la 
calle de! Desengaño, Se funda esta propuesta en que la obliga­
ción de contribuir nace de la ejecución de las obras y es inde­
pendiente del hecho de la utilización de las mismas por los 
interesados (artículo 332 del Estatuto Municipal); en que los 
apartados ej y /jl del artículo-354 determinan taxativamente 
que se pueden imponer las contribuciones especiales por retio- 
vacióii de aceras y pavimentos, y en que el sujeto tributario es 
el dueño en las contribuciones impuestas por razón de bienes 
(artículo 345); y

Tercero. Desestimar la petición de condonación de la 
cuota, formulada por D. Enrique Rivière, Director de los 
Almacenes Madrid-París, como compensación de la cesión 
gratuita de terreno hecha por esta entidad al construir e! edi­
ficio. Se funda esta propuesta en que las cesiones gratuitas no 
engendran obligación de compensar y en que el artículo 319 
del Estatuto Municipal prohíbe a! Ayuntamiento declarar otras 
exenciones diferentes de las concretamente prescritas o auto­
rizadas por el mismo.

9 . “ Coadyuvar a la Administración, en vista del parecer 
sustentado por los señores Letrados consistoriales eii informe 
fecha 10 del corriente, que figura en el expediente, eii el recur­
so coiiteiicioso-admiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincia! por D. Segundo Anca del Río, Agente ejecutivo muni­
cipal de la tercera zona, por falta de resolución a la reposición 
pretendida del acuerdo del señor Concejal Delegado de Arbi­
trios, fecha 14 de enero próximo pasado, en reclamación del 
importe de los recargos de apremio que estima le corresponden 
por la persecución de los descubiertos de la Empresa del Fron­
tón Moderno por el arbitrio del 3 por 100 sobre traviesas en 
dicho Frontón; debiendo darse a este asunto la tramitación 
legal correspondiente.

10. Acatar, en vista del parecer sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 10 del corriente, 
que figura en el expediente, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia de 31 de enero próximo pasado, 
recaído en la redamación formulada ante el mismo por don 
ííneiiaventnra Roche Hernando contra el pago de derechos por 
tapado de calas en ia calle de Rafael Salüias, 51, y por cuyo 
fallo se acuerda revocar el acto administrativo recurrido y se 
declara que dicho señor uo está obligado al pago de la liqui­
dación que se le exige por dicho concepto.

11. Coadyuvar a la Administración, en vista del criterio 
sustentado por los señores Letrados consistoriales en informe 
fecha 7 del corriente, que figura en e! expediente, en el recurso 
contencioso-administratrvo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D, Francisco de Cubas y Erice contra acuerdo del Tri­
bunal Económico-administrativo de la provincia dictado(en 18 
de noviembre del pasado año con motivo de su reclamación con­
tra el pago de 5.000 pesetas por derechos de inhumación de un 
cadáver en la cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Al-
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mudetia de esta capital; debiendo darse a este asunto la trami­
tación legal correspondiente.

i¿. Se dió cuenta de nn dictamen proponiendo se ratifi­
que el acuerdo de la Comisión dictaminadora de Í4 de marzo 
último — que determinó que no existiendo crédito expreso en 
d  presupuesto procedía el desalojo del local de la plaza del 
Conde de Miranda, 3, principal izquierda, donde se estableció 
la oficina técnica de las obras de constrncción de las Estacio­
nes depuradoras de aguas residnarias, y su traslado a la calle 
de Eduardo Dato, 29, donde .se liallan instaladas las oficinas de 
la Dirección de Vías y Obras, o en su defecto a U primera 
Casa Consistorial— , por entender que las indicadas oficinas 
pueden instalarse en alguno de los indicados sitios sin pago de 
nuevo alquiler, y que, con cargo al capítulo de Imprevistos y 
según lo interesado por el propietario de la finca número 3 de 
la plaza dei Conde de Miranda, se abonen al mismo los alquile­
res correspondientes a cuatro meses, o sea desde diciembre a 
marzo, ambos iiiclnsive, más ios gastos del contrato, todo lo 
cual supone la cifra de 2 .076,50 pesetas.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fné apro­
bado el precedente dictamen, con la ampliación, propuesta por 
el Sr. Rodríguez, de que se extienda el pago del alquiler a lós 
meses de abril y mayo; acordándose al propio tiempo que 
vuelva el expediente a la Comisión para que examine, confor­
me a la propuesta del Sr. Zunzutiegui, en qué condidones van 
a dejarse las obras realizadas, antes de tomar otro cuarto en 
el que acaso habrá necesidad de invertir cantidades para su 
reforma, y para que, conforme a indicaciones hechas por el 
Sr. Rodríguez, estudie la Comisión si considera o no conve­
niente el cambio del local que se intentaba.

Se dió .cuenta de nu dictamen proponiendo se snplemente 
en 40.0ÜO pesetas el crédito consignado en el capítulo VI, ar­
tículo 1.”, concepto 78 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, para el abono de las 72.795 pesetas a que asciende la 
adquisición de sillas, mesas y camillas para los colegios elec­
torales, y que ésta se verifique mediante concurso por Talleres 
generales, Aprovisionamientos y Acopios.

Y el exceientísimo Aymiíaiiiiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio. -,

A petición del Sr, García Moro los dos primeros, por dis­
posición de la Presidencia el tercero y a propuesta del Sr. Bu- 
ceta el cuarto, quedaron sobre la mesa los cuatro siguientes 
dictámenes: .

Uno proponiendo se declare exenta de contribuir por el ar­
bitrio sobre incremento dsl valor de los terrenos la transmisión 
de la finca números 15 y 17 de la Corredera Baja de San Pablo.

Otro proponiendo que no procede declarar exenta de con­
tribuir por ei arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos 
la transmisión de la finca número 4 de la plaza de Puerta C e­
rrada y el solar situado en la calle de García de Paredes, con 
vuelta a la de la Santísima Trinidad. ’

Otro proponiendo, de conformidad ain io informado por los 
señores Letrados consistoriales, se denuncien al juzgado los 
conceptos vertidos en una instancia reclamando por ei arbitrio 
de inquilinato por e) asignado a la finca números 43 y 45 de la 
calle del Príncipe de Vergara.
- Otro proponiendo que no se coadyuve a la Administración 

en el recurso contencioso interpuesto ante el Tribunal Provin- 
ciai por los Alguaciles de los Juzgados de primera instancia e 
mstrncción de esta villa reclamando indemnización por casa- 
habitación y otros extremos relacionados con este asunto.

Comisión 2 ."—Fomento

13. Determinar, de conformidad con lo interesado por el 
.señor Inspector jefe de los Servicios técnicos, que ei Ayunta­
miento se dirija al exceleníisinio señor General de la Primera 
División orgánica solicitando autorización para incoar el opor­
tuno expediente de expropiación, en la parte que esté compren­
dida dentro del perímetro del solar de Valdenúñez, donde se 
están ejecutando obras para la constrncciój] de casas baratas, 
de la zona de terreno que ocupa ei ferrocarril de Madrid a Val- 
deiglesias que no presta servido, en el trozo comprendido en­
tre la calle de Antonio López y el puente sobre ei Arroyo del 
Torero, en una longitud aproximada de 800 metros.

14 Aprobarnn presupuesto, importante6 .5 9 3 ,3 0 pesetas, 
fonmiladu por la Dirección de Arquitectura Municipal, para las 
obras de ampliación de retretes en el pabellón-comedor del

Colegio de la Paloma, y que el gasto mencionado sea cargo, 
según informa ia Intervención, al crédito consignado en el ca­
pítulo XI, artículo 1,*’, concepto 367 del vigente presupuesto 
de! Interior.

15. ^Expropiar parcialmente el solar número 3 del Pretil 
de los Consejos, conforme a los pianos que obran en el expe­
diente, en una superficie de 405,94 metros cuadradois y al pre­
cio de 92,09 pesetas el metro cuadrado, más el 3 por 100 de 
afección, con cuya tasación y valoración se halla conforme el 
propietario, y que el gasto total de 38.504,50 pesetas, que su­
pone dicha expropiación, sea cargo, según informa la Interven­
ción, al capítulo XI, artículo 2.**, concepto 375 del vigente 
presupuesto del Interior.

16. Aprobar tm presupuesto, importante 6,723 pesetas, 
formulado por la Dirección de Arquitectura Municipal, para 
revocar el patio lateral del Colegio de San Ildefonso, lindante 
con el nuevo pabellón construido, y que el gasto referido sea 
cargo, según informa la Intervención, al crédito consignado en 
el capítulo XI, articulo 1 concepto 367 del vigente presii- 
pnesío del Interior.

17. Aprobar los presupuestos, importanfes en junto 7 .215  
pesetas, formulados por la Dirección de Arquitectura, con des­
tino á )a instalación de veinte lavabos en el Colegio de la Pa­
loma y al recorrido de tejados en distintos pabellones, y que 
la citada cantidad sea cargo, según informa la Intervención, al 
crédito consignado en el capítulo XI, artículo 1 concepto 367  
de! vigente presupuesto del Interiur,

Votaron en contra de los dos precedentes dictámenes ios 
Sres. Cort y Rodríguez,

18. Desestimar la pretensión formulada por varios con­
tratistas dé obras municipales para que se les abone la diferen­
cia que el aumento de jornales ha supuesto en cada una de las 
obras a su cargo, en ejecución, de conformidad con el informe 
de ios señores Letrados consistoriales en el que manifiestan 
que lio debe accederse a lo pretendido, con arreglo al derecho 
vigente y teniendo en cuenta que en el pliego de coudicio- 
lies económico-administrativas se consignaba niia condición 
— aceptada por los concurrentes, y por tanto ley que rige las

■ relaciones entre ellos y el Ayuntamiento— que dice: «El con­
tratista no podrá pedir aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa que 
alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.»

Votó en contra el Sr. Rodríguez,
19. Aceptar la cesión a favor de la Municipalidad de la 

calle  ̂ particular denominada Galería de Robles, hecha por los 
propietarios de la misma, teniendo en cuenta lo informado por 
la Sección y toda vez que la falta de nn solo servicio en la 
misma— ei de alumbrado - no debe ser causa que se oponga 
a la cesión de que se trata, aparte de que, por todos conceptos, 
es conveniente que las calles, las vías públicas, pertenezcan 
al Municipio en pleno dominio; debiendo, a los efectos de la 
indicada cesión, tramitarse el asunto en consonancia con las 
vigentes disposiciones.

20 y 21, Autorizar a la Dirección de Vías y Obras, con­
forme a lo interesado por i a misma, para invertir, durante el 
primero y segundo trimestres dei corriente año las sumas de
25,000 pesetas, por cada uno, para e! pago de transportes en 
general de arena de miga y río; debiendo ser cargo las indi­
cadas sumas, según informa la Intervención, al capítulo XI, 
artículo 3.°, concepto 394 del presupuesto vigente, y justificar­
se por la indicada Dirección la inversión de las sumas men­
cionadas, en la forma prevista en el acuerdo municipal de 6 de 
agosto de 1930.

22. Aprobar los pliegos de condidones facultativas y 
económico-administrativas que figuran en el expediente, for­
mulados por las dependencias correspondientes, que habrán de 
regir en e! concurso que, con sujeción a ios mismos, se anun­
ciará para la instalación de líneas de alumbrado y fuerza y 
aparatos de alumbrado en ei edificio destinado a Escuela Muni­
cipal de Artes Industriales; debiendo ser satisfecho el importe 
de la contraía, según informa la Intervención, ai concepto 14 
del presupuesto extraordinario de 1931, en que figura la par­
tida de 22.10Ü pesetas consignada para la instalación de alum­
brado y fuerza eléctrica, incluso transformadores. '

23. Aprobar el acta, fecha 13 del corriente, suscrita por la 
representación municipal y la de la Compañía de Tranvías, 
según la cual se procedió a la recepción de la linea de tranvía 
desde la calle de López de Hoyos ffiiial de la línea de la Pros-
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peridad) hasta la carretera del Ventorro del Chaleco por la
Avenida de Carlos Marx, cuyas obras se han ejecutado con 
arreglo al plano y acta de replanteo aprobados por el Ayun­
tamiento y se hallan en perfectas condiciones para prestar 
servicio.

24. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 22 del 
corriente, como motivo de que, solicitada la rectificación de 
altura de la cornisa del edificio que el Banco de Vizcaya ha 
construido en la calle de Alcalá, 49, el Arquitecto de la Sec­
ción ha informado que existe un exceso de 1,07 metros sobre 
la altura permisible, y en cuyo dictamen propone sea aprobada 
la altura total del edificio de que se trata y se pida el parte de 
rectificación de altura solicitada, teniendo en cuenta que, reca­
bado informe de) señor Director de Arquitectura Municipal, 
éste lo emite en el sentido de que, por error en el modo de 
medir la altura de la fachada, se ha apreciado ésta en forma 
distinta a como aparece en los planos del edificio, con arreglo 
a los cuales se concedió la licencia de construcción, no pudien- 
do ahora adoptarse otro criterio, con mayor razón, porque lo 
que se ha tomado como cornisa no es tal, sino ia imposta de 
coronación de un antepecho de azotea,

25. Aplicar, en vista de lo actuado en el expediente, a la 
finca número 72"antiguo de la calle de Jorge Juan, construida 
con exceso de 0,40 nietro.s de la altura permisible, los benefi­
cios de la amnistía acordada por el Ayuntamiento en 24 de 
diciembre de 19,31, por haberse comprobado que el caso_p)an- 
teado por el propietario de la misma reúne las condiciones 
fijadas en la mencionada amnistía, y que, como consecuencia 
lógica de lo anteriormente propuesto, se anule el acuerdo iini- 
nicipal de 29 de mayo de 1931, denegatorio de la licencia de 
alquilar la finca de que se traía; debiendo proseguirse la tra­
mitación del expediente en el sentido de recabar los informes 
técnicos necesarios para, en el caso de que éstos sean favora­
bles, conceder en definitiva la licencia de alquilar.

26 a 35. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes:

PARA INSTALAR CALEFACCION

PARA DIVERSAS OBRAS

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Julián Lizcano Casero, en la caile de Román Alonso, 
sin número, con vuelta a la de Luis Missón,

A D. León Gil Sauz, en la Travesía de ia Verdad, 15.
A D. Mariano Hernández, en el paseo de Exíreniadnra, 74 

moderno.
A D. Rodrigo Agudo, en e) paseo de Extremadura, 197.
A D. Felipe Pérez Medina, en la calle particular de Va­

lentín Martínez, 17.

A D. Juan Acero, en la calle de Atocha, 38,
A D. Jacobo Schneider: en la Carrera de San Jerónimo, 34; 

calles de Atocha, 65; Jovellanos, 5, y plazas de Santa Catali- ¡ 
na de los Donados, 2, y de la Lealtad, 4,

A D. isidro Sanmartín, en la calle de Embajadores, 24.

A D. Pacifico Gutiérrez, paia construir dos almacenes para 
guardar alfalfa y pienso en el paseo del Coronel Montesinos, 
número 38.

A D. Alfonso Pérez de Guzinán, para ejecutar obras de 
reíorina en dos naves interiores, aumentando una planta de 
éstas, y para construir azotea en la calle de Alcalá, 9,

A D. Faustino García Ramos, para construir una casa en 
la calle de Larra, 3.

36  a 50, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a las planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes; debiendo ha­
cerse constar en estas licencias las condiciones aprobadas en 
su oportunidad por ia Comisión Municipal Permanente para la 
zona del Extrarradio:

A D, Claudio Barrocal, en la calle de los Perales, sin 
número.

A doña Petra Vilar Martínez, en Ja calle particular de Va­
lentín Martínez, 14.

A D. Joaquin Valladolid, en la calle de Viella, sin número, 
con vuelta a la de Tremp.

A D, Jesús Regueiro, en la calle de Aranjuez, 9.

PARA DIVERSAS OBRAS

A D. Patrocinio Castillo y 3'orres, para comstruir un gara­
je en la calle del General Ricardos, 24.

A D, Pedro Hernández Nieto, para construir un horno para 
bollos en el sótano de la finca número 8 de la calle de San 
Enrique, con vuelta a la de Lérida.

A D. Agustín Alonso, para construir una nave en la calle 
de Almansa, 46.

PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA

A D. Eusebio Rodríguez Maestro, en la calle de la Cons­
tancia, 34,

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN 

A D, Victoriano Hoya, en la calle d ejó se  del Río, 11.

PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN

A D. José García Garre, en ia calle de Porthos., 15, pro­
visional.

Votó en contra de la concesión de licencias en el Extrarra­
dio el Sr. Rodríguez.

51. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, envista 
de lo informado por la Dirección de Vías y Obras y accediendo 
a lo solicitado por D. Pedro Mugtiruza, en nombre y repre­
sentación de la Academia de Bellas Artes de San Fernando 
y de la Escuela especial de Pintura, Escultura y Grabado, que 
se cedan gratuitamente 160 metros cuadrados de losa granítica 
vieja para arreglo de los pavimentos de los locales que ocu­
pan dichas entidades en la finca número 13 de la calle de Alcalá.

Y  previas manifestaciones qne constan en acta, fué aproba­
do el precedente dictamen, con la aclaración, formulada por el 
Sr. Madariaga, de que la cesión gratuita de losa granítica que 
en el mismo se propone se estime cómo una subvención en es­
pecie a la Academia de Bellas Artes, en atención a los fines 
culturales de dicha institución.

52. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aproba­
ción de un presupuesto, importante 5 .362 ,82  pesetas, for­
mulado por la Dirección de Arquitectura, para reparar las 
fachadas de! antiguo Hospicio recayentes a los jardines de 
Pablo Iglesias, y que el citado gasto sea cargo, según informa 
la Intefvencióii, al crédito consignado en el capítulo XI, artícu­
lo 1.”, concepto 367 del vigente presupuesto del interior.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fiié aproba­
do el precedente dictamen, con la enmienda verbal formulada 
por el Sr. Rodríguez en el sentido de que sean enviados pre­
viamente por la Dirección de Arquitectura a la Comisión de 
Acopios todos los proyectos de obras de reparación de edifi­
cios municipales que tienen su consignación en la partida glo­
bal de 410.000 pesetas figurada en el concepto 367 del vigen­
te presupuesto, que pasará a ser administrada por aquella C o­
misión, a fin de que asigne las obras a las correspondientes 
partidas y se evite la adjudicación de las mismas sin la seguri­
dad de la existencia de crédito en aquel concepto; pero bien 
entendido que tos proyectos habrán de ser siempre, y en cada 
caso, aprobados por el Ayuntamiento.

53. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se autorice 
a la Sociedad Madrileña de Tranvías, en vista de lo actuado en 
el expediente, para que, a expensas del Municipio y por un 
presupuesto de 62.300 pesetas, formulado por !a misma, ejecute 
con la mayor urgencia las obras de consolidación del alcantari­
llado existente en la calle de Antonio López, con motivo del 
establecimiento de la línea de tranvías, de conformidad con lo 
informado por la Inspección municipal de los Servicios técnicos 
y con arreglo a las características técnicas aprobadas por dicha 
Inspección, así como teniendo en cuenta que las obras a rcaii-
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zar vienen impuestas por circunstancias ajenas a la Compañía 
de que se traía,

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
do el precedente dictamen, modificado, a propuesta del señor 
Cort, en el sentido de aprobar el presupuesto, pero sin que 
acepte et Ayuntamiento ser él quien venga obligado a costear 
las obras, aunque esté dispuesto a adelantar el importe de las 
mismas a la Compañía, si ésta lo cree necesario.

A petición del Sr. Marcos el primero y del Sr, Rodríguez 
el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictá­
menes:

Uno proponiendo la aprobación de la propuesta formulada 
por la ponencia designada al efecto respecto a la red de distri­
bución de la Cooperativa Electra-Madrid,

Otro proponiendo la aprobación del proyecto formulado por 
la Compañía de Tranvías para instalar una curva de unión de 
las vías ascendentes por las calles del Marqués de Urquijo y 
FcrTciz,

Comisión 3,^—Ensanche
54, Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pese­

tas 77 .632,65, formulado por la Dirección de Vías y Obras 
para pavimentar con riego asfáltico en caliente tipo C e insta­
lar encintado y aceras en la Avenida del Doctor Federico Ru­
bio y Gali, en e! trozo comprendido entre la Avenida de Pablo 
Iglesias y ía calle de Almansa; debiendo ser cargo dicha suma» 
segiín informa la Intervención, al crédito consignado en el ca­
pítulo III, artículo 2 .“, concepto 18, subconcepío 2 ,“ del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931.

55, Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
proyecto y presupuesto modificado, importante 35,309,82 pese­
tas, forrnulados por la Dirección de Obras Sanitarias, así como 
jas inodificacioties propuestas por la misma, para llevar a cabo 
las obras de alcantarillado y construcción de absorbederos en 
el paseo alto de la Virgen del Puerto por la contrata de dicho 
servicio; debiendo ser cargo la indicada suma, según informa 
la Intervención, al capítulo II, artículo 3.°, concepto 6 .“ del 
presupuesto extraordinario de) Ensanche de 1931.

Votaron en contra de los dos precedentes dictámenes los 
Sres. Layús, Regúlez, Rato, Zunzuneguí, García Moro y Cort.

50. Expropiar, en vista de io actuado en el expediente, a 
D. Francisco Aivarez González dos parcelas de terreno de su 
propiedad necesarias para el ancho oficial de la calle de Car­
vajales, entre la dd Laurel y el paseo de la Esperanza, bien 
midan las superficies de 51,33 y 49,61 metros cuadrados, o los 
que resulten tener en definitiva, aceptando la cesión gratuita 
de la mitad de las aludidas parcelas hecha por el interesado y 
fijando como precio de la otra mitad abonable el de 20 pesetas 
por metro cuadrado, y apropiar a terrenos del mismo Sr. Al­
varez, a igual precio de 20 pesetas por unidad métrica, una 
parcela propiedad del Ayuntamiento, procedente de! talud de! 
paseo dd Canal, que mide 142,25 metros cuadrados; debiendo 
ingresar el interesado en los fondos del Ensanche el importe 
que resulte a favor de los mismos, una vez que se lleven a 
cabo los trámites necesarios y previamente a la fomialización 
de la correspondiente escritura, donde se justificará el dominio 
y libertad de cargas de las parcelas expropiadles, aceptándose 
por el Sr. Aivarez como titulo de la parcela expropiadle el de 
posesión por la villa de Madrid.

57. Aprobar, en cumpiimiento de las disposiciones vigen­
tes, la distribución de fondos para gastos del Ensanche durante 
el próximo mes de mayo, con cargo a su presupuesto ordina­
rio, importante en total 915.444,45 pesetas.

58. Desestimar, en vista de lo informado nuevamente por 
dos señores Médicos de la Beneficencia Municipal, y de acuer­
do con la Comisión de Gobernación, la petición de rectifica­
ción de la clasificación pasiva que solicita el Porfamiras del 
Ensanche D. Aurelio de las Heras Sisf, basándose en el acuer­
do municipal de 26 de agosto del pasado año relativo a la im­
posibilidad total por parálisis o ceguera; considerándose firme, 
por tanto, la que con fecha 23 de diciembre de 1932 acordó 
aplicarle el Ayuntamiento, conforme a lo informado en la hoja 
de servidos del interesado y a! informe emitido por la Inter­
vención.

Comisión 5."—Gobernación
59. Adoptar los acuerdos que a) final se expresan, para 

debido cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transito­
ria de! vigente reglamento de la Banda Municipal, relativo a

determinación del número de Solistas, y conforme con la po­
nencia emitida por el señor Concejal Delegado y lo informado 
por el señor Director artístico de la misma;

Primero. Fijar el número de Solistas de la Banda Munici­
pal en 12, correspondientes a los siguientes instrumentos;

Flauta, oboe, bombardino, fagot, requinto, clarinete, 
trompeta, saxofón, violoncello, trompa, arpa y fliscorno.

Segundo. Confirmar como Solistas, con la gratificación 
anual de Í.OOO pesetas en tanto desempeñen tal cometido, a 
los que actualmente lo ejercen, y que son los Profesores 
siguientes:

Flauta, D. Pedro García Mendizábal.
Oboe, D. Cándido Carrasco.
Bombardino, D. Leoncio Silgado.
Fagot, D. Luis Jiménez.
Trompeta, D. Scveriano Menéndez.
Requinto, D. Jesús González.
Clarinete, D. Julián Menéndez,
Violoncello, D, Luis Villa.
Fliscorno, D. Luis Pichoío.
'T^t'cero. Nombrar a D. Salvador Norte y doña María del 

Milagro García Coíelo Solistas de trompa y arpa, respecti­
vamente, con la misma gratificación de I .OOO pesetas anuales 
y en iguales condiciones que los anteriores.

Cuarto, Que la parte de Solista de saxofón, vacante ac­
tualmente, se provea en las condiciones determinadas en el 
artímio 17 del reglamento de la Banda Municipal.

Quinto. Que se modifique el concepto 331 de! vigente 
presupuesto de gastos del Interior en el sentido de consignar 
doce gratificaciones de 1.000 pesetas para pago de los Profe­
sores Solistas, deduciendo esta suma del importe de ¡os. suel­
dos consignados en el mismo concepto, y quedando, por con­
secuencia, la plantilla en la siguiente forma, con efectos 
desde el día 1 de! mes actual:

Pesetas

Director artístico...................................  18.000
45 Profesores, a 6 .000 pesetas.........  270.000

9 Profesores, a 5 .500 ídem............  49.500
11 Profesores, a 5 .000 ídem............... 55.000

1 Profesor, a 4 .500 idem..... 4 .500
5 Profesores, a 4 .000 ídem..............  20,000

18 Profesores, a 3 .500 idem........ .... 63.000

12 gratificaciones de 1.000 pesetas para pago
de los Profesores Solistas.. .......................... ,

T o t a l ............. .....................................

Pesetas

480.000  

12.000

492.000

Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 20 de! 
con ¡ente, en el que, de conformidad con el de la de Ensanche 
de 6 del mismo mes y como consecuencia de un estudio dete­
nido del expediente, propone se acepte dicho dictamen, y por 
tanto se acuerde la jubilación de D. Nicolás Sánchez del Cam­
po en el cargo de operario dcl ramo de Vías públicas, por te­
ner más de veinte años de servicios y exceder de la edad re­
glamentaria, y asignarle una pensión de retiro de 5, i2  pesetas, 
equivalente al 50 por 100 del jornal de 10,25 pesetas que le 
sirve de regulador; debiendo amortizarse su vacante conforme 
a lo dispuesto en la reorganización de servicios y comenzar a 
disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en 
que sea aprobado este acuerdo, con cargo al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el presupuesto vigente 
del Ensanche y en los sucesivos, o en su defecto con cargo a 
los que se consignen en el presupuesto general municipal, se­
gún acuerdos adoptados en casos análogos.

Votaron en contra los Sres. Layús, Regúlez, Rato v Zun- 
ztinegni.

61. Declarar caducado el derecho de D. Manuel Oliva 
López a ocupar una plaza de Chofer municipal para la que fné 
designado por acuerdo del Ayuntamiento de 3 de febrero pró­
ximo pasado, en cuinpl¡miento de lo ordenado por la Junta ca- 
Iiticadora de aspirantes a destinos públicos, toda vez que ha 
transcurrido con exceso el plazo de un mes para la toma de 
posesión, sin que el interesado se haya presentado a dicho 
efecto; debiendo, por consecuencia, darse por anulado el nom­
bramiento dcl mismo como Chofer municipal.
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62. Determinar, cié conformidad con la Sección y con io 
dictaminado por ia Comisión de Hacienda en 4 del corriente, 
que se restablezca en el presupuesto de gastas del int^ior, y 
et) su capitulo y artículo correspondiente, la plaza de Guarda 
mayor de Cementerios inimicipales a favor de D. Isidoro Fer­
nández Díaz, ya que este señor tiene derecho a ostentar la ci­
tada denominación con arreglo a lo establecido en ia base pri­
mera de la reorganización del servicio de Cementerios, donde 
se mantiene ia plaza que antes de la misma venía desempe­
ñando el reclamante; debiendo ajustarse dicho restablecimiento 
a los trámites reglamentarios,

63. Determinar que, con cargo al capítulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto y en concepto de subvención por una 
sola vez, se conceda la suma de 6.000 pesetas a la Federación 
Castellana de Atletismo— por no ser dable conceder la de
12.000 pesetas por la misma solicitada, entre otras razones 
por ignorarse hasta el presente si habrá o no fiestas en el mes 
de mayo realizadas por el Ayuntamiento— para organizar y 
llevaracabo los campeonatos de España del año actual, te­
niendo en cuenta la importancia de tos mismos y cooperando 
de esta manera a! mejor éxito de los certámenes de esta índole, 
que cada año alcanzan en el mundo mayor preponderancia y 
la influencia que ejercen en la educación física de la Juventud, 
motivos todos que justifican el apoyo moral y económico que 
obtienen de los organismos oficiales en todos los países.

Comisión de Talleros, Aprovisionamientos y Acoplos

64. Aprobar un dictamen, fecha 20 dei corriente, con mo­
tivo de propuesta del Concejal Sr. Arauz, para que ^  libre, 
a justificar, al Jefe administrativo o facultativo de la Casa de 
Socorro del Cetitro la cantidad que la Comisión de Acopios 
estime necesaria a fin de atender, en el transcurso del ejerci­
cio, a las necesidades de hospitalización en el Equipo Quirúr­
gico de ia mencionada Casa de Socorro, y en cuyo dictamen 
se propone que se encomiende al Concejal de referencia el 
estudio y resolución definitiva de la propuesta por él fonmda- 
da, al objeto de dejar debidamente atendidas tas necesidades 
de’ carácter urgente que puedan originarse en la precitada 
Casa de Socorro, y que se libre al señor Jefe administrativo 
de la misma la cantidad de l.OOü pesetas, a justificar, con 
cargo al capitulo 227 del vigente presupuesto.

65. Abonar la suma de 11,70 pesetas, importe de cinco 
copias de planos en papel blanco que han sido entregadas por 
la casa Golri y Compañía a la Sección de Urbanismo, depen­
diente de la Dirección de Arquitectura, por ser de gran urgen­
cia la indicada adquisición; debiendo ser cargo la citada can­
tidad, que se abonará previa presentación por triplicado de la 
factura correspondiente, al crédito consignado en el concep­
to 153 dei vigente presupuesto.

66. Determinar, en vista de lo interesado por el señor
Director del Matadero municipal y de lo propuesto por el se­
ñor Ingeniero Jefe de Acopios, que, como ensayo, se adquiera 
de la casa HoHes & Davies (S. L .) una caldera de acero in­
oxidable y demás características detalladas en la oferta de 
dicha casa, con destino a la mondonguería de la mencionada 
dependencia; siendo cargo la suma de 1,398 pesetas, importe 
de dicha adquisición, al crédito consignado en el concepto 153 
del vigente presupuesto. ,

67. Aprobar el gasto de 150 pesetas, importe, segmi fac­
tura remitida por el señor Concejal Delegado de Vías y Obras, 
del traslado de sitio de un radiador de la itistalación de cale­
facción en ios nuevos locales que ocupa la oficina municipal 
de Vías y Obras en la calle de Eduardo Dato; debiendo ser 
cargo dicha suma al crédito consignado en el concepto 307 de! 
vigente presupuesto. ^

68. Aprobar el presupuesto, importante 4 .597,95 pesetas, 
remitido por el señor Ingeniero Jefe de Acopios, para ia ins­
talación de alumbrado eléctrico en el local ya construido y des­
tinado a almacenes de dicho servido; debiendo ser cargo dicha 
suma al crédito consignado cu el concepto 153 del vigente 
presupuesto.

69. Adquirir los materiales de cerámica interesados por la 
Dirección de Parques y Jardines con destino al Parque Zooló­
gico, a la casa Vinardell, toda vez que, comparada la proposi­
ción de esta casa con otra que se presentó previo requerimien­
to hedió al efecto, resulta una economía de 89 pesetas eii la

de la concesionaria; debiendo ser cargo la suma de 541 pese­
tas, importe de dicha adquisición, al crédito consignado en el 
concepto 153 de! vigente presupuesto de gastos.

Ju n ta Municipal de Prim era Enseñanza

7U. Determinar, de conformidad con lo interesado por la 
Sección de Pedagogía del Ateneo de Madrid, que se dé el 
nombre dei Maestro de Ruzafa Cayetano R i poli a la Escuela 
graduada instalada en la calle de Santa Isabel, 16, única que 
en la actualidad carece de título, y que se participe a la citada 
entidad que ia Junta no dispone de uu edificio a propósito para 
dar eí nombre que interesa, sin perjuicio de que, en su día, 
pudiera ostentarlo al ser trasladada la Escuela de referencia a 
otro edificio de iineva consírticcióii,

71. Determinar que, con cargo, según informa la Inter­
vención, a lo consignado en el concepto 19 del vigente presu­
puesto del Interior, se abone la suma de 100 pesetas al Maes­
tro nacional, interino de Sección del Grupo Ruiz Zorrilla, don 
Fermín A. Lorenzo Martínez, importe de diez y ocho días de 
gratificación por casa-habitación, correspondientes a los Iratis- 
curridos desde el 13 de diciembre del pasado año, en que tomó 
posesión del cargo, a! 31 dd mismo, teniendo en cuenta que 
se ha justificado, con el certificado oportuno, que durante dicho 
tiempo desempeñó tales fimdoues.

72. Determinar que, con cargo, según informa la Inter­
vención, a! capítulo IV, artículo 8 .“, concepto 153 del vigente 
presupuesto del Interior, se abone la suma de 1.592,50 pesetas, 
importe de los gastos de fotografías y ampliaciones ocasionados 
con motivo de la exposición escolar que íué instalada en el 
Miiústerio de Instrucción Pública.

73. Arrendar en su día, en vista de lo actuado en d  expe­
diente y reproduciendo la Junta dictaminadora el dictamen emi­
tido por la misma en 16 de mayo del pasado año, un edificio 
de nueva construcción, situado en la manzana comprendida en­
tre la glorieta de Lúea de Tena y calles de Canarias, Batalla 
dd Salado y Tarragona, para la instalación en él de uu Grupo 
escolar con ocho clases, más los servicios de comedor, cocina 
y complementarios, mediante el alquiler de 27.000 pesetas 
anuales y plazo de cinco años obligatorios, mencionándose en 
d  contrato que se otorgue quejas Escuelas y demás servicios 
se entregan corrientes de las instalaciones para luz y agua, y 
teniendo derecho la propiedad de este edificio. Sociedad Gene­
ral de Edificación Urbana {S. A .), a percibir los referidos al­
quileres tan pronto sea recibido el-edíficio totalmente termina­
do y a entera satisfacción dd señor Arquitecto escolar, siempre 
que ello sea eu un plazo de seis meses a partir de la fecha del 
comienzo de las obras, lo que habrá de efectuar en el término 
de un mes contado desde la fecha de este acuerdo; siendo en 
su día cargo el gasto de los alquileres a! crédito de 1.500.000  
pesetas consignado eu d  capítulo X , articulo 1.'̂ , concepío 303 
del vigente presupuesto del Interior, en el que existe disponi­
bilidad suficiente calculada hasta fin de ejercicio a base del 
plan de economías acordado por la Junta, de conformidad con 
lo informado por la ¡ntervencióii,

74. Determinar, en vista de lo informado por la ponencia 
de Colonias escolares, que las cuatro expediciones escolares 
que han de ser enviadas a la playa de Siiances (Santander) 
consten de 209 plazas cada una, por un coste de 36.242,15 pe­
setas, según presupuesto formulado al efecto, que hacen eu 
junto un total de 144.968,60 pesetas, aumentándose en un su­
balterno más el personal que ha de acompañar en su estancia 
a dichas expediciones.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de coniormidad 
con lo informado por la Intervención, se formalice nuevo con­
trato de arrendamiento por el piso principal izquierda de la 
finca número 1 de la calle de la Magdalena, mediante e! alqui­
ler anual de 6 .500 pesetas, cuyo contrato se otorgará tan 
pronto dé por recibidas el seílor Arquitecto escolar las obras 
de seguridad, reforma y adecentamiento que han sido exigidas 
al propietario. ,

Y  el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe 
diente para nuevo estudio.

A petición de la Presidencia los dos primeros y del señor 
Regiilez el tercero, quedaron sobre la mesa los tres siguientes 
dictámenes:

Uno proponiendo, de conformidad con io informado por el 
señor Vocal Letrado y la Intervención, el abono de 166,66 pe-

V:
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setas a tiii Maestro nacional por un mes de indemnización por 
casa, con cargo al capítulo Í, artículo 4 .“, concepto 19 del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior.

Otro proponiendo, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, que se autorice al Director del Grupo escolar mu­
nicipal .Yiidrés Maiijón para qiie ordene el arreglo de las estu­
fas y tuberías de las mismas instaladas en las clases y vestíbulo 
del edificio; abonándose el gasto, calculado en 435 pesetas, 
con cargo a! capítulo XI, artículo 1 concepto 369 del vigente 
presupuesto de gastos dd Interior.

Otro proponiendo la rescisión del contrato de arrendamien­
to de las 65 Escuelas que se mencionan, a partir dd día 31 de 
julio próximo, en la forma y condiciones que se indican.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

75. Una, de los Sres. Cantos y Talanquer, interesando 
que por el Ayuiuamiento se hagan las gestiones necesarias 
con la Sociedad Madrileña de Tranvías para que, en el plazo 
más rápidamente posible, se establezca un servicio especial 
de tranvías entre las Puertas de Atocha y del Angel todos los 
domingos y días festivos, instalando en este último lugar unas 
paralelas para d  más fácil acceso del público a los vehículos; 
y que, al propio tiempo, sean quitados de! lugar en que se en­
cuentran los columpios instalados en dicha Puerta del Angel, 
dando así mayores facilidades para el tránsito público, que hoy 
se encuentra dificultado por la instalación de tos mismos.

76. Otra, del Sr. Saborit, interesando se acumulen a los 
dias de vacación anual pagada que disfruten los obreros muni­
cipales los correspondientes a! número de fiestas oficiales no 
observadas por dichos empleados,

77. O tra, del mismo señor Concejal, iiiíercsaiido se 
acuerde ascender a los Aprendices, Llaveros, etc., del Servicio 
de Limpiezas, mediante el oportuno examen, suspendiendo la 
amortización para dar lugar a estos ascensos, y continuando 
después la amortización hasta que se reorganice el servicio, 
incorporando a los eventuales que pasen a ocupar plazas de 
fijos, de manera que no entre nadie de la calle.

78. Otra, del mismo señor Concejal, interesando la ins­
talación de dos fuentes permanentes eu el camino alto de San 
isidro y una eii la Carrera de San Isidro.

79. Otra, dei mismo señor Concejal, ¡iitéresaudo se es­
tudie por la Comisión de Hacienda, juntamente con la de Go­
bernación, la posibilidad de consignar en el próximo presu­
puesto los aumentos de justicia a jornaleros que llevan al ser­
vicio de] Ayuntamiento más de ocho años y menos de doce.

80. Otra, dei mismo señor Concejal, interesando se dote 
de guardapolvos con insignias a los empleados de Evacuato­
rios y de Casas de Baños.

81. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se dote 
de calzado en condiciones a los empleados del servicio de 
riego en parques y jardines.

82. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se ges­
tione de los propietarios de! suelo la cesión del necesario para 
prolongar la calle de Vicente Camarón, eu el distrito de la 
Latina, a fin de dar salida a dicha calle, que hoy está tapo­
nada; debiendo, en tanto se hacen las gestiones oficiales de 
cesión de la propiedad del suelo, hacerse el estudio del presu­
puesto para instalar luz, agua, alcantarillado y demás servidos.

83. Otra, de! mismo señor Concejal, interesando se tra­
mite con urgencia el expediente de reforma del centro de la 
Puerta del Sol, eu el lugar en que se levantaba la marquesina, 
hoy en demolición.

84. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se dote 
de todos los servidos municipales a la calle de Luis Larraiza 
(Ciudad Jardín) antes de la inauguración de su Grupo escolar 
Alfredo Calderón.

85. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se de­
nomine calle de Alfredo Calderón la actual de Luis Larraiza, 
por ser aquél el nombre que ha de ostentar el Grupo escolar 
en construcción en dicha vía.

86. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se arre­
gle, antes dei 15 de mayo próximo, el paso del paseo de los 
Pontones a la ermita de San Isidro.

87. O tra , de! mismo señor Concejal, interesando se 
acuerde pedir ai Estado que continúe por su cuenta las obras

de cerramiento del muro de la Estación de Goya, para aislar 
el Grupo escoIar.Tirso de Molina.'

88, Otra, del mismo señor Concejal, interesando se pavi­
menten las calles que circundan el Grupo, de próxima inaugu­
ración, de Emilio Castelar, construido en la calle del Marqués 
de Leis (Cuatro Caminos).

89. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se acuer­
de prolongar los jardines de Joaquín Dicenta, en la calle de la 
Ventosa, expropiando el solar colindante, que no tiene propie­
tarios que respondan de él.

Se dió cuenta de otra, del mismo señor Concejal, interesan­
do se faciliten botas especiales a los Choferes del Servido de 
Incendios.

Y previas manifestaciones, fué retirada por su autor la pre­
cedente propuesta. -

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de-oficio

90. Se dió cuenta de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 20 del co­
rriente, trasladando orden dei Ministerio de la Gobernación 
aprobatoria dei anteproyecto de extensión de Madrid — confec­
cionado por el Ayuntamiento de esta capital— , de conformidad 
con lo propuesto por la Comisióu Centra! de Sanidad local, la 
que indica, a su vez, la necesidad del estricto cumplimiento del 
párrafo segundo del artículo 7 °  del reglamento de Obras, 
Servidos y Bienes muiúcipaies, vigente por la ley de 15 de 
septiembre de 1931.

A continuación se dió cuenta de una proposición de los 
Sres. Madariaga y Cort en la que, considerando que el espíritu 
de la ley es que las Corporaciones municipales perciban el 
aumento de territoria! para atender a las urbanizaciones, inte­
resan se acuerde dirigirse a los Poderes públicos para que la 
cifra de contribución que sirva de base para la determinación 
de las diferencias sea la correspondiente^ a 1928.

Y previa discusión que consta en acta, el excelentísimo 
Ayuntamiento quedó enterado de la resolución ministerial y 
acordó que pasara, jimtameiite con la enmienda del Sr. Cort, 
a estudio de la Comisión especial dei plan de extensión de 
Madrid.

91. Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 21 riel corriente, dando cuenta de un informe de los 
señores Letrados consistoriales de 19 del mismo mes, con mo­
tivo de recurso de reposición interpuesto por D, Agustín Fer­
nández de Peñaranda y de Angulo contra acuerdo municipal 
adoptado eu sesión de 24 de marzo último por el que se resol­
vió declarar en estado de ruina la finca número 40 de la calle 
dei Pez, con vuelta a la de Pozas, 1, y en cuyo informe los 
referidos señores Letrados proponen se desestime el expresado 
recurso de reposición, eu razón a que el expediente incoado se 
ajusta a lo dispuesto en la legislación vigente sobre el particu­
lar y a las facultades que competen al Ayuntamiento en rela­
ción con la instrucción de expedientes contradictorios para la 
declaración, en su caso, de lo que proceda; debiendo, por conse­
cuencia, confirmar.se e! acuerdo recurrido y notificarse el que 
se adopta al presente al interesado, con las advertencias lega­
les oportunas.

Y el excelentísimo Ayuníamieiiío acordó de conformidad 
con lo propuesto,

92. Se dió cuenta de una imstanda del señor Interventor 
municipal, D. Manuel Cristóbal y Mañas, fecha 25 del corrien­
te, en la que, en virtud de lo que establece el artículo 76 del 
reglamento de Secretarios, Interventores y Empleados muni­
cipales eu general, en relación con ei 32 del propio reglamen­
to, solicita la concesión de la licencia por el tiempo que se se­
ñale, por encontrarse enfermo, según acredita con la oportuna 
certificación facultativa.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó conceder im mes 
de licencia al señor Interventor numicipal.

93. Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 24 del corriente, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes, los balances de compro­
bación y saldos de las operaciones efectuadas en el mes de 
marzo último por cuenta de) presupuesto del Interior para 1933.

,1

.■■I
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Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comi s i ón I."* — H a c i e n d a

A propuesta de la Presidencia quedó sobre la mesa el die- 
íameti proponiendo se suplemente en l.OOO.CXW de pesetas el 
concepto 33-’ del presupuesto extraordinario de 1931, median­
te transferencia del concepto 10 del mismo presupuesto, con 
destino a satisfacer el iinporte del exceso de obras en la Casa 
de Baños de la glorieta de Embajadores y pagos de otras 
cuyos expedientes se bailan en tramitación.

Comisión 3."—Ensanche

94, Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fe­
cha 26 del corriente, en el que, con referencia a la urbaniza­
ción de los accesos de la Nueva Plaza de Toros, propone la 
adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, re­
sumiendo todos los antecedentes relativos a la cuestión y en 
vista de los presupuestos redactados por las Direcciones téc­
nicas municipales para dicho objeto, así como de lo informado 
por la Intervención respecto a la forma de satisfacer los indi­
cados presupuestos:

íí) Aprobar el presupuesto general de las obras, que as­
ciende a la cantidad de 5.251,063,99 pesetas, que habrá de 
ser cargo al presupuesto extraordinario del Ensanche de! año 
1931, en la forma siguiente; 3 ,201.280,57, en que se evalúan 
las expropiaciones indispensables, se satisfarán del crédito 
consignado en el capitulo III, artículo 2.", concepto 18, sub­
concepto 1.“. El movimiento de tierras, pavimentaciones y 
muros de contención, que representan un gasto global de pe­
setas 1.395,797,61. más 46,203,36, a que asciende el presu­
puesto de construcción de escaleras, cantidades que hacen la 
suma de 1.442.000,97 pesetas, gravará el crédito que figura 
en el capítulo III, articulo 2.", concepto 18, subconcepto 2 ,“ 
La partida destinada al pago del alumbrado, que se cifra en 
57.143,64 pesetas, será impuesta al crédito de! capítulo III, 
articulo 2 .“, concepto 18, subconcepto 5.". La instalación de 
tuberías e hidrantes, valorada en 24 .006 ,33  pesetas, se satis­
fará con cargo al capitulo lil, articulo 2 .“, concepto 18, subcon­
cepto 3.". Y, por último, las 526.632,48 pesetas, que traduce, 
numéricamente, el valor del alcantarillado, como para esta 
obra no existe cantidad alguna en el concepto 14 del artícu­
lo 3.", se cubrirá su importe:'

Primero. Anulando el crédito de 289,640 pesetas, con­
signado en el concepto 19 del capítulo III, y transfiriéndolo ai
concepto 14; y , .

Segundo. Las 236.992,48 pesetas que restan para cubrir 
aquella suma serán transferidas también al repetido concep­
to 14 de! capitulo 111 de la cantidad del concepto 18, subcon- 
cepio 1.", «Expropiaciones o indemnizaciones», cuya suma de 
ambas transferencias hace el total de 526.632,48 pesetas, a 
que ascienden las obras de alcantarillado.

b) Que se sujete la zona que afecta a este proyecto al ré­
gimen econóiiiico que en definitiva se acuerde a virtud de la 
propuesta de carácter general que en plazo muy breve ha de 
presentar la Comisión especia! nombrada por V. E . a dichos
efectos, ,

c) Que se requiera a la Empresa de la Nueva Plaza de 
Toros para que, con arreglo al proyecto aprobado, realice 
las obras que sean de su ¡Jicumbencia, según el acuerdo que 
V, E . dictó en su día, con ia advertencia de que, de no verifi­
carlo asi, lo hará el Ayuntamiento a costa de dicha Empresa, y 
a reserva de reclamarle su importe si a ello resultare obligada, 
una vez firme el expresado acuerdo, que ha sido recurrido ante 
el Tribunal Contcncioso-administrativo; y

d) Que se entiendan aprobadas todas las transferencias
de crédito que se mencionan en el párrafo y a las que se re­
fiere el informe de Intervención. _

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
asunto, fecha 28 del corriente, suscrita por el Sr. Baceta, en 
ia que se propone lo siguiente: ,

Primero. Que se desglose del proyecto a que el dictamen 
se refiere el relativo a los accesos a la Nueva Plaza de Toros.

Segundo. Que al aniuidarse la oportuna subasta para la 
ejecución de la totalidad de las obras, figuren, en consecuen­
cia, con pliego aparte las referentes a los repetidos accesos,

Tercero. Que en el requerimiento que ha de dirigirse a 
la Empresa de la Nueva Plaza de Toros para que, con arreglo 
al acuerdo del Ayuntamiento que está en vigencia, realice por 
su cuenta, dentro del aprobado proyecto, las tantas veces men­
cionadas obras de acceso a la Plaza, se le señale un plazo den­
tro del cual deba dar comienzo a la ejecución de las mismas; y

Cuarto. Que entretandó que este plazo transcurre, se ini­
cie la ejecución de solamente aquellas otras que no afectan a 
los accesos a la Plaza, y que, por lo tanto, no han de ser de 
cuenta de la expresada Empresa.

Y  previa discusión que consta en acta, y en votación nomi­
nal, fné desechada la precedente enmienda, por 17 votos de los 
Sres. Alvarez Herrero, Arauz, Cantos, Coca, Cordero, Fer­
nández Quer, Galarza, García Moro, G arda Santos, Gómez, 
Marcos, Muiño, Redondo, Saborit, Salazar Alonso, Talanquer 
y Presidente, contra 13 de los Sres. Alberca,, Barrena, Bu- 
ceia, Cort, Flores Valles, Layús, Madariaga, De Miguel, Pe- 
legrín, Rato, Regúlez, Rodríguez y Zutizimegui.

A continuación fué sometido a votación nominal el dicta­
men modificado, a propuesta del Sr, Cantos, en el sentido de 
que para la ejecución de las obras de que se trata se haga 
uso de la aiitorizadón que concede al Ayuntamiento el decreto 
de 30 de octubre de 1931, que exime de las formalidades de 
subasta la realización de estas reformas urbanas, y con la acla­
ración previa de la Presidencia de que los señores que dijeran 
s i  lo aprobaban y los que dijeran no lo desechaban, ofreciendo 
el siguiente resultado: señores que dijeron s i:  Alvarez Herre­
ro, Arauz, Cantos, Coca, Cordero, Fernández Quer, Galarza, 
G arda Moro, G arda Santos, Gómez, Marcos, Muiño, Re­
dondo, Saborit, Salazar Alonso, Talanquer y Presidente. To­
tal 17, Señores que dijeron no: Alberca, Barrena, Baceta, 
Cort, Flores Valles, Layiis, Madariaga, De Miguel, Pelegnn, 
Rato, Regúlez, Rodríguez y Zunzunegui. Total, 13.

Terminada la votación, el señor Presidente expuso que, no 
habiéndose alcanzado en la misma los dos tercios de votos fa­
vorables necesarios para la aprobación de la transferencia de 
fondos que habilitaba la cantidad necesaria para completar la 
dotación del gasto, no quedaban aprobados todos los extremos 
del dictamen y la obra no podrá llevarse a cabo.

Comisión 4 .'*-Bonefleenela, Sanidad y Policía Urbana

95. Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Negociado de Abastos, que el Ayuntamiento no se muestre 
parte— pero sin renunciar a la indemnización que en su día 
pueda corresponderle— en el procedimiento seguido por el 
Juzgado municipal mímero 19 contra D. Tomás Fernández 
Ruiz y otro por hurto de ocho kilogramos de carne en el 
Matadero y Mercado de Ganados,

96. Aprobar, en cumplimiento del acuerdo municipal de 24 
de febrero próximo pasado, las cuentas, debidamente diligen­
ciadas, remitidas por la Intervención Municipal y justificativas 
de las cantidades libradas a la Dirección de los Colegios de la 
Paloma durante los meses de enero y febrero para atender a 
los gastos de mamitención de los acogidos en el primer depar­
tamento de dichos Colegios.

97. Abonar a D. Luis Villegas la suma de 479 pesetas, 
importe de diversos suministros efectuados por dicho señor al 
Laboratorio Municipal, según informa ia Dirección de ia expre­
sada dependencia; debiendo ser cargo Incitada suma, según 
informa la Intervención, al crédito consignado en el capitu­
lo 1, artículo 4 .°, concepto 19 del vigente presupuesto del
interior. i t j

98. Acatar, de conformidad con el parecer sustentado por 
los señores Letrados consistoriales en informe fecha 8 del co­
rriente, que figura en el expediente, el falto del Tribunal 
Económico-administrativo de la provincia de 28 de marzo pró­
ximo pasado, recaído en la redamación formulada ante el mis­
mo por D. Joaquín Córdoba Lancho contra la denegación de 
licencia de apertura de una barbería establecida en la casa nú­
mero 4  de la calle de San Eugenio, y por cuyo fallo acuerda 
declararse incompetente el mencionado Tribunal para conocer 
de la reclamación de que se trata,

99 a 101. interponer, de conformidad con el parecer sus­
tentado por los señores Letrados consistoriales en informes 
fecha 7 del corriente, que figuran en los expedientes corres­
pondientes, recursos contencioso-administrativos ante el T ri­
bunal Provincial contra fallo del Económico-administrativo de
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la provincia tle 3 de marzo líltimo, recaídos en las reclamacio­
nes formuladas ante el mismo por D, Alfredo Martínez Borre­
go, D. José Bosadre Ocuz y D, Fabriciatio García Grego­
rio contra pago de derechos de licencia de apertura de unos 
establecimientos de cerrajería sitos en las casas números 43 
y 45 de la calle del Amparo; 24 de la de María de Gtizmán, 
y 23 de la Ronda de Atocha (Pasaje industrial, nave número 3), 
y por cuyos fallos se acuerda revocar los actos administrativos 
recurridos, declarando en su lugar que ios redamantes no vie­
nen obligados ai pago de la cuota de apertura liquidada con 
arreglo al 200 por lÜO de la del Tesoro, sino que habrá de li­
quidarse conforme al tipo normal que determina la Ordenanza; 
debiendo darse a estos asuntos la tramitación legal corres­
pondiente, '

102. Acatar y cumplir, de conformidad con lo informado 
por los seilores Letrados consistoriales, la sentencia dictada 
por el Tribunal de lo Contendoso-adniiuistrativo en el recurso 
interpuesto por el Ayuntamiento contra acuerdo de) Tribunal 
Económico-administrativo referente al pago de derechos de 
licencia de apertura de un establecimiento dedicado a la venta 
de loza fina en el número 10 de la calle de Preciados, a nombre 
de D, Luciano Ecija Regidor, y por cuya sentencia se absuelve 
a la Administración general del Estado de la demanda enta­
blada por el Ayuiitaiiiiento, y, en su virtud, se confirma el 
acuerdo dictado por el Tribunal Económico-administrativo 
de 5 de enero de 1932, por virtud del cual dispuso que el ilien- 
cioiiado señor sólo viene obligado a satisfacer 612 pesetas 
como derechos naturales del arbitrio de apertura de su estable­
cimiento, sin que haya lugar a imposición de costas de las cau­
sadas en el procedimiento.

103 a 112. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en ios sitios que se indican, de conformidad con lo inforniado 
por ia Sección y con sujeción a los informes que constan en 
los expedientes correspondientes:

A D, José Junyent y P)a, para establecer un garaje de se­
gunda categoría en la calle del Doctor Gástelo, 23.

A D, Teodoro González, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para despacho de carbones en la calle de 
Treviño, 11.

A los Sres, Bolanos y Aguilar, para establecer una impren­
ta e instalar siete electromotores en la calle de Altamirano, 34.

A D. José Grijalva, para establecer un taller de ajuste e 
instalar mi electromotor en la calle de Altamirano, 16.

A D. Fidenciano Muñoz Arce, para establecer un taller de 
ajuste e instalar im electromotor en la calle del Acuerdo, 15, 
desestimándose ima redamación presentada,

A D. Antonio Fernández del Fino y Alonso, para estable­
cer una imprenta e instalar un electromotor en la plaza de los 
Ministerios, 2, desestimándose una reclamación presentada.

A D, Calixto Diez Crespo, para establecer una imprenta 
e instalar un electromotor en la calle de los Caños, 9.

A D. José Bueno Rodríguez, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para casquería en el Mercado de 
la Paz, cajón número 26 moderno,

A D. Pedro González, pata ampliación de licencia para la 
venta de colchones no metálicos por instalación de una máqui­
na de cardar en la calle de Goya, 19,

A la Sociedad Española de Bombas y Maquinaria W^ort- 
hinton, para establecer un taller de ajuste e instalar cinco elec­
tromotores en el paseo del Coronel Álontesinos, 22.

113, Denegar la licencia solicitada por D, Manuel Lasso 
de la Vega para apertura de una confitería y pastelería e ins­
talar un electromotor en la calle de los Reyes, 23, de confor­
midad con lo informado por la Sección y teniendo en cuenta 
que el local no reúne las debidas condiciones higiénicas, ya 
que carece de ventilación suficiente, pues sólo tiene una 
reja que da a la calle, por donde entra e! polvo.

Comisión ejecutiva úe los Comedopes de Asisteneia Social

114a  IIP,  Determinar, eu vista de lo informado por la 
Dirección del Servicio y por los Letrados consistoriales, que 
el Ayuntamiento se onoiiga a las demandas interpuestas por 
D, Abrahain Alonso Restard, D. Santos G arda Sopeña y don 
Eloy Martín, beneficiarios que fueron del Servicio de Asisten­
cia Social, por salarios que dicen devengados y no percibidos, 
teniendo en cuenta que, uo considerándose a los mencionados

señores como funcionarlos ni obreros municipales, sino como 
acogidos a una Institución de Asistencia Social, no tenían por 
qué percibir retribución alguna,"ya que las cantidades que les 
fueron entregadas no pueden considerarse como tales y sí para 
aliviar en parte la situación de indigeiida de los interesados.

Se dió cuenta de un dictamen elevando al excelentísimo. 
Ayuntamiento el expediente relacionado con ia reclamación 
formulada por D. Román Bernaldo de Quirós para que le sea 
abonada la cantidad de 2.250 pesetas por suministros de em­
butidos servidos por dicho señor para el consumo de los C o­
medores de Asistencia Social el pasado año.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara a nuevo 
estudio de la Comisión. ,

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes;

117. Una, del Sr. Suárez de Tangil, interesando quede 
sin efecto la construcción de los edificios ministeriales en la 
prolongación de la Castellana, y que se levante por el Estado 
— por ser lugares próximos al centro de la población y donde 
existen terrenos apropiados ai efecto— , bien en donde estuvo 
enclavado el Mercado de los Mostenses, bien en el solar del 
que fué convento de los Jesuítas de la calle de la Flor, o en 
el solar procedente del derribo del antiguo Ministerio de Ma­
rina, que, junto con el edificio del antiguo Palacio Real, consti­
tuirían el marco más adecuado para los futuros jardines que se 
lian de establecer donde se levantaba el edificio de Caballeri­
zas; debiendo destinarse los solares del antiguo Hipódromo a 
los fines que el Ayuntamiento y el Estado, de común acuerdo, 
convengan.

118. Otra, del Sr, Saborif, interesando se promueva ex­
pediente de adquisición del terreno colindante al Grupo esco­
lar Rosario de Acuña, para ampliación de su palio, y la regu­
lación de las fachadas de las calles adyacentes.

119. Oirá, de los Sres, Muiño y Saborit, interesando se 
coloquen en el paseo de Ramón y Cajal bocas de riego en las 
dos aceras, se mejore el alumbrado con candelabros altos c 
instalación moderna y se pongan aceras de loseta hidráulica.

120. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se ordene la retirada de ia línea eléctrica sobre postes de ma­
dera de la calle de Valderribas, obligando a la Empresa a que 
la haga subterránea.

12! .  Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
!a instalación de bocas de riego en la calle de Leganitos, trozo 
de la de la Flor a la plaza de España, y en esta plaza en la 
parte que carece de ellas, poniendo en fundón las que existen 
en el interior de su jardín, y que se declaren de urgencia estas 
obras,

122, Otra, de ios mismos señores Concejales, interesan­
do se coloquen bocas de riego en la Cuesta de los Ciegos an­
tes de ia terminación de las obras hoy en ejecución en dicho 
acceso, declarando, por tanto, de urgencia esta propuesta.

123. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do se condene con toda urgencia la tubería de agua que surte 
al Puente de Vallecas, sustituyéndola el concesionario por otra 
en las condiciones debidas.

124, Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do se pavimente y coloquen bocas de riego en el llamado 
camino de Valderribas (distrito del Congreso).

125. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do la adopción de los acuerdos que a continuación se expre­
san, por haberse padecido un error de copia en la proposición 
de dichos señores Concejales en 31 de marzo último, respecto 
a reorganización del Servicio de Limpiezas:

Primero. Que se considere reproducida aquella propuesta 
en todas sus partes, con las siguientes modificaciones:

a) El apartado 4 .“ se sustituirá por otro que diga:
*4 .“ A los Vigilantes se les distinguirá en lo sucesivo con 

la designación de Encargados de brigadas. Los Encargados de 
brigadas que aspiren a ser Jefes de Sección, y éstos para as­
cender a Jefes de Zona, habrán de ser seleccionados, igual­
mente, en un concurso-selección; sistema que también emplea­
rán los Jefes de Zona que aspiren a ser Jefes de Personal.a

b) El apartado 5 .“ quedará redactado asi:
«5.“ Los operarios seguirán disfrutando del régimen de 

cuatrienios establecido con carácter de generalidad por el

.iií
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Ayuntamiento. Los cargos de mando tendrán una retribución 
especial, coiiipuíabie a efectos pasivos solamente, pero no a 
los de aumento por cuatrienios. Estas retribuciones serán:

a) Para los Encargados de brigada, de una peseta.
h) Para los Jefes de Sección, de 2 pesetas.
c )  Para los Jefes de Zona, de 3 pesetas.
d) Para el Jefe de Personal, de 10 pesetas.»
Segundo. Que esta propuesta se una a la priiiierameníe

presentada para que surta los efectos que la tramitación pos- 
terior.origine.

126. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do se declare de urgencia la ampliación de los Puentes de la 
República y de Segovia, a fin de que puedan realizarse las 
obras, singularmente las de cimentación, aprovechando la dis- 
mimidón del caudal de aguas del rio Manzanares.

127. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do se pavimenten las calles de Vinaroz y Mantnaiio (Buena- 
vistaf, que sirven de acceso a! Grupo escolar Nicolás Sal­
merón.

128. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se instale alumbrado en la calle de Francisco Campos, tres 
fuentes en la de Martín Machio, y se pavimente la de Gabriel 
Lobo.

12Ü. Se dio cuenta de otra, de! Sr. Buceta, interesando 
que se prorrogue por un mes más la concesión gratuita de li­
cencias de construcción en los mismos términos en que ante­
riormente ha sido otorgada, por haberse advertido que no ha 
tenido la medida otorgáda a ta! fin — cuyo plazo va a finalizar 
próximamente— todo el alcance que se pretendía, pot ser, sin 
duda alguna, en extremo reducido el término señalado, dentro 
del cual no hubo posibilidad material, en la mayor parte de los 
casos, de desarrollar los proyectos necesarios para llevar a 
cabo edificaciones de importancia, que son las que, en principal 
medida o casi exclusivamente, contribuyen de la manera eficaz 
que es de desear a conjurar la actual crisis de trabajo, mejo­
rando la situación social actualmente mantenida.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué tomada 
en consideración, declarada urgente y aprobada la precedente 
propuesta.

13o, Se dio cuenta de otra, de los Sres. Muiño y Sa- 
borit, interesando se dote de todos los servicios municipales 
a la calle de Vandergoten (distrito del Congreso).

Y previas manifestaciones que constan en acta, fné toma­
da en consideración, acordándose que se te dé la tramitación 
correspondiente, y que a ella se' una otra propuesta que en e! 
mismo sentido tiene presentada el Sr. Talanquer.

ADICIÓN SEGUNDA

Tribunal p ara  la provisión por concurso de una plaza de 
Ingeniero de Caminos afoeto a la Dirección de Obras Sa­

nitarias

A petición del Sr. Cantos quedó sobre la mesa la propues­
ta del Tribunal designado para juzgar dicho concurso declarán­
dolo desierto.

PROPOSICIÓN

131. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por ¡os Sres. Salazar Alonso, Cautos, 
García Moro, Fernández Quer y Coca, interesando se acuerde 
la exención o, cuando menos, la máxima reducción posible de 
los derechos municipales de enterramiento para los acogidos 
que fallezcan en los establecimientos de carácter benéfico y 
educativo que sostiene la Diputación Provincial.

132. Se dió cuenta de una instancia del Comité organiza­
dor de la Exposición de Bibliotecas Infantiles, fecha 19 del co­
rriente, solicitando ima subvención de 500 pesetas a fin de 
atender a la organización de dicha Exposición, que se celebra­
rá del 27 de abril al 7 de mayo en un salón del Círculo de B e­
llas Artes.

Y  el excelentísimo Ayuntamiento acordó conceder la sub­
vención solicitada, con cargo al capítulo XVJl, Imprevistos, del 
vigente presupuesto.

133. Acceder a la petición formulada por el Comité Ma­
lagueño para la Venta de la Pasa en solicitud de que la Cor­
poración adquiera cierta cantidad de dicho fruto con destino 
a los establecimientos municipales, y autorizar un crédito 
de 5 ,000 pesetas, con cargo a! capitulo de Imprevistos, para 

, dicha adquisición.
Con ib que se levantó la sesión, siendo las dos y cincuen­

ta minutos de la tarde.

INTERIOR

M ES D E MA Y O

Distribución de fón d os  p o r  capítulos y artículos del presu­
puesto vigente p a ra  sa tis facer  las ob ligacion es d e d icho mes, 
acord ad a  p o r  e l  excelentísim o Ayuntamiento en cumplimiento de 

lo  preceñido en e l  articulo 565 del Estatuto Municipal

Nsupusile oalínariD lolíles poi caplluloi

CAPÍTULO 1 PESETAS
OBLIGACIONES GENERALES

Artículo 1,*̂ —Censos....................... »
— 2.“—Pensiones................. ISO.COO
— 3.®—Operaciones de cré­

dito municipal.. , . » .
— 4.°— C ré d ito s  recono- 

eid os...................... 167,723,49
— 5.®—Litigios....................... »
— 6.*~ConHiigeiiles............ 196.395,64
— 7.“—C o n tr ib u c io n e s  e 

impuestos.............
— 8.'' — Athìhcìos y sus- 

cripcíoiies............ »
— 9.“—Indemnizaciones.. . . »
— tO. — C o m p r o m i s o s  

varios.................... »
— 11. — Cargas por servi­

dos del Estado... 30.496,79

CAPÍTULO 11
REPRESENTACIÓN MUNICrPAL

Articulo 1,®—Del Ayuntamiento.. »
— 2."—Del .Alcalde............... 3.166,66
— 3.*—De los Tenientes de 

A lcalde.................

CAPÍTULO m
VIOlLANcrA V SEQUIUDAO

Artículo 1.“—Guardia Municipal - - 433.477,80
— 2.“—S o c o r r o  ele incen- 

dlosysalvamento. 124.708,33

CAPÍTULO IV
POLICIA URBANA V RURAL

Articulo L®. A lum brado, servi­
cios eléctricos y 
mecánicos............. 502.008,88

— 2,*—Mercados y puesto» 
pú blicos............... 37.355,31

— 3.®—Mataderos................. 176.492,50
— 7.®—Extinción de anima­

les dañinos...........
— 8.®—Gastos generales.. . 237.777,60

C A P Í T U L O  V
RRCAUn ACIÓN

Artículo 1.’— Admitiistración, iiis- 
pecciÓM, vigilan­
c ia  e investiga­
ción......................... 165.022,08

~  3."—P rem io s de recau­
dación..................... »

— 4*®—Partícipes en exac­
c io n e s  n inn ici-
p a le s ..................... 4.166,66

Suma y sigue..................

PESETAS

574.615,92

3.166,66

558.186,13

«5,5.634,29

169.188,74

2.258.791,74

Ayuntamiento de Madrid
fe
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PreiupuBiia oriliiiano Totales pot capitulo!
I'ESKTAS PESETAS

Suma anterior.

CAPITULO VI

PERSONAL Y MATERIAL DE OPICINAS

Artículo I,°—De oficinas cen­
t r a le s ..................

— 2.*—De otras oficinas. ..
550.319,84

56.SR6,56

CAPÍTULO VII

SALUBRIDAD E MIOIENE

Articulo l.°—Aguas potables y re­
sidua ri as ............... 8.773,54

— 2.'’—Limpieza de ¡a Aqa
pública................... 400,747,18

— 3 . '—Cementerio.s............. 66.629,08
— 4,"—Laboratorio de aná­

lisis de aliiiie.ntOB 
y preparación de 
vacunas................. 62.562,50

-  5 .“—Desinfección............. 50.088,33
— 6,°—Epidemias................. »
— 8, '’—Inspección sanitaria 

de locales............. 916,66
— y."—Higiene pecuaria... 150

C A P ÍT U L O  V ili

BENEFICENCIA

Artículo I.' —A u x ilio s  luédicq- 
farmacéuticos.. . . 227.963

— 2,"—Ho spi t a le s  munici­
pales ...................... »

— 3.“— Instituciones bené­
ficas municipales. 132.551,39

— 4,“ -S o co rro  y conduc­
ción de p o b res  
Irunseiíntes y emi­
grados pobres, ..

c a p í t u l o  )X

ASÍS1KNCIA SOCíAU
-

Articulo 1,*—Juntas locales.......... 12.2,50
— 2,“—F om en to  de casa* 

baratas .................. »
— 3,'’--Seguros sociales... 49.166,66
— 4."—ííetiros obreros........ 66.000
—. 7.‘’—Atenciones diversas. 249.982,39

' CAPÍTULO X

INSI'RUCCtÚN PÚnuCA

Articulo L* — Prestaciones al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ..................... 122.916,66

— 2,“.— Escuelas mimicipa- 
les de Instrucción 
primaria................ 95.125

— 3.“—In sti lu cio  nes es­
colares..........  . . . 157.083,32

— 4 ,"- E tnseflanzas espe-
cíales ..................... 24.668,54

— 5.” Escuelas y talleres 
profesionales----- 10.470,83

— 6 . ' -  Instiluciones cultu­
rales ....................... 63.926,42

Suma y sigue

2.258.791,74

608.586,40

589.867,29

360.514,39

.377.399.05

474.190,77

4.667.649,64

Ptasupuesto otiiinirio Tolales pot captlulo!

PESETAS PESETAS

f
Suma anterior......................................  4.667.649,64

CAPITULO XI
O B R A S  I ' O b L Í C A S

Articulo 1.“— Edificaciones...................  605.004,40
— 2.“—Expropiaciones para

apertura y ensan- 
elle de vina pú­
blicas   ................. »— .3.”—Vías públicas...............  464.449,68— 6.“—Parques y jardines.. 292.122,91

_      1.361.576,99
CAPITULO XII

MONTES
Artículo 3."—Deslinde y ainojona-

üiiento................... t

CAPÍTULO XIH *
POMENTO DE LOS I.NTERESES 

COMUNALES
Arlfcido 3 , “ — F e r ia s ,  exposicio­

nes, co n c u rso s , 
fu 11 d o n e s  y fes­
tejos .......................

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

A rtículo único. — M ancom nni- 
dades................................................  »

CAPÍTULO XV ^  *
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Artículo Único.— E n tid a d e s  me­
nores ........................................................  «

CAPÍTULO XVI "
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Articuló único. — Agrupación for­
zosa de Municipios...............................  ».

CAPÍTULO XVii ,
IMPREVISTOS

.Arlículu único,—1.apre vistos........  20.000
, --------------------  20.000

CAPÍTULO XVIII
RESULTAS

.Articnlo único,—Obligaciones de 
presupuestos cerrados .......................  »

------ ------------  »

T otai....................................................   6.049,226,63

ENSANCHE

M E S  D E  M A V O

Oistritmeióti de fondos p o r  capítulos y artículos del presupuesto 
vigente p ara  sa tis facer tas obligaciones de dicho m es, que remite 
la ¡nieruención a  la aprobación  del e.yce.lentisimo Ayuntamiento 
en cumplimiento a lo prevenido en el artículo 565 del Eslatulo

AUmicipal

PESETAS
CAPh'ULO I,—'Om.tGACIONES OfiNERALES — ^ ^ —*

Articulo I.“—Pensiones..............................................  13.037,9!
— 2.'’ -Operaciones de crédito municipal.. »
— 3."—Créditos reconocidos.......................... 16,666,66
— 4.®—Litigios.............................................................  »
— 5.“—Contribuciones e impuestos............. 60.774,18
— 6,"—Indemnizaciones................................... »
— 7."—Compromisos varios....................................  »

, Total del capítulo 1...................  90,478,75

Ayuntamiento' de Madrid
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C apítulo 11.— Po[,icíA urbana y rural p e s e t a s

Artículo 1,“— Alumbrado, servicios eléctricos y
mecánicos.......................................... 12¡ .581,81

— 2,“—Gastos generales................................  46,651,45

Total del capitulo II................... 168.233,26

C apítulo III .—G astos de recaudación 
Artículo único,—Gastos de recau d ació n  y co­

branza.  ...................................... 237.500

C apítulo IV .— P ersonal y material de 
oficinas

Artículo i.*—Oficinas centrales y otras depen­
dencias ..............................................  88.520,81

— 2,*—Personal técnico y facultativo........  2.583,33

T otal del capítulo IV ............... 91.104,14

C apítulo V .— A sistencia social

Artículo 1,“—Seguros sociales.................................. »
— 2,"—Retiros obreros.................................... 21.666,66
— 3.*—Atenciones diversas.................................   500

T otal del CAPiruLo V..................  22,166,66

C apítulo V I.— O bras püblicas

Artículo I,"—Edificaciones.......................................... 18.445,82
— 2.*—Honorarios por peritaciones........... s
— 3.*-V ías públicas........................................  200.279,13
— 4.*—Arbolado................................................  93,306,35

T otal del capítulo VI................. 293,585,48

C apítulo V il.— Imprevistos

Artículo único.—Para gastos de esta clase..........  12.376,16

C apítulo VIII.— R esultas

Artículo único,—Obligaciones de presupuestos
cerrados............................................... »

R E S U M E N

P R S E T A S

C apítulo I.—Obligaciones generalas.................. 90.478,75
— 11.—Policía urbana y rural................... 168.233,26
— III.— Gastos de recaudación................. 237.5C0
— IV.—Personal y material de oficinas,. 91.104,14

V.—Asistencia social............................. 22.166,66
— VI.—Obras püblicas................................. 293.585,48
— VIL—Imprevistos...................................... 12,376,16
— V III.-R e su lta s ............................................ »

T otal............................... 915.444,45

A LC A LD IA  PRESIDENCIA

A N U N C I O
Desde el día 16 del corriente, de once a trece, se pueden 

presentar, con las formalidades de costumbre, en el Negocia­
do de Deuda de la Intervención de Villa, las Obligaciones del 
Empréstito de 1868 amortizadas con premio o reembolso en ei 
sorteo celebrado en 1 de enero del año corriente.

AI dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente endo­
so: *AI excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, para su amor­
tización según sorteo.» (Fecha y firma del presentador.)

Descuentos;
Para los reembolsos, 2 ,03  por 1,000,
Para los premios, 2 ,03 por 1.000 sobre el nominal y 10 

por 100 sobre la diferencia entre 100 pesetas y el valor total 
del premio.

Madrid, 2 de mayo de 1933,— El Alcalde Presidente, R ico.

DEPO SITARIA

SUSCRIPCIÓN PÜBLICA A FAVOR DE LOS 
OBREROS SIN TRABAJO

X " .-I ff’tn 3
NOMBRE DEL DONANTE PESETAS

o ® .
• p.: Q_ _________________________ ^ ^

Suma anterior.........................  53.019,41

I N G R E S O S
908 Cüiegio Oficial de Médicos de ¡a provincia de

Madrid.......................................................................  50
909 D, Angel Novoa Alejandre (suscripción nien-

snal).........................................................................  ■ 5
910 D. León Martín Granizo (ídem id.).......................  10

» Importe del cupón de ! del corriente de un
títu'o de Deuda amortizable sin impuesto do­
nado por la Federación de Almacenistas de 
Coloniales (relación de 23 de mayo de 1930). 62,50

T oiaí d e existencia en ei dia de h o y . . .  53.146,91

P A G O S
Cantidades pagadas basta el dia de boy.. . .  4.710,15

E xistencia ...............................  43.436,76

drmostración de la existencia

En el Bancc* de España, cuenta corriente núme­
ro 57.201............................................................................ 3.000

En el Banco Mercantil, cuenta corriente número 574. 43,000
En Depositaría, en metálico.............................................. 2,436,76

T otal iqual a la existencia................... 48.436,76

Madrid, 1̂  de abril de 1933.—El Depositario, Francisco Díaz 
Villar,

S E C R E T A R  I A

CONCURSOS
Por acuerdo dei excelentísimo Ayuntamiento, adoptado en se ­

sión de 10 de marzo último, se ct nvoca e! oportuno concurso para 
la provisión de cinco plazas de Arquitectos municipale^, con su­
jeción a las siguientes bases:

Primera. Las plazas estarán dotadas con el sueldo anual de 
8 000 pesetas cada una y aumentos cuatrienales de 1.000, hasta el 
límite máximo de 15,000 pesetas, dentro de! actual régimen ile cua­
trienios, sujetándose a lo que acuerde el excelentísimo Ayunta­
miento en caso de que se volviera nuevamente al régimen de es­
calafones

La jornada de trabajo o servicio será de seis horas como mí­
nimo, sin perjuicio de las extraordinarias que exijan las necesida­
des de la labor municipal. Los nombrados habrán de hacer renun­
cia al ejercicio libre de ia profesión disfrutando en cambio la 
participación que les corresponda en el 3 por 100 del importe de 
los proyectos de ejecución de obras mientras este régimen no 
sea modificado

Segunda. Los concursantes deberán reunir las condiciones 
siguientes:

a) Ser Arquitecto, español y menor de cuarenta años el día 
en que se cierre !a admisión de instancias,

h) Carecer de antecedentes penales, y
c) Acreditar buena conducta.
Tercera. Con la solicitud deberán presentarse los siguientes 

documentos:
a)  Certificación de nacimiento, legalizada si corresponde a 

demarcación notarial distinta de la de Madrid.
b) Certificado dei Registro central de Penados y rebeldes.
c) Certificado de buena conducta, expedido por el Ayunta­

miento de su residencia,
d )  Título de Arquitecto, o certificado del mismo o de la hoja 

de estudios, y
e) Documentos que acrediten los méritos de los solicitantes.
Cuarta. El plazo de admisión de insi anclas será ei de un

mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta

I ' nto de Madrid
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convocatoria en el Boletín oficia l de la provincia, debiendo ¡nsti- 
íicar los interesados en el acto de la presentación de sus solicitu­
des liaber satisfecho la cantidad de 30 pesetas en concepto de 
derechos en la Depositaría de este Ayuntamiento.

No se concederá nuevo plazo para presentar la documenta­
ción, que deberá acompañarse completa con la solicitud, quedan­
do, por tanto, excluido el que así no lo hiciere.

Quinta. Se considerarán como méritos, sin orden de prefe­
rencia, los siguientes:

a)  Especialidad profesional de! interesado, acreditada me­
diante la presentación de algún proyecto o publicación.

b)  Premios obtenidos en exposiciones oficiales o concursos,
c)  Número e importancia de los trabajos oficiales y particu­

lares realizados.
d) Antigüedad en la profesión, y
e) Hoja de estudios.
Sexta, Expirado el píazo de un mes señalado para la pre­

sentación de instancias pasarán éstas a un Tribunal, compuesto 
por el Concejal D, Angel Galarza y Gago, como Presidente, y 
como Vocales, el Concejal D. Isidro Baceta y Baceta; el señor Di­
rector de Arquitectura municipal, D. Luis Bellido, y D. Manuel 
Martínez Angel, Profesor de la Escuela Superior de Arquitectura, 
asistidos por D. Alfredo Piñero Sangrador, como Secretario, sin 
voz ni voto.

Este Tribunal propondrá eti e¡ término de un mes, a contar 
desde el dia siguiente al en que finalice el plazo para concurrir a 
este concurso, ¡as persona.s que hayan de ocupar las vacantes de 
que se trata, sin que pueda aprobar ni proponer más plazas que 
las que son objeto de este concurso.

Madrid, 22 de abril de 1933.— El Secretario, M. B ehdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 24 de marzo 
próximo pasado, acordó anunciar concurso publico para contratar 
la adquisición de dos barrederas-regadoras-recogedoras con des­
tino al Servicio de Limpiezas, con arreglo a los pliegos de condi­
ciones redactados el efecto y por el precio tipo de 90.000 pese­
tas por unidad.

El plazo de! concurso es el de treinta días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en la G aceta de Madrid, y durante dicho plazo podrán 
presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la tar­
de, en e! Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenen­
cias de Alcaldía de los distritos del Centro y Hospicio, cuyas pro­
posiciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6.“, en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del res­
guardo que acredite haber consignado en la Caja general de De­
pósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de 9.0, 0 pesetas 
en concepto de depósito provisional, reintegrado con los sellos 
municipales especiales de subastas, a razón de 15 pesetas por cada 
500 o fracción de ellas, durante los expresados días y horas que 
comprende el plazo del concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas de! excelentísimo Ayimtamiento.

Los licdadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mini ñas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas e.xtraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso se procederá ai dia siguiente, 
a ¡as doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a esíudio de la Comisión ges­
tora de Acopios, a tenor de lo determinado ■fin la condición 12 del 
pliego de las económico-administrativas.

El remataate constituirá eu la Cuja general de Depósitos, 
en concepto de fianza definitiva, paro garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad de 18.000 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 26 de abril de 1933.—El Secretario, M. B ehdejo.

Bases p a ra  la provisión por eoneursO de seis plazas de Mozos 
de rep arto  del Matadero y Mercado de Ganados

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 
de seis plazas de Mozos de reparto del Matadero, con e! jornal 
diario de 9 pesetas.

Segunda. Se reserva una plaza de las seis convocadas para 
los huérfanos de empleados municipales y para los que hayan sido

más de cinco años alumnos de ios Colegios de San Ildefonso o de 
la Paloma.

Tercera, Los solicitantes, tanto a la plaza reservada como a 
las de libre concurso, deberán acreditar las siguientes condi­
ciones:

a) Tener más de veintitrés años y menos de cuarenta como 
máximo el día que expire el plazo señalado para la presentación 
de instancias.

Para los huérfanos de funcionarios y obreros municipales se 
rebaja a veinte años la edad mínima de veintitrés señalada ante­
riormente.

b) Saber leer y escribir, prueba que demostrarán ante el Tri­
bunal correspondiente,

c) No padecer defecto físico que le impoJbilite para el tra­
bajo y tener la talla de 1,470 metros,

d) Salud perfecta. Las enfermedades de naturaleza infecciosa 
o contagiosa y repugnantes serán causa de eliminación total.

e) Las condiciones c) y d) serán ju.Hificadas mediante reco­
nocimiento médico.

Cuarta, Serán condiciones preferentes:
a)  Ser hijos los solicitantes de obreros del Matadero.
d) Ser hermanos de obreros de! Matadero; y
c) Ser obreros de) Municipio.
Quinta, Las instancias, debidamente reintegradas, se presen­

tar án en el Registro general del Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince dias hábiles, a contar desde el siguiente al de la fecha 
dei anuncio de esta convocatoria en el Boletín ofh (ai de tu pro­
vincia, acompañando a las mismas los documentos relacionndos.

Sexta. El Tribunal que ha de juzgar este concurso estará f  r- 
mado por los señores siguientes: Presidente, el señor Concejal 
Delegado de Abastos; Vocales: el señor Director Gerente del Ma­
tadero; un Jefe de reparto del Matadero, designado por la Alcal­
día Presidencia; un Maestro municipal designado también por la 
Alcaldía Presidencia, y como Secretario, sin voz ni voto, el fun­
cionario que designe la Secretaría general,

Madrid, 27 de abril de 1933,—El Secretario, M, B kbdejo.

Bases para la provisfóii pop eoneupso de una plaza de Mozo 
de nave del Matadero y Mercado de Ganados

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 
de unj plaza de Mozo de nave d-1 Matadero y Mercado de Gana­
dos, con e! jornal diario de 9 pesetas.

Segunda. Los solicitantes deberán acreditar para tomar par­
te en este concurso las condiciones siguientes:

a) Tener más de veintitrés años y menos de cuarenta como 
máximo el dia que expire el plazo señalado para la presentación 
de instancias. La edad mínima de veintitrés años que se señala en 
esta base se rebaja a la de veinte años cumplidos en el día que 
expire el plazo de presentación de instancias para los huérfanos 
de funcionarios y empleados municipales.

b) Saber leer y escribir, extremos que demostrarán los soli­
citantes ante el 1 ribtmal correspondiente.

c)  No padecer defecto físico que le imposibilite para el tra­
bajo y tener la talla de 1,470 metros.

d) Salud perfecta. Las enfermedades de naturaleza infecciosa 
o contagiosa y repugnantes, serán causa total de eliminación.

e) Las condiciones c) y d) serán justificadas mediante reco­
nocimiento médico.

Tercera. Serán condiciones preferentes: '
a)  Que los solicitantes sean hijos de obreros del Matadero.
b) Que los-solicitantes sean hermanos de obreros del Mata­

dero; y
c)  Ser obrero del Municipio.
Cuarta, Las instancias, debidamente reintegradas, serán pre­

sentadas en el Registro genera) de! Ayuntamiento, durante el pla­
zo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la fecha 
del anuncio de esta convocatoria en el Boletín ofícíat de la pro­
vincia, acompañando a las mismas los documentos antes relacio­
nados.

Quinta. El Tribunal que ha de juzgar este concurso estará 
formado por los señores siguientes: Presidente, el señor Conce­
jal Delegado de Abastos; Vocales: el señor Director Gerente del 
Matadero; un Maestro municipal, designado por la Alcaldía Presi­
dencia; nn Jefe de nave del Matadero, designado también por la 
Alcaldía Presidencia, y como Secretario, sin voz ni voto, el fun­
cionario que designe la Secretaría general.

Madrid, 27 de abril de 1933.—Ei Secretario, M. B erdejo.

Bases aprobadas por el exeelantiHmo Ayuntamiento el dia 7 
del eoppieiite para proveer plazas de Auxiliares y Maestr.’ s 

de taller de la Eseuela Municipal de Artes Industrial: s
Primera. Las plazas a proveer serán seis de .Auxiliares y tres 

de Maestros de taller de la mencionada Escuela, dotadas con el 
haber anual de 2.009 pesetas. Las plazas de Auxiliares serán de las

^:J
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espedalitladea siguientes; Dibujo y pintura, modelado y vaciado, 
cerámica y sus variedades, talla en madera, encaje de bolillos, 
elaboración de pastas y reproducción. Las de iVlaestros de taller 
pertenecerán a las especialidades que se deleriiiinan: Hornos y 
cajas, moldes y cacliarrería y modelos y reproducción.

Segunda. Los aspirantes deberán acreditar la posesión de 
las condiciones siguientes:

cíj Ser e spalici y haber cumplido veintiún años de edad .
b) Hallarse en el pleno goce de ¡os derechos civiles y po­

líticos.
c)  Haber observado buena conducta.
d)  No padecer defecto físico que le imposibilite para ia pres­

tación dei servicio.
e) Haber asistido como alumno oficial a la Escuela-taller y 

Escuela-fábrica de Artes Industriales durante seis años con e- 
ciitivos.,

f )  Acreditar buena conducta como alumno de la Escuela ofi­
cial o municipal.

Las anteriores circunstancias se justificarán con la partida de 
nacimiento, legalizEida si no corresponde al distrito notarial de Ma­
drid; certificación del Registro central de Penados y rebeldes; 
ceriificadón de buena conducta, expedida por la Alcaldía dd Mu­
nicipio de sn residencia; certificado médico en papel oficia!; cer­
tificado de ser alumno oficial o colaborador diario en las prácticas 
verificadas en la Escuela oficial o manicipal, y certificado de las 
propias Escuelas respecto a lo conducta observada en las mismas 
como alumno.

Tercera. Las instancias, debidamente reintegradas, se pre­
sentarán en el Registro general del Ayunta miento durante el pla­
zo de quince días Iiábiles, contados a partir del siguiente al de la 
fecha de publicación del anuncio de la convocatoria en el Boietiu 
oficktl de la provincia, acompañándose a las mismas los documen­
tos relacionados y justificante de liaber efectuado el ingreso, en 
concepto de dereclios de examen, de la cantidad de 10 pesetas, con 
cargo u las que se satisfarán las dietas del Tribunal,

Cuarta. Los ejercicios serán los siguientes;
Para la plaza de Auxiliar de dibujo y pintura se realizarán tres 

ejercicios y una Memoríu explicativa del método a seguir eii la 
dase.

1 Consistirá en el dibujo y pintura de una planta decorativa 
que señalará e) Tribunal (a la acuarela y a gran tamaño).'

'2.'' Consistirá en el dibujo y pintura de un animal vivo, y apun­
tes del mismo; ei Tribunal señalará asimismo el animal que ha de 
copiarse.

,1." Composición decorativa de los elementos antes hechos 
por el opositor, en el tamaño que indique el Tribunal.

El liempo para realizar cada uno de los anteriores ejercicios 
h) señalará el Tribunal. La Memoria se puntuará lo mismo que los 
ejercicios,

Pura la plaza de Auxiliar de modelado y vaciado se realizarán 
cuatro ejercicios y una Memoria explicativa del método pedagó­
gico a seguir con los o Inni nos.

1, ” Consistirá en el modelado y vaciado de una planta deco­
rativa (bajorrelieve).

2 °  Composición decorativa en corpóreo de una idea dada 
por el Trihiiaai, a 60 centímetros de altara.

3." Vaciado con molde a piezas de esta escultura.
d." Traslación al márnio! de la composición anterior.
Para la plaza de Auxiliar de cerámica y sus variedades se 

realizarán cuatro ejercicios y ima Memoria explicativa de esta 
enseñanzu desde el principio liasfa su fttia!, en un sentido cíclico 
(procedimientos y variedades).

1 Consistirá en realizar apuntes de flores, animales y figu­
ras lummnas, cuyos modelos serán indicados por el Tribunal.

2 . “ Composición de estos elementos.
3, " Trasiacióii de esta composición en barro refractario y so­

bre lina pinza (tallada o en plano), procedimiento de esmalte,
4. '  Seis ejercicios, con los procedimientos siguientes: bajo- 

baño, sobrebaño, cubierta estaniiíferu (todos con sus colores re­
produciendo algún elemento decorativo, en el tamaño escaso de 
la mufla), vitrificación Je  esmalte, bittefia y cocción,de la plata, 
con ei bizcochado de cada ensayo.

Para In plaza de Auxiliar de talla en madera se realizarán cua­
tro ejercicios y una Memoria explicativa de cómo se dará la clase.

1. " Consistirá en el arreglo de lierramienta, afilado y puesta 
en marcila.

2. " Dibujo y modelado, con su vaciado, de una planta deco­
rativa.

3. ’ Sacado a puntos de este trabajo y traslación a la madera.
4. " Estofado V policromado del trabajo antea readzado (la 

talla será a gran relieve y el modelo lo fijará el Tribunal),
Para la plaza de Auxiliar de encaje de bolillos se realizarán 

tres ejercicios, una Memoria explicativa de! método a realizar 
en la clase y una historia rápida de) encaje.

1. “ Consistirá en e! dibujo y pintura de plantas y animales, 
todo en vivo,

2. '’ Composición decorativa de estos elementos, técnicamente
aplicables al encaje. .

3 .” Aplicación de esta composición a¡ encaje con bolillos y en 
color.

Para la plaza de Auxiliar de elaboración de psstas y reprodnc- 
¡ cíón se realizarán cinco ejercicios y una Memoria acerca de las 

propiedades de las tierras siguientes: barro refractario, pasta 
I roja, porcelana y gres,
; 1." Consistirá en el amase de) refractario, pasta roja y por­

celana, y reproducción con las tres pastas de tres moldes que 
, dará el Tribunal.

2 . “ Modelo de cacharro y'realizadón en escayola.
3. “ Molde de este cacharro y reproducción en las tres pastas 

indicadas
4 °  Modelado de ana composición decorativa, a libre elección 

del opositor, al tamaño de 0,90 por 0,60, y vaciado y reproducción 
con porcelana y óxidos colorantes, 

j 5.“_ Los opositores juntarán su obra en bizcocho y la cocerán 
juntos para poder calificar ei ejercicio, pues dependen de este ñl- 

I timo trabajo las siguientes caracteristicas; peso de la pieza, per- 
feccióa en las pegaduras y buena o mala reproducción.

I Para la plaza de Maestro de taller de hornos y cajas se reali­
zarán seis ejercicios:

L° Cüiisistii'á en !a carga de un horno de bizcodio con las 
piezas grandes y pequeñas.

: 2,“ Cocción del bizcocho a 1.040 grados.
3. '’ Descarga del horno y rectificación de las piezas,
4. “ Construcción de cajas redondas y cuadradas y elabora- 

cíón de la pasta para estas cajas,
5. “ Carga y descarga de una mufla de bajobaño y su cocción.
6. " Carga y descarga de una mufla de esmaltes y su cocción. 

Memoria con la descripción de la conducción de lo.s hornos de 
bizcocho, esmalte y reflejos metálicos. Dos planos, mío de hornos 
de fuegos invertidos y sus características y otro de mía mufla de 
fuego directo y sus características. *

Para la plaza de Maestro de taller de moldes y cacharrería se 
realizarán seis ejercicios:

1. " Dibujo de diez formas de cacharros originales.
2. “ Elaboración eii escayola de dos de los que escoja el Tri­

bunal y de los dibujados por el opositor. .
3. ° Molde de tos realizados y reproducción en porcelana y 

pasta roja,
4. ° Molde de cacharro para barbotina y reproducción por

colaje, - ,
5. “ Decorado de un modelo con óxidos colorantes a la vez que 

se construye por el procedimiento del apretón,
6. " Memoria de estudio de los modelos que se utilizaron eii 

!a cerámica griega, y estudio gráfico de formas de cacharrería de 
nuestras cerámicas de Talayera.

Para la plaza de Maestro de taller de modelos y reproducción 
de cerámica se realizarán seis ejercicios:

1 Hacer dos modelos (bocetos) para un cacharro y para doce 
azulejos, e interpretar en esmalte, a cuerda seca el cacharro y 
a cordoncillo para los azulejos.

2, “ Reproducción en un molde, que dará el Tribunal, de una 
escultura decorativa que proporcione la Escuela, vitrificándola e! 
opositor con la mayor originalidad, teniendo a su disposición es­
maltes, bitteüa, bajobaño y colores mates.

3, “ Reproducción en óxidos de un tapiz de Goya que propor­
cionará el Tribunal. .

4, “ Decorar con los colores de grasa y sobrebaño cocido 
(porcelana) un plato y taza de te.

6." Cocción en la mufla eléctrica de ia taza y plato de te.
6.“ Pin ara y cocción de este plato y taza con oro y plata. 

Memoria, con un estudio de la cerámica del Retiro.
Quinta. Los materiales para todos los ejercicios los propor­

cionará ¡a Escuela Municipal de Artes Industriales.
Sexta. La calificación de los ejercicios y Memorias se veri­

ficará por medio de puntos, pudieiido otorgar cada miembro dei 
Tribimai hasta seis puntos como máximo en cada uno de ellos. 
Terminados los ejercicios e) Tribunal formulará las correspon­
dientes propuestas de aprobados para ocupar cada una de la.s 
plazas objeto de esta convocatoria a favor del opositor que hubie­
se obtenido mayor puntuación, sumadas las de todos aquéllos, 
absteniéndose de expresar ningún criterio re.specto a los demás.

Séptima, Si algún opositor no compareciese a practicar el 
día en que fuese llamado, el Tribunal señalará nueva fecha para 
su presentación dentro de los ocho días siguientes a la termina­
ción del ejercicio de que se trate. _

Octava. Dentro de los diez días siguientes al término del 
plazo concedido para solicitar tomar parte eti las oposiciones 
deberá realizar el Tribunal el examen de los expedientes, recha­
zando aquellos que no se hallasen completos, sin que los intere­
sados tengan derecho a reclamarla devolución de los derechos 
satisfechos, sea cualquiera la causa de su exclusión, haciéndose 
publica la relación nominal de aspirantes admitidos.

Los ejercicios darán comienzo después de transcurrido un 
mes de la fecha de terminación del plazo para ia presentación de 
instancias.

Novena. Los Profesores y Maestros de taller que obtengan
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alguna de las plazas aludidas tendrán la obligación de ser obre­
ros productores en la fábrica, prestando por lo menos el numero 
de horas de trabajo que el reglamento de la misma exija a cada 
productor, sin perjuicio del horario exigido por el Director de la 
Escuela-taller, para el cumplimiento de su obligación pedagógico- 
docente.

Décima. Los aspirantes que obtengan plaza no adquirirán 
más derecho que el de ocupar sus cargos cuando sea inaugurada 
la nueva Escuela en construcción.

nndédma. Se prohíbe en absoluto la ampliación de plazas, 
habiendo, en consecuencia, de sujetarse el Tribunal estrictamente 
en su propuesta al numero de las convocadas.

Dnodécima. El Tribunal estará presidido por e! señor Con­
cejal Delegado de la Escuela, y lo constituirán, como Vocales, un 
Profesor de la Escuela Municipal y otro de la Oficial de Cerámi­
ca, el Director de Arquitectura Municipal, un artista de recono­
cida fama indicado por el Circulo de Bellas Artes, un señor Con­
cejal y un Arquitecto mimicipa! designados por la Alcaldía Presi­
dencia, y como asesor para la p aza de encaje de bolillos, la Pro­
fesora de encaje de la Escuela de Cerámica Mimidpal, y como 
Secretario actuará un funcionario técnico-administrativo designa­
do por ia Secretaría, sin voz ni voto. Hechas las oportunas de­
signaciones, el Tribunal lo componen los Sres. D. Máximo Ro­
dríguez, por la Escuela Municipal; D. Carlos Moreno, por la Es­
cuela Oficial de Cerámica; D. Julio Vicent, por el Círculo de 
Bellas Artes; D. Eugenio .-\rauz. Concejal; D, Leopoldo José 
Ulled, Arquitecto immicipal, y D. Angel Novillo, Secretario.

Décimatercera. El Tribunal queda facultado para resolver 
las dudas que se presenten,

Décimacuarta. Las Memorias a que se refiere la base cuarta 
que antecede se presetifurán por los interesados en el momento 
(le presentarse a realizar ia práctica del primer ejercicio de la 
oposición correspondiente.

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento,
Madrid, 29 de abril de 1933.—E l  Secretario, M .  B e r d e j o .

S U B A S 'I' A S

Silbadlos y concursos pendientes en el día de itoy, con ejrpresión 
de sn caaniia y fecha de celebración

dIa
ie  la BiibastH

22 mayo

24

OBJETO UE LA SUBASTA
T

PESETAS

S u b a s t a s

27

29

I jimio

17 mayo

Suministro de hulla para calderas y 
fraguas necesaria pura los diferen­
tes servicios municipales, durante, 
dos años.—Importe anual calculado.' 

Suministro de antracita cribada y ga-' 
lleta necesarias para las diferentes! 
dependencias municipales, durante' 
dos años.-Im porte anual calctilado. 

Suministro de carbón de cok para ¡os 
diferentes ramos y servicios munici­
pales, durante dos años. — Importe:
anual calculado......................................

EtiajenacMn del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de San Cristó­
bal, con vuelta a la de Postas,—Pre­
cio tipo.....................................................

Suministro de harinas necesarias a la 
Institución Municipal de Puericul­
tura, durante dos años. — Importe 
anual calculado......................................

120.000

20,000

lü.OOÜ

30.076,05

16.750

CONCURSOS

18

Adquisición de im chassis  de camione­
ta pera el Servicio contra liicendios. 
Plazo de admisión de proposiciones:: 
veinte días hábiles, que empezarán a" 
correr y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca el anuncio 
en el Boletín o fie l e l  de la provincia 
y terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica. — Precio tipo...............

Adquisición de cuatro codies automó­
viles de primera salida, con tanque 
y bomba, para el Servicio contra lii- 
cendios.—Plazo de admisión de jíro- 
posiciones: veinte días liábiies, que 
empezarán a correr y contarse des-

1Ü.8Q0

nlA
de la SEibHijtii

IH

19

20

23

30

5 junio

OBjETO IJE LA SUBASTA PESETAS

23 mayo

de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en ¡a G aceta de Ma­
drid  y terminarán en la fecha que a! 
margen se índica.—Precio tipo total. 

Adquisición de una escala aérea gira­
toria, de 45 metros de desarrollo, 
para el Servicio contra Incendios. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en la G aceta de M adrid y terni!-; 
narán en la fecha que al margen se!
indica,—Precio tipo.............................I

Adquisic óii de un coche aiitoboniba,| 
con carrocería cerrada, para usoi 
de Jefes del Servicio contra Incen-I 
dios,—Plazo de admisión de propo-| 
siciones: veinte días hábiles, que! 
empezarán a correr y contarse desde, 
el siguiente a aquel eu que aparezca, 
el anuncio en el Boletín oficia l de lai 
provincia y terminarán en la Eeclial 
que ai margen se indica. — Precio
tip o ...........................................................

Adquisición de dos motocicletas con 
sidecar para el Servicio contra In­
cendios.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio eii el Boletín oficia l de la 
provincia y termínaráii en la fecha 
que al margen se indica. — Precio
tipo total..................................................

Adquisición de una motocicleta con 
bomba y sitlecar para el Servicio 
contra Incendios.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aqueb 
en que aparezca el anuncio en eb 
Boletín o fic ia l de la provincia y ter­
minarán en la fecha que ai margen
se indica.-Precio tipo........................

Adquisición de un coche automóvil 
elecÉroveiitilador para el Servicio 
contra Incendios.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca e! anuncio en el B o ­
letín oficia l de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se
indica.—Precio tipo..................... ..

Adquisición de 49 camionetas con des­
tino al transporte de carnes.—Plazo 
de admisión de proposiciones; trein­
ta días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente â  
aquel en qup aparezca el anuncio en. 
i a G aceta de Madrid y terminarán eii| 
la fecha que ai margen se indica.
Precio tipo total....................................

Adquisición de dos bar rederas-rega­
do ras-re coge doras con destino ai 
Servicio de Limpiezas.— Plazo de 
admisión de proposiciones: treinta 
dias hábiles, que empezarán a correr! 
y c oníarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio eu la 
G aceta de Madrid y terminarán en la 
fecha que al margen se indica, -P re -  

-cío  tipo por iiiiidad.............................

5 mayo

Pura reclamaciones t>or ¡lies días, <iiie em- 
nieeon a contarse desde el sigaiente al en 
que aparezca el aiiunció en el Boletín i>fi- 
cial de le provincia y terminan en le techa 

que at margen se esrpresa;
Derribo y aprovechamiento de los ma­

teriales de la finca número 15 de la 
calle de Bravo Murilío, esquina a 
ia de Fernández de los Ríos,—Pre­
cio tip o ....................................................

Ayuntamiento de Madrid

169.520

194.320

42.570

18.400

21.510

93.,340

759.600

90.000

1.000

J
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El excelentísimo Ayuntamiento tía acordado, en sesión de 31 
de marzo último, continuada el 1 del mes en curso, anunciar su­
basta pública para contratar el suministro de harinas necesarias 
a la Institución Municipal de Puericultura, durante dos años, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
importe anual calculado de 16.750 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente corno fianza provisional lu cantidad de 8Í7,50 pese-
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos ¡os sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el remalante ta de­
finitiva de 1,67.5 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el d(a 1 de junio de 1933, a las doce, 
en ta primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de Su­
bastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcaide o del 
Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formalidades 
establecidas en el artículo 15 del reglamento de '2 de julio de 1924, 
y las proposiciones para la misma se presentarán en el Negocia­
do de Subastas de la Secretoria y en las Tenencias de Alcaldía 
délos distritos de Cbainberí y Biienavista, en los día - hábiles, des­
de el siguiente a! en que aparezca inserto este anuncio'eu el B o  
letíti oficial de la provincia hasta el anterior al en que ha de veri­
ficarse, durante las lloras de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante !as horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien liasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en ta obra el contrato prevenido en el real d.ecreto de 20 
de junio de 1902,

El importe total de esta subasta será sati.sfeclio al rematante 
coa cargo a los respectivos presupuestos de gastos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece e! artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de abril de 1933. El Secretario, M. B erdejo

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la dase G.", y al pre­
sentarse llevar escrito en el sobre lo siguíeate: Proporción para optar a 
la aii hasta ele suministro de harínas a la Institución Municipal de Pueri­
cultura};

D. que vive ..., enterado délas condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar el suministro de harinas necesa­
rias a la Institución Municipal de Piiericultura, dursiite dos años, 
ariiuiciada en el Boteíin oficia l de la provincia del día ... de ... 
de 193..., conforme en uu todo con las mismas se compromete a 
lomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con 
la baja de —tanto por ciento, en letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Jauta crea­
da por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madii'J, ... d e ... de 193...
(Firm a del proponente.)

ANUNCIOS
Habiéndose solicitado por la Delegación de los Canales del Lo- 

zoya 1a supresión de un trozo de la calle de Magallanes, y acorda­
da en principio por la Comisión de Ensanche ia mencionada su­
presión de vía pública, entre las calles de Joaquín Maria López y 
Cea Bernuidez, y que se dé a este acuerdo la oportuna publicidad 
sin prejuzgar su aprobación, a fin de acordar en definitiva lo que. 
procedo en vista del resultado que ofrezca el indicado trámite, el 
excelentísimo señor Alcalde Presidente, cumpliendo lo prevenido 
en el artículo 29 de ta vigente ley de Ensandie, se ha servido dis­
poner se anuncie al público durante el plazo de treinta días, a par­
tir de la fecha de la publicación del presente anuncio en el B ole­
tín oficia l de ía provincia, para que durante el expresado plazo 
pu -dan presentarse en d Registro general de la Secretaria de 
este excelentísimo Ayuntamiento las reclamaciones que se esti­
men oportunas por loa propietarios o vednos de la zona a que se 
aiude acerca de dicha supresión.

Madrid, 26 de abril de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto cu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qtie D. Germán Albi- 
lios y D. ¡iidalecio Méndez proyectan establecer mi lioriio de 
bollos en la casa número 1 de la calle de Carlos Balendiana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente,

Madrid, 23 de abril de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Félix García 
proyecta establecer un café-bar en la casa números 0 y 8 de la 
calle de Almansa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de abril de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En CLimplinúento a lo dispuesto eti las Ordenanzas mimicipnles 
de la Villa de Madrid, se anuncia al ¡ úblico que D, Emilio Pes­
quero proyecta establecer un garaje en la casa número 6 de la 
calle de Santa Feliciana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de abril de 1933,—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Gó­
mez proyecta establecer un taller mecánico e instalar un electro­
motor en la casa numero 13 duplicado de la calle de (joiri.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha' 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de !a Villa de Madrid, se anuncia al público que la Editorial Cató­
lica (S. A.) proyecta establecer una imprenta e instalar 43 elec­
tromotores con fuerza total de 103,64 caballos y tres transforma­
dores de 210 kilovatios en ia casa número 4 de la calle de 
Alfonso XI. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 23 de abril de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

Para efectuar una modificación en la instalación de alumbrado 
del Matadero se admiten ofertas de casas instaladoras basta el 
día 35 del actual, de acuerdo con las condiciones expuestas en 
las oficinas del Servicio de Talleres, Aprovisionamientos y Aco­
pios, calle de Méndez Alvaro, final.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdas adoptados en la  junta celebrada e l  d  a 3 de abril
de W33

Conceder a doña Manuela Labrada Roda, viuda de D. Alberto 
Barrasa Cruela, funcionario técnico-administrativo, la pensión vi­
talicia de tercera clase, importante 2.250 pesetas anuales.

Que la parte de pensión vitalicia que percibía doña Isabel So­
ler Rasa como huérfana del Conserje de Casas de Socorro don 
Manuel Soler Díaz, por liaber contraído inatriimmio se acimmle a 
la que vienen percibiendo las liuérfanas del causante doña Ramo­
na i.uisa Soler Rasa y doña María Josefa Soler Bolaños, las que 
percibirán e! total de 7,5 pesetas anuales cada una a tmrtir del 22 
de diciembre último y mientras permanezcan en estado de soltería.

La viuda del causante, doña Saturnina Rasa Retes, continuará 
percibiendo la otra mitad de la pensión, o sea 150 pesetas anuales, 
mientras permanezca en estado de viudez.
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Conceder a dofia Carolina García Lanas, viuda de D. Anasta­
sio Pérez y Pérez, Guardia jubilado, la pensión vitalicia de prime­
ro ciase, importante 766,50 pesetas anuales.

Conceder a doña Albina Mira Velasco, viuda de D. Enri­
que Sartorius Ochotorena, Profesor de sordomudos jubilado, la 
pensión vitalicia de segunda dase, importante 1.166,65 pesetas 
anuales.

Que ía pensión vitalicia de primera clase, importante 433,33 
pesetas anuales, causada por el jubilado D. José Potnbo López a 
favor de su viuda, doña Encarnación del Valle Barreiro, por falle­
cimiento de ésta se transmita a la huérfana de ambos, doña Anto­
nia Pombo del Valle.

Conceder a doña María del Pilar Isern, viuda de D. José Fu- 
rió Ibáñez, Chofer, la pensión temporal de primera cíase, impor­
tante 475 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de primera clase, importante 666,60 
pesetas anuales, que percibía doña Aniceto Mirón Martín, viuda 
del jubilado D Jorge Nigro Medina, por fallecimiento de aquélla 
se transmita por partes iguales a las huérfanas de ambos, doña 
Francisca y doña Amparo Nigro Mirón,

Que la parte de pensión vitalicia, importante 922,21 pesetas 
anuales, reservada, por acuerdo de 2 de septiembre de 1931, a los 
huérfanos de D. Manuel Gil Zozaya, Celador del Mercado de la 
Cebada, doña Teresa y D. Fernando Gil l'ovaruela, se entregue 
al tutor de los mismos, D. Alejo Gil Zozaya,

Que la pensión vitalicia de primera clase, importante 833,33 
pesetas anuales, causada por D. José Iglesias a favor de su viuda, 
doña Gregoria Santos Carrero, por fallecimiento de ésta se tratis- 
n ita a favor de la huérfana de ambos, doña Encarnación Concep­
ción iglesias Santos, con efectos del día 14 de enero último y 
mientras pernumezca en estado de soltería.

Conceder a doña Cslíxta Valle de la iglesia, viuda de D, An­
tonio García Sánchez, Veterinario ¡ubiiado, la pensión vitalicia 
de tercera clase, importante 2.500 pesetas anuales.

Conceder a doña María del Carmen Martín Miiñío, liuérfana 
del Maestro nacional jubilado D. Manuel Martín Taniayo, la pen­
sión vitalicia de primera clase, importante 3.200 pesetas anuales, 

Conceder a doña Mercedes Domingo Cid y a D, Angel Perelló 
Sacristán, representado por su madre, doña Gregoria Sacristán, 
viuda y huérfano de D. Alfredo Perelló, Delineante de Cemente­
rios, la pensión vitalicia de tercera ciase, importante 2,210 pese­
tas anuales, por partes iguales.

Que la parte de pensión vitalicia que percil ía D, Domingo Lo­
mas Maurín, huérfano del Guardia de Policía urbana D, Domingo 
Lomas García, por haber cumplido la edad de veinte anos se acu­
mule por partes iguales a las que por el mismo concepto perci­
ben doña Aurelia y doña Antolina Lomas del Rincón, las que per­
cibirán el total de 182,50 pesetas anuales cada una, quedando 
reservada la de doña Antolina liasta que lo solicite, pero prescri­
biendo sn derecho en el plazo reglamentario.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL ,

Actterdos adoptados en la  sesión  celebrada  
e l dia 3 dv abril d e 1933

Aprobar el balance del Montepío del año 1932, y que se eleve 
a la Dirección general de Seguridad, Inspección general de S e ­
guros y Ahorros y Gobernador civil, Presidente de la Junta Pro­
vincia! de Beneficencia.

Que a virtud del scuerdo dtl Consejo de 2 de febrero próx nio 
pasado, ei jubilado sin haber "pasivo D, Miguel Yuste tribute 
para este fondo por el 2 por lOü de 3.750 pesetas, devolviéndole 
por exceso satisfecho hasta fin de febrero úllimO la cantidad de 
208,61 pesetas.

Estima", con el voto en contra del Sr, Mesonero Romanos, el 
recurso interpuesto por doña Higinia Cortezón Díaz, hermana 
de! Guardia municipal D, Aniceto Cortezón, fallecido el 11 de 
agosto del año anterior, contra acuerdo de la Comisión ejecutiva 
de 2 de liicie ubre último que desestimó sn solicitud de abono de 
pensión en vista de lo informado por la Sección de Estadística, y 
teniendo en cuenta además que de las investigaciones practicadas 
por un Vocal del Consejo resalla que, si bien es verdad que el 
cuarto donde habitaba aparecía a nombre de la recurrente, era 
debido a que así_convenía a los intereses particulares de) falleci­
do por su situación económica, pero que en realidad vivía con el 
hermano y dependía de él por estar demostrada la carencia de 
otros recursos por parte de la interesada, y que pase a Contadu­
ría para la correspondiente liquidación.

Que en virtud de! poder otorgado al efecto por doña Nativi­
dad Pariente García y lo solicitado por el interesado, se abone al 
Fiabilitado D. José García Jiménez, como representante legal dei

menor D, Angel Pinto Pariente, la parte de pensión vitalicia, im­
portante 583,31 pesetas anuales, concedida por acuerdo de 17 de 
mayo ultimo, como huérfano de D. Manuel Pinto Gómez, funcio­
nario técnico-administrativo, con efectos de 12 de enero de 1932 
y mientras permanezca en condiciones reglamentarias.

Que la revista anua) de pensionistas se celebre en loa días 10 
al 27 del presente mes y horas de cinco a siete de la tarde, en el 
local de la Depositaría Manicipa! y ante e! Vocal Sr. Díaz Villar.

Que en lo sucesivo las reuniones del Consejo se verifiquen a 
las cinco de la tarde en primera convocatoria y a las cinco y me­
dia en segunda.

Y por último, dejar sobre la mesa, para tratarlos en una ¡anta 
extraordinaria, que se celebrará el día 17 del actual, los asuntos 
siguientes:

Instancia de D. Esteban Ruiz solicitando contribuir per ei tiem­
po que estuvo al servicio de la Arrendataria de Consumos.

Informes del señor Contador en acuerdo dei Consejo y propo­
siciones de señoreé Vocales sobre refo'mas reglamentarias.

Instancia de D. Emilio Sánchez Benito Giiillén solicitando se­
guir contribuyendo por gratificación.

Instancia de D. Manuel Delgado solicitando seguir conlribu- 
yendo por gratificación,

instancia de D. Luis Nogales solicitando seguir contribuyendo 
por gratificación.

Ponencia en instancia de D. Evaristo Barbei á solicitando con­
tribuir por uii período de tiempo reconocido por el Ayuntamiento.

BALANCE DEL MONTEPÍO DE 1932

INGRESOS Pesetas

Descuentos sobre haberes.......................................... 1,424 833.03
Pensiones.......................................................................  2,442,83
Intereses de valores....................................................  312,093,99
Amortización de valores...............................   1.025.384,73
Donativos......................................................................... 4,3=0,75
Cuenta de crédito...... .....................................   600,t:00
intereses de anticipos...................................................... 64,642 07
Sello especial................................................................. 100

PAGOS

Pensiones.........................................................................  1.006.749,78
Remuneraciones........................... ........................
Caja de Anticipos................................................
Socorros............................................... ........ ..........
Economías..............................................................
Compra de valores..............................................
Donativos................................................................
Gastos diversos....................................................
Descuento sobre haberes...................................
Cuenta de crédito..................................................
Gratificaciones......................................................

Existencia en 1 de enero de 1932...

3.433.849,40
■ i

1.006.749,78 ■ A
10 999,68 á

175.000 ¿ j l  
4.205,28 í l

180,44 da
1.499.712,55 ■' ít1.750 ■ 'i

6.1 (>2,20
860,59 il

600.000
3.874,93

3.309.435.50
, ,i|

235.622,05
3 433.849,40 i

3.669.471,45 ,A

3.309.435,50 • A

Existencia en 31 de diciembre de 1932.. 360.035,95

CAPITAL ACTIVO QUE PO SEE EL MONTEPÍO EN 31 
DE DICIEMBRE DE 1932

METÁLICO _

Existencia en poder del señor T e­
sorero ...............................................

En el Banco de España, en cuen­
ta corriente......................................

Pesetas Pesetas

77,937,04

281.098,91

. ANTICIPOS

Pendiente de reintegro de la Caja de Anticipos...

360.035,95 

1.360.000

1.720.035,95

1 i
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VALOUES

Empréstiío d e í 888.—Uqí resguar­
dos, números 648.604 y 79.549,
de 51 títulos, a t03 por ICO..........

E xpropiaciones d el Interior. ~ Seis 
resguardos de fiO títulos, a 81,.50
por 1U0..............................................

Em préstito de  75/4,—Cuatro res­
guardos de 360 Obligaciones, a
7l,lí5 por ¡0 0 .................................

Empréstito de Deudas y Obras. 
Dos resguardos de 3U Obliga­
ciones, a 95 por 100.....................

Empréstito d e  1918. — Seis res­
guardos de 2Í37 Obligaciones, a
69,25 por 100..................................

Empréstito de 1923. — Odio res­
guardos de 5.510 Obligaciones,
a 79 por 100............. ......................

Em préstito de 1927. — Seis res­
guardos de 1.2.38 Obligaciones,
a 80,50 por 100..............................

Empréstito de 1929, —Dos resguar­
dos de 994 Obligaciones, a 68
por 100..............................................

Deuda am ortisable a i o p o r  100, 
con im puesto.— títulos de las 
series A, B y C, a 81,75 por 100, 
y 18 títulos de las series D, Ey F,
a 82 por 100...................................

Deuda am ortisabie a l 5 p o r  ¡00, 
sin impuesto.— 122 títulos de las 
series A, B y E, a 95,80 por UO; 
20 títulos de la serie C, a 95 
por 100, y 17 títulos délas series
D y F, a 95,75 por 100.................

O bligaciones del Tesoro.—246 tí­
tulos de las series .Ay B, a 101,50 
por 100.............................................

iO L liT ÍN D K L  A Y U N T A M itiN T O  D E  M .A D RID

NOMINAL EFECTIVO HEMEROTECA MUNICIPAL
Pesetas Pesetas

Resumen estadístico de los servicios p restados durante e l  m es

5.100 5.253
de abril d e 1933, con expresión  de lo s 'lectores que concurrieron

30.000 24.450 PERIÓDICOS Y REVISTAS Número

180..500 128.606,25 Diarios de Madrid............................................  ...........  . . . 13.007
Idem de provincias.......... ........................................................ 4.121
Idem del extranjero.................................................................. 2.030

15.000 14.250 Revistas españolas.................................................................... 11.812
Idem extranjeras........................................................................ 2,431
Varios . . .  .................................................................................. 820

113.500 78.598,75
T otai.................... ....................... 34.221

2,755.000 2.176.450 Número de lectores, 9,942.

619.000 498.295

497,000 337.960 LICENCl.YS EXPEDIDAS

P or l a  S ección 2.® (FoMEwro)
1,583.500 1.295.417,50

836.500

"240.000

800.348,25

243.600

Construcciones: San Hermenegildo, 9; Embajadores, 66; Ra­
món y Cajal, 34; Magín Calvo, 45; Falencia, 42; Francisco Sil- 
vela, 10 y 12; Santa Aurea, 50; Matuiei Lacalle, 5; Juan Martín, 
sin número, y Herminio Puertas, 14.

Reformas: Divino Pastor, 14; Montera, 5; Mesón de Pare­
des, 80; Mediodía Grande, 14; Prado, 24; Calvario, 7; León, 22; 
Marcelo Usera, 8, y Falencia, 15,

Revocos: Tetuán, 9 y 11; Santa Isabel, 33; Pacífico, 9; Balta­
sar Bachero, 9 y 13; Marcelo Usera, 8, y Antonio Ulloa, 32.

6,875,100 5.603.228,75
P or la  Dirección  de  G uras S anitarias

R E S U M E N
M etálico...................................
Valores (efectivo). ■ - ............

Im porta e l  ac tiv o . . .

Pesetas

1.720.035,95
5.603.228,75
7.323.264,70

Acometer a la alcantarilla general, 20. 
Rompimientos de la alcantarilla general, 14, 
Limpiar y reparar atarjeas, 19 
Acometer bajadas de aguas pluviales, 1, 
Total, 54.

I N T E R V E N C I O
Cotización en B olsa  de los valores municipales durante ios dios que se  expresan

Anterior Dta 24 Día 33 Din 26 Día 27 Dia 28 Din E6
Empréstito de 1868.— Oblígacionea de 100 pesetas, al 

3 por loo............................ .............................................................. 100 o/o 101 tot 101 » » fi
Expropiaciones en el Interior (de 1909),—Obligaciones de 

500 pesetas, al 5 por 100............................................................. 96,50 » » »
Empréstito de Hqiiidación de Ueudas,—Ubligadones de 

.500 pesetas, al 4,50 por 100....................................................... 98,50 » » » » fi
Empréstito de 1914,— Oliligaciones de 500 pesetas, al 

5 por ¡0 0 ........................................................ ................... ............... 73 » 73 73 73 fi
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100............................ ......................................................... . . 73,50 » 73 fi
Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, a! 

5,50 por 100...................................................................................... 78,25 » 78,25 A 78 78 fi
Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, a! 

5,50 por 100 .̂.................................................................................. 80 » » :» "d fi
Empréstito de 1929 — Obligaciones de 50Í) pesetas, al 

5 por ¡00 .................................................................. ......................... 72,50 72,50 72,50 » » fi
Empréstito de 1931, — Obligaciones de 500 pesetas, se­

rie A, al 5,50 por 100.................................................................... 84,50 84,50 84,40 84,40 84,40 84,40 fi
Empréstito de 193!.—Obligaciones de 2,500 pesetas, se­

rie B, ai 5,50 por 100..................................................................... 84,50 84,50 84,40 84,40 84,40 84,40 fi
Empréstito de 19.31,—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­

rie C, al 5 ,,50 por 100................................................................... 84,50 » 84,40 » 84,40 84,40 fi
Obligaciones del Ensanclie de 1931. — Obligaciones de 

500 peseta.s, serie A, al 5,50 por 100....................................... 84,50 84,50 8 i,40 84,40 84,40 84,40 1

Obligaciones del Ensanche de 1931,— Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100....................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
.5.000 pesetas, serie C, a! 5,50 por 100...................................

84,50 81.50 84,40 84,40 84,40 84,40 fi

84,50 84,50 84,40 84,40 84,40 84,40 fi

Ayuntamiento de Madrid
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INTERIOR

Inmersos // p ag o s  realizados por  cu m ia del presupitesio de ¡933

I N G R E S O S

Créditos
presiipuestoa

HutUiias

INCiHESOS t'UKMAl,IZADOS

C A P Í T U L O S
iiaslH el ^  

de abril ilc lí)33
Del al 28 

de abril de ISS3
Total

ba.Hta el 28 de abril 
de J933

1 . " - Rentas.................................................................................................. 412.357,68 106.593,82 8.157,41 114.751,232.“—Aprovediamientos de bienes coimtnaleR..........................  . . . 3.206.100 14.671,64 777,60 15.449Í243.“—Subvenciones .................................................................... ............ íi »
4. “—Servicios mmiicipalizfidos................................................
5. “—Eventiialea y extraordinarios . . .............................. 5.89.9.115,89

»
2.084.824,22

ft
. 16.870,27

£
2,101.694,49

6.“—Arbitrios con fiiieH no fiacaies.......................... . . . 60.000 1.725 320 2.045'7.“ - Contribuciones especiales..................................  . . .  . . . 260.000 » 'ft »
8,“ -Derechos y tasas............................................................................. 22,388.516,92 4.965.326,34 i .078.270,09 6.043.596,43
9."—Cuotas, recargos y partidpadonea en tributos nacionales , 23.448,412,61 3.523.637,21 1.064.284,70 4.687.921,91

10.“—Iniposiddu imin'Cipnl........................................................................ 38,507.600 9.4,55.895,87 941.196,56 10.397.092,43
11.“-—Multas...................................................................................... ............ 351.000 111.168,10 25,614,35 136,782,4512.“—Mancomunidades.......................................................................... > »
13.“—Entidades menores................................................. .................... .. r Ò »
14,“—Agrupación forzosa dei Municipio.......................................... h »15.“—Resultas.......... ............................................................................ S.2GO.OOO 8.200.000 » 8.2GO.OOO ^

Resultas incorporadas..................................................................... .. , .
102,823.003,10

7.723.466,25
28.463.842,20

4.648.382,3!
3.235.490,98

16.424,90
31.699.333,18

4.664.807,21
S um as .........................................  . . . 110.546.469,35 33.112.224,51 3.251.915,88 36.364,140,39

ingresos por reintegros de cantidades libradas........ ................... )> 84.034,80 15.882,25 99.917,05
T otal de luonesos............................. 110.545.469,35 33.196 259,31 3.267.798,13 36,464.0.57,44'

P A G O S

C A P í T U I. O S

1. “ - Olilifíiicioties geníírulea....................
2. ° - Represen)at'i<ín ntiinicipfil.............
3. “ -  VifíitHncia y Hegnrulnd.......................
4. “ -  Policía iirhana y rttrni.......................
5 . “—Recandnckíti..........................................
e.“—Perspnal y maienal de iificinas. . . . .
7 , “ —Sfilubridml e Hiífi'-ne.............  .........
8 , “ -  Beneficeticia...........................................
9 , “—Asistencia aocial.............................. , . . ,

10.“ —Inslnicdilti piíhlíca.................................
11 - Obr as  ptíblíraa..........................................
12, “—Montes................................................... .
13. “ -Fonieiilo de ios iniereses cotmmalea.
! 4 ,“—Manconnmidades......................................
15. “—Entidades menores................................
16. “ -Agrupadrtii forr.osa del Mnniciiiio.. .,
17. “ liit[)revÍHlos.................................... . ,. .
18. “ Resultas...................................... .. ,. , .

Resultas incorporadas..............................................
S um as ................

Pagos por devoluciones de ingresos...............
T otsouk t’Auos.

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados. . ........................................... - . . .  , ,  ................................... 36.364.140,39
Idem devueltos. ................................... ............................  ■ . .................... .. ........... 158.087,76 36.206.052,63

Pagos realizados.............................................. ............................................  . ,  .................. ..................... 30.664.230,92
idem reintegrados ................... ...................  . . .  ................ ............. 99.917,05 30.564.313,87

Existencia m  D epositario  ...................................... .................................... 5.641,738,76

Créditos
P A O n s  E ) ECIÍTA  l> n s ' 'T

fíasta el 22 Del 23 al 28 Total "
de fibril de lt)33 de abril de 1933 hasta el ^ 3 ^  abril .

F es e ía a Pese/Hs U eseías Fesetii^

26.916.406,71 8 .389.942,56 689.604,44 fl.279,.547
355.250 40.724,98 250.000 40 074

6.714.2.33,75 ! .593.520,79 » 1.593.520,70
16.375.156,10 2 .952 .814 .90 709.954,54 3.662 .769 ,44  -

2 .620.265 675 .782 ,90 60.903,83
8 .797.724,50 1.919,647,17 29.173,83 T 94f< 89] ,0^
7.889.9S3.37 1.770.506,64 251 .127 ,80 2 .021.634,44
5 .171.964,45 1.191.448,30 10.537,35 1 .2 0 !.9 8 5 ,6 5
4.9,58.285,75 768.590,96 14.300,65 782.891.61
8 .112.266,95 I.S05 .7S6 .95 125.9,56,12 9 .0 9 1 7 4 .^ 0 7

12,012,440,42 2 .517.155,67 181.751,21 2.698 906,88
1.500 375 » .37.5 '

100.000 . 50.000 50.000 .
j

» a ’ » « • • ?iC
'ft ■Ù »

500.000 179.000 21.000 200.000 i¡
> »

100.525.480 24.145.296,82 2 .094.559,82 26 .239.358,64 j
8 .988 ,385 ,36 4 .315 .711 ,56 108.662,72 4.424 .374 ,28  ;  -

109.513,865,36 28 .461 .008 ,38 2 .203.222,54 30 .664 .230 ,93  ’ .r
> 143.077,75 15.010.01 158.087,76 :

109.513.865,36 28.6O4.0S6.-13 2.218 232,55 30 .822 ,318 ,68  i

Ayuntamiento ' de ' Madrid
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E N S A N C H E
Ingresos y  p a g o s  cerificados p o r  cuenta det presupuesto de ÍQ33 

) N Ü li E S  O S

C A P 1 T U L O S

Créditos
presupuestos

Pesetas

Ingresos formalizados

Hasta el 23 
de abril de 1933

Pesetas

De! 21 al 30 
de abril de 1933

Pesetas

Total
hasta el 3d de abril 

de 1933

Pesetas

1.®— Rentas..................................................................................................... » »
2,®— Aprovecliamiento de líieiies coimiiiales........................................ » » »
.1."—Subvenciones....................................................................................... 1.000 y> »
t.®—Eventnnles e iinprevtsios................................................................. 301.800 48.255,60 4.056 52,311,60
5 ."— Coiitrilíitciones esiieciaies............................................................... » Íí »
6.®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 16.500.000 )> » »
7.® Multas..................................................................................................... » » »
9,®- Resultas.. ............................................................................................. 17.81I.3¡4,57 18.004.955,13 18.004.955,13

34,614.114,57 18.053.210,73 4.056 18.057.266,73
Ingresos por reintegro ile cantidades libradas................................ » 2.094,30 2,094,30

T otal.................................................. 34.614.114,57 18.055.305,03* 4.056 18.059.361,03
P A (i O S

PAGOS EJECUTADOS

ÍP ■ -*'■

C A P Í T U L O S

I Oh l i e a c i o i i e s  generales.................  .
2.“—Policía iirlmtia y rural.................  ■.
1,“—fiñstOR íie recaiidacirtti.......................
1."—Personal y innterial de oficinas. . . .
5. “—Asistencia social..... ..............
6. “—Obras páblicas........................- ............
7. “—Imprevistos...............................
S.“—líeaiiltas....................................................

Pagos por (levoltictonea de ingresos. . . .
T otai.

Créditos 
Hiito rizados

Peseras

6.887.390,22
2.064.799,38

972.000 
1.J97.310

280.000 
7.629.735,05

148.514
10.545.959,61
29.723.703,"^

»

Hasta el 23 
de abril de 1933

rvse/as

3.497.365,54
393,670,64

»
341.315,95

50.909,96
2.272,578,33

540
8.984.750,51

15.541.130,93
»

29.725.708,26 15.541.130,93

Del 24 al 30 
de abril de 1933

Pesetas

»
9,465
»
»
s

113.915,47
»
h

123.380,47
»

12.3.380,47

Total
basta el 30 de abril 

■ de 1933

Pesetas

3.497.365,54
403.135,64

»
341.315,95 

50.909,96 
2.386 493,80 

540
8.984,750,51

15.664.511,40
»

15.664.511,40

H A 1. A N C E.

PESETAS PESETAS

18.057.266,73
18,057.266,73

15.662.417,10

Idem devueltos.............................................................................................................. .....................................

15.664.511,40
2.094,30Idem reintegrados.............................................................................................................................................

2.394.849,63

Madrid, 29 de abril de 1933.—El Interventor municipal, Manuel C .y  M añas.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VIAS PUBLICAS DEL INTERIOR

Relación de ¡as obras e.fecutadas y en curso de ejecución durante 
ios d ías del 16 a l 29 de abril de 1933

Aci; i<as

O’Donnell, Avenida de Carlos Marx, San Bernardo, enlace de 
Vicente Perea, Axcona, Concepción Jerónima, San Roque, Avila, 
Almacén general de la Villa, Lérida, paseo dé ¡a Virgen del Puer­
to, Santa Engracia, Cuesta de ios Ciegos, Parque de Madrid, 
Cementerio municipal, monumentos. Puente de las Ventas, cami­
no alto de San Isidro, plaza de Tirso de Moüna, Carrera de San 
Francisco, Parque Central, Cuesta de Javalqninto, Matadero 
viejo, Navarra, Marqués de Urquíjo, Veneras, Preciados, Belén, 
San Lucas, San Gregorio, Ruiz, Dos de Mayo, Augusto Figue- 
ro, Bailén, Oviedo, Rosalía de Castro, Carretas, plaza de Colón, 
CempoBtiior, Florida, Qravina, García Ortega y Barco.

E mff. drado .s

O ’Donnell, Avenida de Carlos Marx, San Bernardo, enlace de 
Vicente Perea, Azcona, Béjar, Orden, Orense, Marcenado, plaza 
del Carmen, Tetuán, Avila, Gravina, Fuencarral, Oviedo, Fa­
lencia, Juan de Oiias, San Gregorio, Niceto Alcalá Zamora, Vi­
cente Caballero, Florencio Díaz, Los Mesejo, Jaime I¡!, Segovia, 
paseo de los Olivos, Francisco Mora, plaza de Gabriel Miró, 
Olvido, Pedro Fernández Labrada, Carrera de San Isidro, camino 
bajo de San Isidro, Parque Central, Colonia Salud yAIiorro, ca­
mino alto de San Isidro, Zurita, Julián González, paseo de la Tela, 
rampas de la Virgen del Puerto, Sánchez Pacheco, Tudescos, pla­
za de España, Carretas, Almacén general de Acopios, Constanti­
no Rodríguez, Tomás Cuesta y paseo del Comandante Portea.

Afir mados

Parque de Aprovisionamientos, Azcona, Almacén general de 
la Villa, Lérida, Avila, paseo de la Virgen del Puerto, camino del 
vertedero, Carrera de San Francisco, depósito de Toledo, Cuesta 
de los Ciegos, Parque Central y rampas de la Virgen del Puerto.

Madrid, 29 de abril de 1933.—Ei Ingeniero Jefe , J .  Alderete
H:

Ayuntanlento de Madrid
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VIAS PÚBLICAS DEL ENSANCHE

O bras ejecutadas ¡j en curso de ejecución durante los días 
del 20 a l 26 de abril d e 1933

ACí íR AS

Obra tuieva: Etnbajadores (culocando encintado).
Conservación; Escf siira, Joaquín María López, Modesto La- 

faente, Cardenal Cisneros, Cea Bermudez, Guadalajara, Valle- 
hermoso, Raimundo Fernández Villaverde, Narváez y Ayala, es­
quina a Montesa.

Calas: ibizíi, General Oráa y Claudio Coello.

EwnKntiA oos

E xplanación

Donoso Cortés, Méndez Alvaro y Embajadores.

OllKAS POK CONTIÍAI'A

O bras ejecutadas y en curso de ejecución durante lo s  dias  
del 19 al 25 d e abril de ¡933 -

C uenca de  la  C.árcki. Modelo

E n j.os BAKKtoa e x h íe m o s  de la c a h ic a l .

OBRAS SANITARIAS

O bras terminadas i/ en curso de ejecución durante los dias 
del ¡8 al 24 de abril de 1933

POK ADIUJNISTHACIÓN

Obra nueva: Abtao,
Conservación: Garda de Paredes, Fernando el Católico, Vi- 

riato, Cardenal Cisneros, Mandes, Modesto Lafnente y Andrés 
Mellado. ' ,

Calas; Garellano, Hernani, Guztnán el Bueno, Cardenal Cis­
neros, Fernández de los Ríos y Medellin.

Empedrado: Alonso Cano.
Aceras de cemento: Valleliermoso y Santísima Trinidad.
Narváez, plaza de Manuel Becerra. López de Hoyos, Máiquez, 

Menorca, calles A, B , C, D, E y G, Fernán González, Valdivia, 
Ibiza, Alcalde Sáinz de Baranda, Oqiiendo, .Avenida de Menéndez 
Pelayo, Doctor Gástelo, José Celestino Mutis, Mercado de Pardí- 
has, paseo de Ronda y Embajadores.

Madrid, 28 de abril de 193Ó.—E! Ingeniero Jefe , Francisco  
S ara s o la .

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Construcción del c/c(7//tó/-///íirfo.—Calie de Enlace, camino de 
Aceiteros, Andrés Mellado, Lozoya, Julián Romea, Gaztainbide 
y calles niimeros 2 y 5 del Parque Urbanizado de Vallelieraioso.

Conslrucción del alcantarillado . —Z om  Norte: Calles de Val­
divia, L, [, A, Oquendo y prolongación de la Castellana.

Zona Este: Calles de San Fidel, Virgen de Begoña, Ezequiel 
Solana, Bilbao y carretera del Este. ,

Construcción de g a len a s  p ara  canalizaciones de servicios 
o«W/co5.—Calles de Valdivia, Núñez de Balboa, D, B, E y M del 
Parque Urbanizado de Bellas Artes, José Celestino Mutis, Ibiza, 
Doctor Gástelo y prolongación de la Castellana. .

Madrid, 23 de abril de 1933.—El Arquitecto Director, Vosé de 
Lorite ■

Crtfíarfas.—Reparaciones; En las calles de Segovia, Juan José 
Morato, Vinaroz, Labrador, Rodríguez San Pedro, Lérida, Cana­
rias, General Ricardos, Mnnitel Carmona, Brav.o Murillo, Cons­
tructora Benéfica, Teruel, California, Santa Engracia, Colegio tic 
la Paloma, Bazar de las Amérícas, plaza de Garda Heniándvz, 
paseo del Canal, Ronda de Toledo y paseo de las Delicias,

Fuentes.—Reparaciones: En la plaza de la Moncloa, Ronda de 
Toledo, Grupo escolar Joaquín Dicenta, Vicente Camarón, Cam­
pillo del Mundo Nuevo, camino alto de San Isidro, paseo de los 
Melancólicos, Elipa, Tomás Cuesta, Zamora, puente de la Elipa, 
Labrador, Caratmtel, glorieta de Atocha, Marqués de Urqitijo y 
Amonio López.

í/rf;fono5.—Reparaciones: En los de los paseos de Rosales y 
de la Castellana.

S e r v ic io s  pr ebt a d o s  por e l

p e r .sonal de Al c a n ta rilla s

Calles vigiladas, 842; ídem limpias, 97; reconocimientos de 
atarjeas, 88, y objetos extraídos, 4.

S e r v ic io s  p r e s t a d o s  po r  e l

personal  de  P ozos negros

Pozos negros solicitados, 6; idem id, extraídos, 8; metros 
cúbicos extraidos, 48, e importe de ios metros cúbicos de pago ex­
traídos, eo pesetas.

Asuntos trauii fados dm ante los dius de i  ¡8 a l 24 de abril de 1933, 
am bos inclttswe

Comunicaciones de entrada, 6 ; expedientes de idem. 96, e 
instancias de ídem, 86.—Total, 188.

Comunicaciones de salida, 45; expedientes de ídem, 78, e ins­
tancias de ídem, 68 —Total, 191.

Total general, 379. '
Madrid, 25 de abril de 1933.—El Arquitecto Director, J a s é  

de Lorite.

P O L I C I A  U R B A N A

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Setvlcios p restados p o r  el Cuerpo de üom beros en los dias  
del 9 a i 28 de abril d e 1933

Día 9, Santa Ana, 16; se recibió el aviso a las 9 h, y se termi­
nó a la 9 h. 10'; motivó el servido una falsa alarma.

Día 9, Méndez Alvaro, 80; se recibió el aviso a las 10 h. y se 
terminó a las 10 li. 45'; motivó el servicio el incendio de la ar­
madura. ■

Día 10, Pechuán, sin número (Prosperidad); se recibió el aviso 
a las 20 h. 45' y se terminó a las 21 b. 5'; motivó el servicio el in­
cendio de la cortina de una habitación.

Día 10, Moratines, 10; se recibió el aviso a las 21 b, 50' y se 
terminó a las 22 h, 8'; motivó el servicio el incendio de un coche.

Día 11, Jorge Juan, 146; se recibió el aviso a las 12 h. 10' y se 
terminó a las 13 li, 5'; motivó el servicio el bundimiento de una 
buhardilla y un faldón del tejado.

Día 12, Ay ala, 23; se recibió el aviso a las 10 h. 25' y se ter­
minó a las 10 h- 55'; motivó el servicio el incendio del hollín de 
una chimenea.

Día 12, Eloy Gonzalo, 12; se recibió el aviso a las 14 h. 10' y 
se terminó a las 14 h, 23'; motivó el servicio la misma causa que 
el anterior.

Día 12, Castellò, 108 y 110; se recibió el aviso a las 19 li. 50' 
y se terminó a las 20 b. 15'; motivó el servicio la misma causa que 
los anteriores.

Día 20, Lepanto, 4; se-recibió e! aviso a las 10 h, 40' y se ter­
minó a las 11 ii, 10'; motivó el servicio la misma causa que los 
anteriores.

Día 20, Pez, 11; se recibió el aviso a las 10 h. 40' y se terminó 
a las 11 h,; motivó el- servicio la misma causa que los anteriores.

Dia 20, Puente de las Ventas; se recibió el aviso a las 13h .55 ' 
y se terminó a las 14 b. 20; motivó el servicio una inundación por 
atranco de una alcantarille.

Dia 20, Narváez, 60; se recibió el aviso a las 13 h. 45' y se ter­
minó a las 14 b. 15'; motivó el servicio la inundación de un piso 
por haberse dejado un grifo abierto.

Día 20, Pacifico, 36; se recibió el aviso a las 16 li. 40' y se ter­
minó a las 18 h.; motivó e! servicio el incendio de la armadura.

Dia 21, Mesonero Romanos, 6; se recibió el aviso a las 
3 h. 35' y se terminó a las 3 li. 45'; motivó el servicio e) inceuiiio 
de una mesa.

Día 21, Ramón y Cajal (Tetiián); s t  recibió el aviso a las

■Ayuntamiento de Madrid
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11 li. 48' y se termimi fi las 12 h. 50'; motivó el servicio el incendio 
(le tin cobertizo, , _

Día 2\, Príncipe de Vergara, 47; se recibió el aviso s las 
14 li. 15' y fie terminó a las 14 ti. 35'; motivó el servido el incen­
dio del hollín de una chimenea.

Día 21, Claudio Coello, 31; se recibió el aviso a las i6 h. 5' y 
se terminó a las 18 h. 25'; motivó el servicio retirar los restos del 
aeroplano caído el día 15,

Día 21, Velázqiiez, 3; se recibió el aviso a las 18 li. 45' y se 
terminó a las 20 li. 30'; motivó el servicio el incendio de una me­
dianería.

Día 2 !, Herniüsilla, 76; se recibió el aviso a las 20 h. 45 y se 
tetminó a las 21 h. 10"; motivó el servicio el incendio del motor 
del ascensor.

Día 21, Arroyo Calero, 11 (Canillas); se recibió el aviso a ias 
22 li. 20' y se terminó a las 22 h. 50'; motivó el servicio el incendio 
del hollín de una chimenea. ,

Día 23, Campoamor, 9 y 11; se recibió el aviso a las 5 h. 55 y 
se terminó a las 7 li, 45'; motivó el servicio el incendio de pies 
dercdiüs y piso.

Día 23, Paloma, 15 (Fuencarral); se recibió el aviso a las 
líl h. 25' y se terminó a las 20 h. 20'; motivó el servicio extraer a 
mi hombre ahogado de iin pozo.

Día '23, Ronda de Segovia, 35; se recibió el aviso a las 18 h, 45 
y se terminó a las 19 h. 30'; motivó el servicio la inundación de 
un cuarto bajo por rotura de una cañería

Día 23, Arroyo Valdelevas (Fuencarral); se recibió el aviso a 
las 20 h. 2 0 'y se terminó a las 21 h. 55'; motivó el servicio ex­
traer « im hombre ahogado de un pozo.

Día 23, glorieta de Embajadores, 6; se recibió el aviso a las 
21 h. a'T y se terminó a las 21 h. 45'; motivó el servicio el incen­
dio de un hornillo de gasolina. _

Día 23, Palencia, 4; se recibió el aviso a ias 22 h. 23' y se ter­
minó a las 23 h. lü'; motivó el servicio el incendio del aceite de 
la caldera en una chiirreria,

Dííi 23, Eduardo Dato, 1; se recibió el aviso a las 22 h, 5Cr y 
se terminó a las 23 h. 18'; motivó el servicio el incendio déla valla 
de lina obra. ' .

Día 23, Esparteros, 11; se recibió el aviso a las 23 h. y se termi- 
tiiitió a las 23 b 30'; motivó el servicio el incendio del hollín de 
una chimenea.

Día 24, Montera, 36; se recibió el aviso a las 10 h. 10'y se tor­
nó a las 10 h. 30'; motivó el servicio ia misma causa que el anterior.

Día 24, Mnrtin de los Meros, 76; se recibió el aviso a ¡as 
14 li. ,ñ' y se terminó a las 14 h. 20'; motivó el servicio el incendio 
de ios enseres de tina cocina.

Día 24, Salud (vía publica); se recibió el aviso a las 14 h. 45 y 
se terminó a las 14 íi. 55'; motivó el servido el incendio de una 
motücicieííi.
' Día 24, glorieta del Catorce de Abril (vía pública); se recibió 

el aviso a !as 20 h. 15' y se terminó a las 20 h. 29'; motivó el ser­
vicio et incendio de tina camioneta.

Día 24, Fortuny, 19; se recibió el aviso a las 22 h. 4 7 'y se ter­
minó a las 23 b. 15'; motivó e! servicio el incendio del hollín de 
una chimenea.

Din 25, Sevilla, 7; se recibió el aviso a las 8 h. 32' y se terminó 
a las 8 li. 40'; motivó el servicio un aviso falso.

Día 25, Treviflo, 7; se recibió el aviso a ias 8 h, 35' y se termi­
nó a las 9 h. 20'; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 25, Marqués de Urqiiijo, 43; se recibió el aviso a las 
13 h, 23' y se terminó a las 14 h. 20'; motivó el servicio ei incendio 
de la armadura.

Día 25, Flor Baja, 2; se recibió el aviso a las 14 b. 25' y se ter­
minó a las 14 ti, 40'; motivó el servicio el incendio de aguan as y 
cera.

Día 26, paseo del Coronel Montesinos, 12; se recibió el aviso 
a ias 9 h, '27' y se terminó a ias 10 h. 7'; motivó el servicio el in­
cendio del holiin de una chimenea.

Día 26, Villaverde (pueblo); se recibió el aviso a las S h. 55' 
y se terminó a las i 1 b.; motivó e) servicio !a misma causa que el 
anterior.

S e r v ic io s  extrao rdin ario s

Visitas giradas por e) Arquitecto Director, 16; idem id. por 
el ídem segundo Jefe, 20, e ídem id. por, los Jefes de zona, 43, 
Total, 79.

Madrid, '27 de abril de 1933. — El Aninitecto Director, J ,  Lo­
p es  de Coca.

G UARD IA M U N IC IPA L

Oeínificías Jiecfias i) seroicios p restados dnrante ¡os dias 
del ¡9 a i 25 de abril d e 1933

D en u w cia s  ■■

D /s/níos.— Centro, 37; Hospicio, 78: Chamberí, 96; Buena- 
visia, 59; Congreso, 87; Hospital, 16; Inclusa, 32: Latum, 112; 
Palacio, 38, y Universidad, 60.

Corapañia de Circulación, 797.
Total, 1.423,

S ervic io s

Distritos. —CftMxa. 11, Hospicio, 1; Chamberí, 23; Bnetiavis- 
ta, 12;-Congreso, 4; Hospital, 2; Lnliim, 25; Palacio, 2, y Univer­
sidad, 4,

Compañía de Circulaciiin, 28 
Tota). 112

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

lu idos, d s ita s  p com isos verificados durante ia  .'iemana anterior

D E N U N C I A S
Por infracción de las Ordenanzas municipales , • .. 
Por ídem Id. y disposiciones de la Alcaldía Presiden'

cia sobre elaboracióny venta de pan..................... .
Por Idem id. de la ley de Descanso dominical.............

T ota!.
I U 1 C I C3 S

Multados...
Apercibidos........
Sobreseídos.
Al Juzgado nmiiicipal 
Al apremio. 
Pendientes.,

Total.

Importe de las multas impuestas, pesetas -

D s 'r i< I T O s H
O

X n X 3 r c H>
D ¿r o 0vy n 5"- r

a 3O' D enX
nSÙ n

o'
IV
t/1 w

O al
K ; p.

» ■ t> » » 195 1> 62 » 192 449

» i) :$) » 3 » 3
b » » y> » - » i »

» » 195 » 65 » 192 452

. 29 Jí 44 81 » 38 7» 172 3b7
» 4 » 8 » 3 a 20 35
> 5 64 » » 24 ? » 93
» » » » » * í> ÍH » J>
» 1 » » » » » » » t>

» » 6 47 S' » 53

» 33 » 63 195 65 » 192 548

y> » I.0,’ 0 1.475 » - 985 » 7.353 10.843

No batí enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos dei Centro, Chanibert, Hospital, Inclusa y Palacio,
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Enfermedades de declaración obligatoria registradas en el mes de la fecha,
clasificadas por distritos

C I S T Q I T O S
risbre

klftiidúi
Vlmali

Variceli 

7 TArlíl&Ue
Sft ramplón EtoirUtlaA TCfE feriad

t u u t i í ,

J  CtUÜ
Otlpt S4ptla»ialiLÉ

Parili »la 

Infantil

Tabereu-
loell

fialmgiui
TOTAL

Centro, ........................................... 1 » 4 i ) . 7 12

Hoftpjcin ..................... . ‘ • 1 5 1 I 2 4 14

Cltimiberí — ............... ............... 3 ' 5 31 3 % 2 1 !0 OI

BueiiHvista................... ................. 2 » * 28 4 i 2 23 03

CoFtttrcRO...................................... 1 ■ • 3 2 . > 3 1 10 rv2:

Hoftpítnl....... . 9 ... ............ 9. 3 • 1 Efl 4 1 2 2 H 50

InclllHH...............  .................  . . ■ ■ 1 20 1 » I ■ 7 30

l.atitiH..................... ........................ 3 » 1 13 I 1 2 2 ‘ 4 27

PhIacío. .........................  .............. 2 ■ 5 10 3 ► * 7 27

niiivf^rfíídEirl............... ............. 1 > 4 43 3 ' 3 5 3 13 75

T otai......... 15 '20 200 23 6 17 15 ¡ I .
i i .

108 411

Además de los consignados se Im tenido conocimiento de 
los casos siguientes, que por no ser de declaracidn obligatoria 

no se clasifican: bronconeumom'a, 1; fiebre de Malta, 1; me­
ningitis, 7, y diagnósticos varios, 10.

Por 1.000 habitantes

D ISSQ ITO S
I ' ttdi:
1(9 enfíraidwlsg

C en tro-----------
Hospicio...........
ClianibPri..........
Biienavistn. . . .
Conjíresn........
Hospital...........
Inclusa...............
Latina................
enlacio..............
Universidad —

l̂ noueoto .

0,26
0,27
0.52
0.+7
0,51
0,50
0,36
0,29
0,39
0.03

Cor Emâ idt

0,45

0,09
0,100,20
0,21
0,S5
0,29
0,54
0,14
0,14
O,.30

0,23

Fot t gesti (tino

0,02
0,03
9,03
0,05
0,04
0,01
0,01
0,04
0,03

0,05

En estos estados se observa el predominio sobre las demás 

enfermedades dei sarampión y la escarlatina; e! primero 

aumentó considerabiemeiite, pues de 0,08 por l.ÜÜO habitan­

tes pasa a 0,23; el promedio de todas las enfermedades 

aumentó hasta casi doblar, de 0 ,29  pasa a 0,45.

Respecto de las enfermedades infecciosas reunidas, consi­

deradas en los diferentes distritos, las mayores cifras corres­

ponden a Chamberí, Congreso, Hospital y Universidad; estos 

distritos y Btienavisla exceden de la media.

Por sarampión, ios distritos que sobrepasan la media son 

Chamberí, Congreso, Hospital, Inclusa y Universidad.

Por escarlatina, los que exceden de la media son Chambe­

rí, Bnenavista, Hospital, Palacio y Universidad.

Madrid, 1 de abril de 1933.— El Director interino del La­

boratorio Municipal de Higiene, Dr. J .  G arcía R eoenga.

CEM ENTERIOS

Inimmaclones aerificadas desde el 23 a l 29 de abril de ¡933 y en igu al p eriod o  del quinquenio anterior

C E M E N T E R I O S
I NHU MA C I O NE S

1933 1932 193 1 1930 1929 1 928

Muiiidpalea.............................................................................................................. 255 286 403 284 321 350
San Ju sto ................................................................................................................. ,1 1 6 ■ ñ 8 4
San Lorenzo.............................................................................. ........................... 10 7 7 7 5 6
Santa María................................................................................................ ............ 2 2 6 ß 11 3
San Isidro................................................................................................................. 2 4 1 f l 8 4
Cripta de la iglesia de la Concepción............................................................. » » ■ »

272 300 42.3 307 353 367

Fetos inhumados en los municipales., .......................................................... 44 24 34 37 37 32

A K T E S G R A F  I C A S M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid



Suplemento el “ Solelin del Ayuntamiento de Madrid” , núm. 1896

R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO MADRID

3  cte mayo de 1933

intensificación de cultivos

D isposiciones precu rsoras

Leyes, decretos, órdenes, cuantos mandaniieiitos fueron 
decretados por los Poderes legislativos para el establecimiento 
y reglamentación del laboreo forzoso, muestran con claridad 
meridiana la urgencia de tal medida y e! tiempo con que se 
lian ido dictando sus partes.

Todas estas disposiciones (ley de de septiembre del 31, 
decreto de 28 de enero del 32, órdenes del 19 de agosto y 5 de 
abril del mismo año y decreto del 1 de noviembre del 32) son 
precursoras de la ley básica para la Reforma agraria, aunque 
algunas hayan nacido después de ésta. La práctica de sus pre­
ceptos ha levantado furiosas tolvaneras en la zona de opinión 
que dominan los que se llaman agredidos y atropellados por 
los arrendamientos coactivos. Sin embargo, nosotros creemos 
que la intensificación de cultivos que esta legislación procura 
es uno de los aciertos más rotundos, económicamente y social­
mente considerada, de que pueden vanagloriarse nuestros di­
rigentes, si sopesan la eficacia de sus diversos intentos y rea­
lizaciones para cambiar el régimen terrícola nacional.

Ya la base 9 .“ de la ley del 15 de septiembre del 32 logró 
soliviantar el ánimo inquieto de los bien hallados con el siste­
ma que se iba a trasmutar. Lo dispuesto sobre ocupaciones 
temporales de fincas rústicas era, según ellos, el portillo abier­
to de todos los atropellos y latrocinios que, saliendo de unas 
masas encrgúmenas, posesas de locura y de ambición, se de­
rramaría por el agro de España, inmidándoie, y por supuesto, 
destrozando a la par el derecho y la economía,

Pero resultó que los gobernantes, a pesar de estas alhara­
cas, encontraron deficiente y tardo el precepto de ocupación 
temporal, y rebasando sus límites en el tiempo y en la ma­
teria, dictaron aquellas ordenaciones implantadoras y estruc- 
turadoras del laboreo forzoso, y como era de presumir, la 
protesta de los consabidos aumentó de volumen descotnedida- 
mente.

Desentendámonos de las voces que gritan desde entrambas 
opuestas orillas, voces de absentistas irritados al despertar de 
su sueño de bienaventuranza, y voces de impacientes que han 
roto los ligamentos de una disciplina secular, y caminemos se­
renamente por el centro, estudiando estos aspectos nuevos 
económicospciales, que percibimos en ¡a infensificación de 
cultivos.

C o lec iip isrn o  a g r a r io

Llegó el plan de laboreo forzoso impuesta por dos fuerzas 
que hubieron de imponerle: una, el paro forzoso de los terri­
nos y, como secuela necesaria, el hambre en ios campos, y 
como consecuencia natural, la sublevación de las masas prole­
tarias; ante ellas, inconscientes, ausentes en cuerpo y alma, 
los latifundistas seguían sus viejos procederes de cultivar los 
predios heredados, deficientemente, tardíamente, cuando no 
los dejaban eriales. La otra causa eficaz de que hablábamos 
fué que los trámites preliminares exigidos por la ley para 
llevar a cabo las ocupaciones temporales y el resto de los sis­
temas de asentamiento eran de tal modo largos y despaciosos,

I que antes de su remate moría el tiempo hábil para el cohecho,
I cayendo su vigeucia en la época inerte para la agricultura.
1 Previniendo este daño y cohonestando aquella necesidad so­

cial con una posibilidad jurídica, vino el establecimiento de los 
laboreos forzosos,

Y he aquí por dónde comenzamos a ver la iniportancia, la 
justicia, la conveniencia y la perentoriedad de la intensifica­
ción de cultivos.

Refiérense las órdenes de este matiz a los cultivos de 
secano, y han de ejecutarse en aquellas regiones donde el 

I paro obrero sea de peligrosa intensidad. Si al llevador de tales 
fondos conviniera intensificar el laboreo en ellos, absorbiendo 
el cupo de obreros parados que ie correspondiese, será prefe­
rido; en caso contrario, la labrada se pone en manos de aso­
ciaciones obreras, para que la cultiven colectivamente; cuando 
no haya entidades de tal condición, se efectuarán arriendos 
colectivos a las agrupaciones de obreros que a tal fin se 
formen, siendo gestor y responsable el Ayuntamiento del 
lugar; en último taso, se acudirá al cultivo directo, bajo la 
dirección y vigilancia del Instituto de Reforma Agraria.

La tendencia firme y tozudamente marcada es ir a labrar 
mejor, pero en forma colectiva, y ilegar al colectivismo agra­
rio por este camino, como por otros de igual manera eficaces. 
No se ocultan a los actuales dirigentes las ventajas y benefi­
cios de todo orden que forman e! cortejo del cultivo en común. 
Ya la Conferencia Internacional del Trabajo celebrada en 
junio de 1928 dijo en una de sus resoluciones que la práctica 
de ios contratos colectivos llevados a buen fin por el proleta­
riado campero puede constituir el medio preparatorio para re­
glamentar las condiciones del trabajo de modo más conforme 
a los principios modernos de la protección social de los tra­
bajadores.

I Ayuntamiento de Madrid
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Mr, Hermann Müíler dice a este respecto que en los dife­
rentes ensayos de este tipo efectuados en Alemania antes de 
¡928 por los trabajadores rurales organizados, han podido 
éstos por la vfa del trabajo colectivo, no solamente ejercer 
influencia en el nivel de beneficios, sino mejorar sus condicio­
nes de trabajo y conseguir la puesta en marcha de una legisla­
ción social conveniente para el proletariado agrícola.

ün articulo interesante

E! Sr. Vázquez Humasque dijo hace poco en la prensa, re­
firiéndose a lo que venimos tratando, io que copiamos a con­
tinuación;

«Hagamos un poco de historia. En octubre próximo pasado 
el proletariado campesino de Andalucía y Extremadura, sin­
gularmente el de la provincia de Badajoz, impulsado por dis­
culpables impaciencias y por la agudización del paro, debido 
a causas ya señaladas en otras ocasiones, se lanzó por el ca­
mino de la violencia para adelantarse a la ejecución metódica 
y ordenada, según ley, de la Reforma agraria.

En aquel momento fué sabia medida de gobierno la proniut- 
gacióii del decreto llamado de inteusificación de cultivos. Es- 
quemálicameute se reduce esa disposición ministerial a capaci­
tar al Instituto para que su personal técnico señale las fincas o 
partes de fincas susceptibles de laboreo eji los términos muni­
cipales en que esté agíidizado el paro obrero, y que sin causar 
perjuicio a las atenciones de la ganadería puedan ser someti­
das al cultivo, proporcionando tierra a esos obreros parados, 
que es lo mismo que proporcionarles trabajo; garantizando el 
Institnto al propietario la percepción de la renta catastral o 
amillarada,

Con ello se hacia un ensayo de asentamientos temporales, 
puesto que a las agrupaciones obreras que han de beneficiarse 
con estos arriendos por el año agrícola, que finalizará cu sep­
tiembre de 1934, se Ies dejaba en libertad de explotar colecti­
va o individualmente la tierra, y por el Instituto se subvenía a 
la necesidad de capital de explotación y adelantos a los culti­
vos, calculando el importe de los gastos de obtención de esa 
cosecha y dividiéndolo en varias etapas, para entregarlo a me­
dida que el trabajo aciunuiado en la tierra o el desarrollo de la 
sementera fuese respondiendo de ese capital facilitado en con­
cepto de anticipo reintegrable.

No se subvencionaba, por tanto, acudiendo al socorrido sis­
tema de administración directa, que tantos defectos tiene, 
cuando es el Estado el que ha de administrar, sino que se va­
loraba previamente la hectárea puesta en intensificación, y se 
había de librar el dinero, con arreglo al número de ellas, pre­
sentadas a la certificación del técnico del Instituto.

El éxito de este decreto y de su aplicación fué rotundo. Un 
par de obreros, de ingenieros y ayudantes, con una decisión y 
un entusiasmo que nimca serón suficientemente alabados, se 
lanzaron a las provincias afectadas, y en ellas, a los focos más 
pronunciados del mai, enfrentándose con el problema; oyendo a 
Comisiones de propietarios y obreros, visitando fincas y con­
feccionando, después de mil incidentes, originados no solamente 
por la propia complejidad del problema, sino por la contraposi­
ción de los intereses puestos en juego, tos oportunos expedientes, 
logrando así acotar miles de hectáreas con que colmar el ansia 
del proletariado por la posesión en uso de la tierra, y después

de fijar concretamente en dichos expedientes los aspectos téc­
nico, jurídico y económico que les son peculiares con arreglo 
a las normas marcadas por el decreto en sus diez y seis artícu­
los, porque no es preciso señalar aquí que el Instituto y la Di­
rección Genera! de Reforma Agraria son ajenos a la labor de 
aplicación de otras modalidades de intensificación de cultivos 
que no se sujetan a dichas normas, y cuya iniciativa y resolu­
ción compete a otra suerte de autoridad provincial.

No fueron desconocidas por este personal técnico las exi­
gencias de la ganadería estante y trashumante, llevando todos 
la preocupación de tío proponer la roturación de majadales ni 
dejar faltas de liierbas a las cabezas de ganado mayor y menor 
que el secano adehesado mantiene actnalmente en las provin­
cias andaluzas y extremeñas que consideramos.

Y asi, cuando la representación de los propietarios en e! 
seno del Consejo ejecutivo del Instituto, en cumplimieiito de 
su misión, interpeló a la Dirección ante la posibilidad de ex- 
traiimitaciones por parte del personal actuante y perjuicio de 
los intereses agropecuarios de sus representados, le fueron 
dadas las explicaciones y mostrados los expedientes en curso, 
de cuyos detalles se desprendía que se había puesto sumo cui­
dado eii el aimplimieiito del espíritu y letra del decreto cuya 
ejecución les estaba encomendada. En resumen; al mes y me­
dio de actuación, ese personal había .señalado unas 20.000 hec­
táreas de 300.000, en iiúnieros redondos, visitadas, y asenta­
do a más de 12,000 obreros, con solamente ocho reclamacio­
nes elevadas por propietarios que se consideraban perjudica­
dos por estimar que se obraba no respetando las garantías que 
el propio decreto les reconoce. .

Pero sobre esta gestión, que tanto dice en favor de la téc­
nica de los funcionarios que la desarrollaron, merece destacar­
se la labor socialagrarla que afecta al sector contrario, que es 
el proletariado campesino beneficiado por la apiicación del de­
creto que nos ocupa. Una serie no interrumpida de desengaños, 
juntamente con la cot]cepcÍdn simplista propia de las mentes 
primitivas, han sembrado el espíritu dd bracero campesino de 
desconfianzas. Allí, eii la campiña y en la sierra, en tierra de 
labor y en tierra de pastos, tienen los braceros poca fe en las 
promesas de carácter gubernanicnta!; masas grandes de prole­
tarios desconfían de la República porque la Monarquía los hizo, 
nacer de padres amargados y totalmente desengañados. Y di­
fícil es hacer renacer ia ilusión en sus espíritus. Pues bien: los 
funcionarios del instituto, ingenieros, ayudantes, letrados y 
administrativos, inflamados de etitnsiasmo por la misión que al 
agro los llevaba, obraron el milagro de hacer despertar la es­
peranza de una acción eficaz y tutelar del Gobierno, y se dió 
e! caso de ser Angel Cruz, magnífico ejemplar de ingeniero y 
hombre de corazón, el árbitro del problema agrario en Bada­
joz, y Cuni en Cáceres, y Aiejatidro Vázquez en Cádiz y Se­
villa, y sus personas, juntamente con los Pasamoníe, Montojo, 
Esciivá, Mirailes, Madrileño, Serra, Piscina, Salas, Benialdo 
de Qnirós, Múntaras, Rueda, Castellanos, Cuesta, Campini, 
Laíuente, etc., fueron aceptadas como jueces y consejeros, sin 
reserva alguna, por unos y otros, y en el Instituto se recibie­
ron solicitudes de aplicación y extensión dd decreto de inten­
sificación de) culllvo a otros pueblos y a otras provincias, vi­
niendo las demandas mías veces de los propietarios y otras 
veces de los obreros, Y organizaciones dependientes de la 
Confederación Nacional del Trabajo eii ciertos pueblos de las
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provincias andaluzas cuartearon sus resoluciones de deseiiten- 
ditniento con toda obra del Poder publico. Y empezaron a 
aceptar la participación en esos asentamientos temporales, 
mostrando una vez lUíis que no están en io cierto ios que ar­
guyen que el obrero campesino solamente quiere jornales ele­
vados, cuando la inmensa mayoría anhela tierra para emplear 
sus brazos y beneficiarse íntegramente con el producto de su 
esfuerzo sobre ella.

Y así llegamos al uiomeuío actual, en el cual, aun renun­
ciando en muchos casos al barbecho semillado con maíz o gar­
banzos por lo avanzado de la época, se conforman con iiacer ' 
barbecho limpio, precursor de una siembra de cereal de invier- I 
no en el próximo otoño que dé una cosecha de su exclusiva . 
propiedad. En total, unas 80,000 hectáreas, que serán labradas 
por 32.000 asentados y con un auxilio escalonado de unos 
12,000.000 de pesetas.

Se ha hecho, pues, una obra elogiable por todos concep­
tos. Primeramente porque se espolea la inercia de los propie­
tarios, que, ante la posibilidad de ver sus fincas incluidas en ei 
plan de intensificación de cultivos, a pesar de no estar muchas 
de elias afectadas por la ley de Reforma Agraria, labran un 
poquito más, no abandonándose a la comodidad de im pastoreo 
abusivo por viciosamente extenso; en segundo lugar, se com­
pensa en parte la contracción del laboreo, que representa unas
200.000  hectáreas que se han dejado de sembrar de trigo y ce­
bada en el año agrícola actual. En tercero, se mitiga en parte 
el paro forzoso y aquieta el ánimo excitado de los campesinos, 
dándoles confianza en la acción tutelar del Estado. Y, por úl­
timo, se acostumbra a las agrupaciones obreras a la disciplina 
colectiva, demostráiidolts lo que puede ser la reforma cuando 
propietarios y obreros, ligados por un Poder público justo y 
compj'ensivo, obren sin odios ni rencor para lograr la gran 
transformación que el agro demanda social y económicamente.

P ero ..., y aquí surge la dificultad. Como queda dicho aute- 
riormeiite, estos asentamientos temporales re.sultaiites de la 
aplicación dei decreto de intensificación de cultivos tienen una 
base económica de aplicación que no se puede desconocer. 
Qtra cosa .sería caer en el defecto de ciertas reformas agrari.as 
realizadas en países balcánicos, en los que en algún momento 
dieron tierra sin medios ecotiómicos para explotarla, cosechan­
do can ellos fracasos parciales de gran consideración. Y  el de­
creto, en su artículo 6.", dice que, como auxilio económico fa­
cilitado por el Estado para el desarrollo del plan de inteiisifi- 
cacióii de cultivos, se liabilitaráii los créditos necesarios, con 
cargo a la suvencióii del año en curso (1932) del Instituto de 
Reforma Agraria,

■ Mas el capital del instituto en el año 1932 es de 8.000.(X)0 
y pico de pesetas, de los que no se lia dispuesto aún porque 
los preceptos de contabilidad se oponen a ello por estimar que 
han de ser para asentamientos realizados conforme a la ley de 
15 de septiembre de 1932, es decir, ejecutados con censos 
campesinos confeccionados por las Juntas provinciales y sobre 
fincas expropiadas u ocupadas temporalmente {bases 5." y 9."), 
que tienen que ser forzosamente de las inventariadas, y no 
sobre las señaladas con sujeción al decreto de intensificación 
de cultivos del 23 de octubre último. .

Ahora, que cabe preguntar; ¿es que uiia traba administra­
tiva,de esta índole ha de malograr la obra realizada? ¿Es que I 
se va a decir ahora a los obreros asentados que no hay dinero |

para la aplicación y desarrollo de los expedientes, después de 
que el decreto indica taxativamente que lo habrá y después 
que esos expedientes con sus correspondientes presupuestos 
han sido aprobados eii sucesivas reuniones del Consejo de Mi­
nistros? No, esto no puede ser; esto no debe ser, Al Gobierno 
incumbe resolver esa dificultad, bien votando el ciédito reque­
rido por esos expedientes aprobados, o bien autorizando a) 
lustiíuío, con aprobación, si precisa, de las Cortes, para que 
destinen a tales fines los ocho millones de dotación del pasado 
año, en que no pudieron hacerse asentamientos, y que nunca 
podrán tener mejor empleo que eii estos otros asentamientos, 
que ésos .son en realidad los que afectan a ios campesinos be­
neficiados por el decreto de intensificación de cultivos, aunque 
no pertenezcan al grupo o categoría de los propugnados por !a 
ley de Reformq agraria.

Todo menos que los campesinos de esas provincias y los de 
esos pueblos serranos, que ahora lian depositado su fe y su es­
peranza en la acción tutelar del Gobierno por intermedio de 
los funcionarios del Instituto, se vean defraudados y llevados 
a Lina desesperación que legitimaría cualquier actitud de rebel­
día, reprobable en toda otra oca.sión que no sea la consi­
derada.»

( C ontinuará.)

El consumo de carne en Barcelona
De una interesante Memoria redactada por el Director det 

Matadero de Barcelona, reproducimos los datos que siguen 
acerca del consumo de carnes en dicha capital:

Carnes frescas

De ternera, . ,  .................
De buey y de vaca........
De lanar y cabrío..........
De cerdo...........................
De solípedo.....................
Despojos de ternera,. . .  
Idem de buey y vaca. -. 
Idem de lanar y cabrío. 
Idem de cerdo.................

T otai.e s . ■

Carnes conservadas

En salmuera, salada, e tc__
Embutidos..........
Huesos de cerdo salados. . .
Jamones............................. ........
Mortadelas...............................
Butifarrones y sobreasadas .
Cansalats...................................
Grasas.........................................

T o tales .

Aves u c a sa

Gallos, pollos, etc.............
Otras aves...........................
Conejos................................
Caza de pluma....................
Caza de pelo.......................

T otales.

Kilogramos

11.436.275
2.8.^9.417

10.012.924
n . 150.109

593.819 
1! 3.208 

13,210 
82! .456 

97.506

37.104.924

Kilogramos

4.163 
67.360 

812 
259.518 
293.806 

44.841 
51,883 
29.918

752.306

Urídades

3.369.325
37.014

2.133,716
385.716

1.592

5.927.363

Ayuntamiento de Madrid
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Helacton /jui eluseti del fabitcw io en las lahonas de cada distrila dui ante ius dtus i¡ue se exfitesan

ü«nlru...............
Hospicio.........
Chamberí.........
BuetiHvIsKi.......
Congreflu.........
H osp ita l...........
inchisH............
Latliiu.........  < '
Palacio .............
tinivorHÍdnct...

Tor AL - -

I) ] H T  li I 'I' 0  H

Centro............ h . ^ . h -..  ̂» h
Hospicio...................  .........
Chsiiiherl..............................
SuenavialH...........................
CotiKreso.............................
HospItHl,...................................
tncliisH................................... ....
Latina....................... ........
Pnlticio..............  .............
Itniversidsd................. .........

T otai

U Í A  30 U Í A  21 . D Í A

t  1 '1 ' 0  H Ce f i i n l l l i i D i  r U T l e  1 c j  d D i  f im t l i t D i  f l o r Ha l a j a Dd f i l ia l i ]  d D i  f  1 dt De ] u ) í

liJt-Ütf KÌÌ.06 HILOK K ii.a i» - KILDH KILUB KILOti HILO» h i i .u a

1,425 920 1 420 1.420 SI35 1.400 1 435 940 1.405
14.162 3,090 3 .750 14 K'O 3 ,060 3 919 14 060 3.000 3 709
18.690 3.260 5 240 18.390 3.154 5.381 18.470 3 290 5 .700
18.590 3,730 18.510 18 630 3.810 18 500 18.700 3 800 18,520
11 408 2.203 5 .280 11.4(12 3.908 Î.3 1 2 11.400 3.210 .5,314
8  724 2.497 4 534 8 .693 2 396 4 .312 8.574 2 475 4.631

15,400 4.000 2 .000 !5  390 4.100 2  012 15,490 3.000 2 ,130
2 ] 186 3.186 1.169 91.159 3.170 4.101 21.170 3.149 4 122
14.000 l. iO O 5 2 i0 14 800 1.400 5 .000 14.980 1,700 5.800

24.500 9  390 * 24 .510 9.395 * 24 515 9,410

123 585 48.416 59 493 123,984 48 743 60.014 121.270 55  179 48.735

n i  A  3H ■ d í a  Z i U Í A  25 U Í A  26

D e f i t Q l l t i Q b f l« T L 6 I xl] 0 . p« f > n l l u De t i n t 13 9 l u j o Pe t t m l l l t P e I l e i D i  i d j 0 Sd fan iU lA De f l d T P «  l a |  e

K ll.o o HILOS KH.EJü KILOfi H(LOt» KILUS KILOS Kll.OK H1Í.U9 KM (Jtl KILOK

1 420 950 1.430 1.450 960 ; 430 1 160 945 1 440 ! 43Û 940 1 410
13.900 2 0 9 0 2 050 13.050 2 ,980 2 .960 14 IDO 3.100 2 .950 K .1 2 0 3.130 3 ,110
[8.470 3 293 56-^7 18.690 3.260 5 490 18,850 3.650 5 .730 18.700 3  790 5.800
18.700 3 800 18.800 18.670 3.800 18 640 1 87 20 3 8 5 0 18.580 18.700 3  800 18.500
1 1 4 0 5 2 ,209 5.310 11 410 2,311 5 .300 11 408 2 214 5.302 11.409 2 2 1 1 5 .300
8..183 2  3S4 4.524 8.934 2.439 4.138 8 .185 2.581 4.239 8,721 2.127 4,324

1 4950 3.980 2 .310 14 940 3.070 3  300 14 850 1.200 2  500 14 920 3 950 2 ,140
21.334 3.330 4 315 21.114 3.129 4.189 21.149 3 .186 1.161 21.176 3- l¿jtí 4 .183
14.200 1.200 4 800 14.310 1.150 4 200 14.300 1.400 5 100 [1.5(10 1,300 4 .900

• 24,400 9.380 24 517 9.413 ' 24 530 9 .425 * 24 525 9  400

122.8G2 48 00« 50.230 123.468 48 116 58.C57 123.023 4 9 .9 Í0 59 447 123.790 48 819 59.014

M  t O A  I  > 0  t j  A  O K B  A  l>  A

Helactón de p iec ios  de artículos de consumo durante las dtas que se expresan

ICSHIOOIKS

PiTttas

Acerolsa, kílogratiio . . .  
Mltaricoqii<!R, Idem . . .
Batatas, [deni . i .......... ..
Camuesas, idem.............
Castadas, Idem...............
Ciruelas Claudias, ídem.
Chirimoyas, idem.......... -
Granadas, ídem.................
Gr a na da s  de la t ie­

rra, ídem..................
Guindas de la tierra, ídem
Higos chumbos, idem__
Kaquis, ídem......................
Limones, sera ,.. ...........
Mandarinas, ca ja .............
Mandarinas, ciento........
Manzanas, kilogramo—  
Manzanas de Australia,

Idem.................................
Manzanas de la tierra, id. 
Manzanas doncella, Idem 
Manzanas migúelas. ídem 
Manzanas reineta, ídem .
Melocotones, idem..........
Melocotones de la tiena

idem..................................
Melones de 1a tierra,ídem
Moniatos, ídem...........
Naranjas, ciento -----
Naranjas de Berna, ídem. 
Naranjas cadeneras, ídem 
Naranjas deOriluielafdem 
Naranjas del grano de

oro, ídem...................
Nueces, kilogramo - ■ •

III ' I ento de Madrid

P K. E  o  I  o s ■ 1 
Ï

m« 2d Día 21 Día 9á Dík 2B Día 24 ]>ia a.5 111« 96

reaeliLt» POBQtltB PoBflbtLh PüHPitinfi POhiCtí tiA KoaolHA 1

» )í » 1» A
t » » )) » »

» 'a » » ft
0,60 a I,d0 0.00 a 1,25 0,60 a 1.25 í 0,60 a 1,30 0,60 b 1,25 0,50 a 1,25

S> » Tí a » >P
» » » » ft
» .Tí ft
y¡ » It D v> ft í

\

JO » / Vt ft ^
t » » t * i» » ■ » » » • !

» 1 V) ft i
14 a ‘¿-i 14 a  22 14 á 22 JO 14 a 22 14 B 22 12 a 23 :

Vf » , t » »  ̂ i
» i» . » » 7> í> ft 1

ü.lfia 1,40 0,25 a 1,30 0,2.5 a 1,30 í 0,15 a 1,40 0,15 a 1,30 0,15 a 1,30 j

« » t TI Vf » 1
0,15a 1.10 0,15 a 1,10 0,15 a 1,10 , i » »
0,30 e 1,75 0,30 a 1,80 0,30 a 1,80 e 0,30 a  1,60 0,40 a 1,60 0,25 a 1.80 ;
0,60 a 1,60 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 i 0,00 a 1,50 0,50 6 1,75 0.50 a 1.40 1
1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 r 1,25 a 1,75 1,60 a 2 1,50 0 1,75

» » í t V> 1

» * 4 t t
» l Vi í » Vi ft

» V) > ft i
1,75 a 6 1,75 a 6 1,75 a 6 » ) ,75 a 6 1.75 a e 1,75 a 6 t

» » Vi Vi ft
» » /! t 9 Ti ft

2 a 22 2 a 22 2' a 22 2 a 25 2 a 25 2 ü  .30

5 a 8 5 a 8 5 a 8 > 5 a  10 5 a 8 5 a a  ,
> » Tí » i ft
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Peras, Itilogratno.............
Peras argentinas, idem... 
Peras de Don Guinclo, id 
Peras de Roma, ídem —
Piñones, ídem...................
Plátanos, huacal...............
Uvas de Almería, barrü . 
Uvas de ;\iinería, k ilo .. . 
Uvas de Clielva, idem . . . 
Uvas de Jiíona, idem . .. 
Uvas de !a tierra, ídem ..

Verduras

Aurigas, manojo...............
Ajos, Idlogramo...............
Alcachofas, docena........
Apio, manojo.....................
Berenjenas, docena........
Calabacines, ídem............
Calabazas, pieza..............
Cardillos, kilogramo.. . .
Cardos, docena........ ..
Cebollas, kilogramo-----
Cebollas nuevas, rimiro

manojos.....................
Cebolletas, ídem .. ..
Coliflor, docena............
Escarola, ídem.......... ....
Espárragos de jardín, ma­

nojo................................
Espárragos trigueros, id.
Espinacas, ídem..............
Guisantes de Levante, ki*

log rain o . .....................
Habas, idem...................
.Indias, Idem...................
Lee tingas, docena........
Lombardas, fdem..........
Patatas blancas, kilogra­

mo ..........  ...................
Patatas holandeans, idem 
Patatas nuevas, ídem. ..
Patatas rosa, idem..........
Pepinos, ídem..................
Pi mient os  col or ados ,

ciento...........................
Remolacha, manojo... 
Repollo francés, docena,. 
Repollo de Levante, ídem 
Repollo de la tierra, idem 
Repollo de llevante, kilo­

gramo...........................
Tirabeques, idem..........
T o m a t e s  de Canarias,

ídem..................................
Tomates de ia tierra, id. 
Tomates de Levante, id., 
i^amihorias, iimnojo. . . . .

0,12 a 
0,20 a 
0,38 R 
0,13n 
1,30 a

0,13:
0,22
0,40
0,14,
1,75

0,12 a 
0,20 a 
0,4ü 
0,13 a 
1,50

0,130,22
0,14

0,12 a 
0,20 a 
0,40 
0,13 a 
1,50

0,131
0, 22'

0,14

0.63 a 1

0,15 a 0,18
»

O je  a 1 
»
»
»

0.70 a 1
ir

, i)

0,90 a 1,10 
*
»

0,40 a 0,80

0,15 a 0,18 0,15 a 0,18
» I s

1 a 1,40

0,40 a 0,80

I a 1,40 

!»
0.40 a 0,60

R . E  O  i  O s

[ K m 30 Ül. I pU lU a  aw D í a  iU Día, 2Ó D i l i  2G

pMMetitiii r  tttteLíLa t*4í4»l»lne> i

» » » » » à »
2,50 2,50 2,50 2,50 1,50 1*

i » W > J) »
í ¡a> » » yt » à
. » » » X X

» » » 4 j»
35 35 35 .9 .30 3 3 35

i» » * » »
» » » 1 » »
» » » »
» ?í

'
» È

0,25 a 0.40 0,2'0 a 0,40 0,20 a 0,40 (1,20 a 0,40 0,20 a 0,35 0,25 a 0,40
0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0.25 t 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25
0,40 a 1,25 0,30 a 1,40 0,30 a 1,40 0.3') a 1.40 0,25 a 1,30 0,35 a 1.25
1 B 1,25 : a 1,25 1 a 1,25 1 a 2 2 a 2,25 !,50a 2

> ■ S) V » Jb X
2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 » 2 a 2,25 2 a 2,25 2 a 2,25

» » . »
» » » »
> < J; » t »

0,12 a 0,20 0,12 e 0,20 0,12 a 0,20 0.15 a 0,22 0,15 a 0,20 0,12 a 0,18

> » >* a *
0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30

* » > í y> »
1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,30 1 a 1,.50 1,25 a 1,50 1 a 1,50

0,50 a 0,80 0,50 a 0.70 0,50 a 0,70 ) 0,50 a 1 0,50 a ! 0.50 a 1
0,20 a 0,40 0,20 a 0,40 0,2tl a 0,40 4 0,20 a 0,40 0,20 a 0,40: 0.20 a 0,40
0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,45 0.30 a 0,40 0,25 a 0.35 0,25 a 0,35

0,15 a 0,35 0,15 a 0,30 0,15 a 0,30 t 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35 0,25 a 0,45
0,20 a 0,35 0,15 a 0,30 0,15 a 0,30 K 0,15 a 0,25 0,15 a 0.25  ̂ 0,15 a 0,30
0.90 a 1 1 a 1,10 1 a 1,10 1 a 1,10 0,90 a 1 0,80 a 1
0,30 a 1,40 0,25 a 1 ,.30 0,25 B 1,50 f  i 0,25 s 1,25 0.25 a 1.25 0,35 a 1,25

* » r » ii »

0,12 a 
0,20 a 
0,38 a 
0,13 a 
1,25

0,13
0,22
0,40
0,14

0,70 a 1
»

0,12 a 
0,20 a 
0,40 
0,13 a 
1,25

0,13;
0,22)
U,l4

0,70 a

0,15 a 0,18 0,15 a 0,18

Ll üa  1,20 1 a 1,25 
>

0,50 a 0,80, 0,40 a 0,80

0,12 a 
0,20 a 
0,40 
0,13 H 
1,25

M K K O A l í O  C K IN 'X ’K A . L  O K  P t í íS iO  A L > O S ,  A V U le í ,  H r j K V O S  Y  O A Z A

ReUicióri de pivvitís di’ penili durante Íos días cfite se expresan

0,13 
I-,21

0,14

0,70 a 1 
*

0,15 a 0,18

0,90 a 1 ,'25 
>

l 50o! 40 a 0,80

R  R  El a  I  o s

KHPBCUÍH [>ÍH 31 iKii Dia, rw« Bi Dia áS nifi *3̂ì ■

PDvvttta l’OSetHb

Aves
Gallea, uno......................... « » í » yy »
Gallinas, una..................... » . ■ i »
Patos, uno......................... » ; » »
Pavipollos, ídem.......... . ; t t. » »
Pavos, ídem ,.....................
Poilancos, ídem.................
Pollos, idem.......... ............ ■ -je !» » - > »

Ayuntamiento de Madrid
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Caza
CunejoH de primer«, par. 
Cone¡na de aegtinda, lileiii 
Conejos de tercera, Idem. 
CoriejoB de cuarta. Idem . 
Liebrea, lina.....................

Muevas
( t£ f c ] Bll I 4 ^

De Aíemanía ...............
De Bélgica.......................
De Castilla.......................
De D inam arca...............
De Egipto.........................
De Galicia............. ..........
De M arruecos...............
De Murcia.......................
De Portugal.....................
De Turquía.......................
De cámaras: Bélgica , 
De Idem: Castilla.,,. -. 
De ídem; Galicia.. .

Pescados
Almejas, kilugramti... .
Anguilas, ídem..............
Angulas, Idem...............
Atún, ídem.......................
Bacalao, ídem..................
Besugo», idem........
Bonito, idem....................
Boquerones, idem.. ..
Brecas, idem.................
Calamares, ídem
Caracoles, ídem..........
Cigalas, ídem.. . . .  . .
Congrio, ídem.................
Cliídiarro, ídem.
Cliirlas, ídem.. . .  . .
Dentones, ídem, . ..
Gallinas, ídem. . , ..........
Gallos, Idem . ...............
Gambas, ídem. . .
Gato, ídem.................
Japiita, ídem..............
Langosta, una. . ..
Langostinos, kilogramo 
Lenguados, ídem., . 
Lubinas, idem. . . . . .  .
Marrajo, ídem.............
Mejillones, Idem..........
M elva...............................
Merluza, ídem .................
Mero, ídem.....................
Ostras, ídem...................
Pajeles, ídem., , .  . j ,. 
Panchos, Idem.., . 
Parrocha, ídem,. .
Peces, Idem, . . .  ¡ . 
Percebes, ídem. . .  
Pescadillas, ídem.
Pez espada, ídem..........
Platiisas, ídem................
Quisquillas, Idem... . . .
Rape, ídem.......................
Raya, ídem.......................
Rodaballos, ídem., . . .
Salmón..............................
Salmonetes, Idem..........
Sardinas, ideín.......... .. ..
Truchas, ídem................
Voladores, Idem............

Escabeches
(Birrll)

De atún.........................
De besugo ..................... ..
De pescadillas, ídem. . .  
Tabales de arenques, ki­

logramo.......................

B O L E T I N  D E  C O f í Z A C l ü N E S

P* » ,  JB  C  I  O  S

nin 20 Uí* 31 Itifí 33 Jlln 2B UÍK SI UÍ« Pin afl

PeatttiL« i'uiíúCiii« rubelüN PQ̂atiHA

¡í » » » P ■A
» » » ;» 3 3
» » » 3 ■ « P »
¡> 1 P » P 3'
» » P 3 3 » 3

11 a 12 11 a 12 li a 12 3 ! 1 ñ 12 1! a 12 11 a 12
14,,™ 14,50 14,50 » 14,50 14 a 14,50 14 a 14,50
12,50 a N 12,.50 a 14 12,50 a 14 » 12,50 a 14 U 12,50

» P » 3 »
10 a 10,50 10 H 10,50 10 a 10,50 » tO a 10,50 ¡0 a 10,50 10 a 10,50
11 a 1.5 I! a 13 n  a 13 11 « 13 11 a 13 11 a 13

» » P » 3 3
14 a Í5 14 a 15 14 a 15 * 14 3 15 3 3

» » 3 * Jj P A
11,50 a 12,50 11,50 a 12,50 11,50 a 12,50 i i 1,50 a !2,50 11 a 12,50 11 a 12,50

» P 3 r 3 »
i 3 3 P 3 3

Al 3 » t 3 3 3

2 a 3,25 1,75 a 2,25 1,75 a 3,.50 3 2 a 3,50 2 a 2,50 1,75 a 2,50
1,40 a 1.60 1,40 a 1,75 í t 3 »

» P » P V » »
Ì) » 3 > P 3 3

1,25 a 1,40 1,75 a 2,25 1,60 a 2 P 1,50 a 2 1,50 a 2 3
1,75 a 2,15 1,60 a 2,25 1,60 a 2,10 « 1,60 a 2 1,75 a 2,25 ) ,6,5 a 2,25

» » t) » »
0,90 á 1 1,15 a 1,25 0,90 a 1 M 0,90 a 1,10 1 a 1,25 1 a 1,15
1,15 a 1.25 1 a 1,15 1 a 1,25 P P 1 a 1,15 1,25 a 1,35
2,50 ti 3 2,25 a 3,25 4 a 6 P 2,50 a 3,50

1
3 a 4,25 2,50 a 3,26

0,90 a 1,10 0,75 a n,so 1,25 a 1,50 3 0,75 a 0,50 a 0,80 0,50 8 0,80
1.75 a 2,25 1,25 a 3,50 1,50 a 4,10 t 1,50 a 4,25 1,75 a 3,50 2 ■ a 3
1,40 a 2___ 1.25 a 2,50 1,40 a 2,25 i 1,40 a 2,25 1,50 a 2,50 1,75 a 4,25
0,50 a 0,75 0 50 a 0,80 0,50 a 0,80 P 0,50 a 0,75 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80
0,25 a 0,50 0,25 a n,5i) 0,25 a 0,50 3 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0.25 a 0,80

i 3 » È P » 3
' ]» P P . P * y 3

1.50 a 2.25 1,50 a 2,25 1,25 a 2.25 t ' 1,40 a 2,40 1,50 a 2,50 1 ,.50 a 2,25
2 a 3,26 1,60 a 4,25 1,75 a 3,50 S 1,75 a 3,25 2,50 a 3,50 1,75 a 2,75
1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 1 a 1,50 P » ! ,25 a 1,50
0,90 a 1,25 0 ,9 0  a 1.15 1 a 1.25 t 0,90 a 1,15 l a 1,15 1,25

10 a 12 12 a 15 » » 6 a 12 6 a 12 5 8 7,50
9 a 11 4.25 a 9,50 5 a 16 6 a 15 5 a 15 6,50 a 9,50
4,50 !i 6,50 3 a 4 4,.50 a 8,5u > 4,25 a 8 4 a 6.25 4 a 6,25
3 a 4,25 1,50 a 4,25 3,50 a 4,25 > 3 a 4,50 3 a 4,25 3 a 4,25
1,25 a 1.75 1,25 a 1,75 1,40 a 2.25 » 1,50 a 2,25 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75
0,50 a 0,80 0,50 a 0,90 0,50 a 0.80 P 3 %

í> » » ■ ¡f 3
,5 s 4.50 3 a 4„50 3,25 a 4,25 t 3 a 4,25 3 a 4,25 2,50 a 4,25
2,50 a 3,25 2,50 a 3 2,50 a 3 t 2,50 a 3 2,.™ B 3 2,25 a 3

» P 3 2 „50 a 3 3 »
2 a 3 3 a 4 2,50 a 3,50 P ' 2,50 a 3,25 2 a 2,50 2,50 a 3,50
1.25 a 1,50

1
1,25 a 1.50 1,25 a 1.50 3 1.25 a 1,50

1
1,25 a 1,50 1,2.5 a 1,50

0,75 a 0,90 a 1,10 0,90 a 1.10 3 0,75 a 0,90 a 1 0,90 a 1
» » P k » 3

i,25 a 1.50
2.50

1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 3 1,26 a 1,50 1,25 a 1.50 1,25 a 1,75
0,90 a 1,40 a 2,50 1,40 a 2,.50 P 1 a 2,25 1,40 a 2,40 1,4') a 2,50

!6 » /I P <■ p 3
» P » » 3 3 »

P » 3 3 3 3
2 a 3,25 1,75 a 3,50 1,75 a 3,25 ■P a 3,25 2 a 3 1,75 a 2,50

*■ » » 3 p 3 t
3 a 4,25 4 a 5 3,50 a 4,25 í. 3 a 4,25 4 a 5 4 a 5

12 H 16 9 « 12 9 a 12 P 10 9,50 a 10,50 9,50 a 12,50
2 !1 3.75 2,.50 a 4 íi a 4,25 3 2,50 a 4,25 2 a 3,50 2,25 a .3,.50
1,10 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 P 1 a 1,50 1,25 a 1,60 1,25 a 1„50

J» 9 * P 3 3

0,80 a 1 0,76 a 1 0,65 a 1 P
y>

0,75 a I 0,80 a I 0,75 a 1

» 3 » t 3
100 a l i o 100 a lio 110 a 125 p 100 a l i o 100 a lio !Cn a l t o

1» P f » 3 > P

3 í » » P 3 &

Ayuntamiento de Madrid
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Relación de p rec ios de cenia durante los d ías que se  expresan

BHPKOIICR

Aceite, litro ................
Aceitunas, kilogroino. 
Aguardiente, litro ,,. 
Alfalfa, quintal m . . , .
Alcohol, litro...............
Algarrobas, quintal ni
Arroz, kilogram o-----
Avena, quintal m........
Azúcar, kilogramo . . .  
Bacalao, Idem.............
Carbones:

Cok, 40 kilogranio>
Mineral, (dem-----
Vegetal, dos Idem

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.
Cerdo, ídem..............
Ternera, ídem..........
Vaca primera, ídem . 
Idem seganda, Ídem. 
Idem tercera, ídem,.

Carnes saladas: 
Chorizos, ídem ..
Janu'iii, ídem.......... "
Tocino, ídem..........

Cebada, quintal m........
Centeno, (dem............
Garbanzos, kilogramo
Harinas:

Centeno, idem..........
Maíz, ídem.......... —
Trigo a! detall, ídem 
Idem al por mayor 

quintal ni.. . 
Huevos, docena .
Jabdn, kilogramo
Judias, Idem........
Leche, litro..........
Lentejas, kilogramo,..
Leña, quintal m.............
Maíz, kilogramo..........
Manteca de vaca, ídem
Pan:

Candeal de flor, Idem, 
l.ibreta, 500 gram os..
Panecillo, pieza..........
Idem francés, Idem. - - 
Idem de viena, ídem., 
Idemíd. pequeño,ídem

Paja, quintal m .................
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem............
Petróleo, litro...................
Pimientos conserve, lata.
Quesos:

De bola, kilogramo 
De Gruyère, ídem.. 
Manchego, ídem .. 
De Parma, ídem , . .  
Roquefort, ídem . . .

Sal, ídem.........................
Salvados, quintal m ..
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata...........

Tomates conserva, (dem 
Trigo, quintal m .............
Vinos:

Blancos, litro............
Tintos, ídem...............

Vinagre, (dem.................

1 = IÎ, B  o  I  o  s

TMn SO 

SfìPHt.aH

1,80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0.70 a 

30 a 
1.50 a
2 H

0.05
0,3.3
0.10
0,12
0,12
O.Ofi
R
i
0,40
0,80
0,40

7
8 
4 

II 
11

2.30
2.40 
4

24
4

45
1.40 

35
2.30 
3

5
4,80 a 
0,50 a

5,80
0,60

Día ai Diti

P ttSHt'HiS

1,80 B
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
1.50 a
2 a

2,.30
2.40 
4

24
4

45
1.40 

35
2,30 
3

1,80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
1,50 a
2 a

2.30
2.40 
4 l

24 ^
4 

45
1.40 

35
2.30 
3

5 ,5
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
0,50 e 0,60 0.50 a 0,60

2,40 a 3,60,
1,75 a 5,40
3 a 8
4.80 
3,90 2
6 M !3
7 a 17
2,80 a 3

.37 a 45
41 a 50

2.40 a 
1,75 a 
3 a 
4,80 
3,911
‘j

3,80
5,40
8

8 a 13
7 a 17
2,80 a 3

37 a 45
41 a 50

1,20 a 2,30 1,20 a 2,30

0,50 a 0,65
0,50 a 1
0,65 a 1,20

57 a 
1,50 a 
I a 
1,20 a 
0,60 a 
1,10 a 

15
0,45 a 
5 a

80
3,502
1.80
0.80
1,40

0,60
tn

11 
2
5,60

0,50 a 0,65
0,,50 a 1
0,85 a 1,20

57 a 80
1,50 a 
1 a 
1,20 11 
0,60 a 
1,10 a 

15
0,45 a 
5 a

2,41 a 3,60
1,75 a 5,40
3 a 8
4,80 
3,90 2
6 a 13
7 a 17
2,80 a 3

37 a 45
41 a 50

1,20 a 2,30

0,50 a 0,65
0,50 a 1
0,6,5 a 1,20

57 a 80
3,502
1,80
0,80
1,40

0,60
10

I
0,90

a 8 
a 9 
a 6 
a 13
ñ )2

0,15 a 0,20 
30 n 36

1,60­
0,25 a 4 
0.25 a 1 

,52 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

0,65 
0.33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 
1 a 
0,40 a 
0,80 
0,40 a

II2
0,60

1,50 a 
I a 
1,20 a 
0,60 a 
1,10a 

15
0,45 a 
5 a

3,502
1.80
0,80
1,40

0,60
10

0,90

7 a 8
8 II 9
4 a 6

II a 13
II a 12
0,15 a 0,20 

,30 a 36

1.60
0,25 a 4 
0.25 a 1 

52 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,9(1 
0,40 a 0,65

9.65 
0,33 
0,10 
0.12 
0,12 
0,06 
6 a 
1 a 
0.40 a 
0,80 
0,40 a

11
2
0,60

0,90

a 8
B 9 
a 6 
a 13 
a 12 

0,15 a 0,20 
,30 a 36

7
8 
4

11
11

1,60
0,25 a 4 
0,25 a 1 

52 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

Did ai hiM 24 

PítsotaH

1,80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
1,50 a
2 a

2.30 
2,(fo
4

24
4

45
1,40

35
2.30 
3

nía 25 

J'üübLhh

5
4,80 a 
0,50 a

5,80
0,60

2,40 a 
1,75 a 
3 n 
4,80 
,3,9:1 
2

3,6J
5,40
8

1,80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 . a
0,70 a 

30 a 
1,50 a
2 a

2,,30
2.40 
4

24
4

45
1.40 

35
2.30
3

5
4,80 a 
0,50 a

5,80
0,60

2,40 a 
1,75 a 
3 H 
4,80 
3,90 

, 2

3.60
5,40
8

6 a
7 a 
2,80 a

37 a 
41 a 

1,20 a

13
17
3

45
50

2,30

6 a
7 a 
2,80 a

.17 a 
41 a 

1,20 a

1.3 
17 
3

45 
50 

2,30

I

0,50 a 
0,50 a 
0,65 a

0,65 0,50 a 
I I 0,50 a 
1,20| 0,65 a

0,65 
1
1,20

57 a 
1,50 a 
1 a 
1,20 a 
0,60 a 
1,10 a 

15
0,45 a 
5 a

80
3,502
1,80
0,80
1,40

0,60
10

57 a 
I „50 a

1,20 a 
0,60 a 
UO a 

15
0.45 a 
5 a

80 
3,50 2 
I.SÜ 
0,80 
1,40

0 60 
10

0,65 
0,33 
0,10 
0.12 
0,12 
0,06 
6 a 
I a 
0,40 a 
0,80 
0,40 a

112
0.60

(1,90

0,a5 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0.06 
6 a 
1 8 
0,40 a 
0.80 
0,40 a

II 2
0,60

0,90

7
8 
4 

II 
II

a 8 
a 9 
a 6 
a 13 
a 12

0,15 a 0,20
30 a 36

1,60
0,25 a 4 
0,25 a 1 

52 a 60

7
8 
4 

II 
11

a 8 
a 9 
a 6 
a 13 
a 12

0,15 a 0,20
30 a 36

1,60
0,95 a 4 
0,25 a 1 

52 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

Oíd »i

1,80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
'.50 a
2 a

2,30
2.40 
4

24
4

45
1.40 

35
2,,10
3

5
4,80 a 
0,,50 a

5,80
0,6P

2,40 a 3,60
1,75 a 5,40
3 n 8
4.80 
3,00 
2

6 a
7 a 
2,80 a

37 a 
41 a 

1,20 a

13
17
3

45
50

2,30

0,50 a 0,65
0 50 a 1
0,65 a 1,20

57 a 
1,50 a 
i a 
1,20 a 
0,60 a 
1,10 a 

15
0,45 a 
5 a

80 
3,,50 
2
1,80
0,80
1,40

0,60
10

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 
1 a 
0,40 a 
0,80 
[1,40 a

1 I
2
0,60

0,90

7
8 
4

11
11

a 8 
a 9 
a 6 
a 13 
a 12

0,15 a 0,20
30 a 36

1,60
0,25 a 4 
0,25 a 1 

52 a 60

Ü,5Ü a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65
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Núrimio V pesu de Uta reSes sacrificadas dnninie ios días que se  expresan

DiAS
E  IB :b  s  . ÍS. I  JL < <3- H  A 3vr o  s

Vbc«r TerriárjtR l.ecliBleR í'erdofi Vhcaíí Teriierits Lniiiires l.ecliale» Cíenlos
Ï.

20 185 75 3.952 62 SM 40.102.2 3,963,5 33.31 K3
■

358,3 19.881
21 319 34 6.750 79,702,7 2.120,5 55,869,2 •
22 U1 73 2.515 i * 37.625,1 4.776,1 21.735,7 » *
23 » y * » > t A ► * *
24 245 lOe 3.315 27 173 e9.8ÍC,9 5.055,3 27.129,3 180,4 15.115,2
25 214 15» 3.364 57 * 53,571,3 8,543,1 29.389,5 391,3 *
28 2OT 15 4.138 t > 51,210,3 1.126,5 33,466,4 ' , •

1.311 453 24,034 146 384 333,898,5 26.485 197.901,4 9J0 35.029,2

D erechos deoengados

1 )ÍAS
Mercado 
de aves

Pesetas

Quema­
dero y 

sa njErrlas

Pesetas

ncRíifiUo

Mesetas

IsOcadî ri 

Pf.se tas

Moiidun-
Kiiería

PeaetíiB

T r a n s ­
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de píeles 
y cueros

Peseltìs

Almacén

Pesetas

2por 1.000 3 pur 100 
pur v en ta  por v en ta  

de reses de piensos

Pesetas } Pesetas

Mercado 
de Oana 

dos

Peselaa

r O T A 1, 
naaaasL

Pesetas

171,85 0,50 5.993,55 307,60 3.532,65 3,651,20 683,90 70.80 414,20 15.121,23
210,05 30,30 7.089,50 238.96 5,755.50 , 4.664,50 671,40 i » Íi3o'í0 > 439,19 19.166,04

22 255, Î5 15 3.124,75 309,10 2.344,75 2,619,25 642,10 » ■ 291,59 9.601,99
33 « 264,70 » y 789 901,80 3H,í0 95,07 > 136,49 2.401 46
24 2M,65 4»,50 6.003,10 408,50 3,431,30 4 099,25 995,65 > » 202,10 » 301,53 15.740,58
25 249,30 I5„50 4.674 188,25 3,342,60 3.013,40 889,35 i 119,80 » 3_>],51 12.810,74
■26 919,55 15,50 4.417,05 316,65 3.547,70 3.431,30 854,95 * » 111,60 288,-26 13.202,50

1.384,85 117,50 31 294,95 2,028,70 21,054 50 22,267,00 5.939,15 214.40 95,07 554,80 2,192,80 88.044,62

Número q p eso  de ¡as terneras objeto de contratación en ei Mercado del estabteclm iento, con expresión de peectos, según
procedencia, durante (os días que se  expresan

n lA S

1ST TÍT 1Æ EJ ï t  O E* E l  O  O  ei t> 13 1ST O  I  ^  ^ p  H. : a  O  r o s

He teses Ue ktloeraiiios De Castilla De la Montafla De Galicia De la tierra 17e Asturias

20 316 16.142,3 3,91 a 4,26 3,48 a 3,78 3,03 a 3,29 3,29 a 3,56 3.48 a 3,78
2! 559 27.710,2 4 a 4,48 3,44 a 4 3,04 a 3 48 3,44 a 4
22 573 18.637,1 4 a 4,48 3,48 a 4 3,04 a 3,48 3,48 a 4
23 k > » *
24 433 21.070,9 4,13 a 4,35 ■ ,3,48 a 4,13 2,83 a 3.35 » 3,48 a 4,13
25 384 18.727,1 3.78 a 4,35 3,26 a 3,91 2,96 a 3,39 3,26 a 3.91
29 232 15.815,8 3,91 a 4,35 3,39 a 3,91 3,04 a 3,29 3,39 a 3,91

2,617 118.103,4

Prectos p or  c lases y prom edios del kilogram o en can al de la cante de reses eaciinas m ayores, lanares y cerdías

Día 20 Dia 21 Día 22 Día 23 Día 24 Ola 25 Dia 20
C L A SE DK GANADO - - - -  ■ - - —

Pesetas Pesetas Pesetas - Pesetus Pesetas Pesetas Péselas

j Vhchs . ........... ^ 2.39 a 3,04 2.39 a 3,04 2,78 a 2.98 t 2,61 a 2,93 2,74 a 3,01 2,70 a 3,04
) Cebones..., ........................ 2,78 a 3,13 2,70 a 3.13 2.96 a 2,os t 2,43 a 3,13 2.96 a 3 2,96 a 2.98Vftcon» mnyor . . "t Toros.......................... 3,04 a 3,20 3.04 a 3,20 3 a3,13 » 3 a 3.15 2,87 a 3,15 2,87 a 3,13
' Btjeyes....................... 2,80 a 2,98 2,90 a 2,98 2,90 a 2,98 2,78 a 2,93 2,00 a 2,08 2,76 a 3,09

2,90 a 3 2 90 a 3 2,90 a 2,98 * 2 84 a 2,93 2,80 a 2,93 2,80 a 2,93
) Carne roa.................... » ) t » » t k

Ovejas........................ i t - * a •
[ Cabras,..................... i • > * 8 *

- Castellanoa.............. 3 * > 3 > *
1 Aadatiicea.................. » » > » > »
) Eitremeñoa............... 2,40 » i 2,38 a 2,40 > »

Cerdid......... ................ . .  Toledanos................................. > 1 t *

¡ Murcianos.................................. 3 * t 3 a 3,10 ■

' Vitoria nos................................ » * > » 8 > *

Corraleros......................... * * * 8 * 8 *

) I  Au H  I  O  B

Vacittm mayor. . 3,02 3,01 3,02 2.99 3 9,99
Lanar.................................. 2,97 2,98 2,92 > 2,91 2,88 2,85
Cardio..............................

-
2,69 i ■ 2,64 *

ARTES GRÁFÍCAS MUNICIPALES

amiento de Madrid


